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ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

1.-  INTRODUCCIÓN 

El presente documento de Evaluación Ambiental Estratégica hace referencia al Plan parcial del sector  

S-5I del Plan general de ordenación municipal del ayuntamiento de Lugo. 

El Plan Parcial, tiene como objetivo el desarrollo urbanístico del sector S-5.I de suelo urbanizable 

delimitado industrial, según las determinaciones establecidas en el Plan General de Ordenación 

Municipal de Lugo (en adelante PGOM) y en la legislación urbanística vigente. A tal efecto, el Plan 

Parcial establece la ordenación pormenorizada en el ámbito del sector. 

El Plan General de Ordenación Municipal (PGOM), fue aprobado definitivamente por orden de la 

Consellería de Medio Ambiente , Territorio e Infraestructuras de 29 de abril de 2011, y entró en vigor el día 

5 de marzo de 2012. 

El plan general clasifica los terrenos objeto de este Plan Parcial como suelo urbanizable delimitado, 

incluyéndolos en el sector LUGO S-5.I, con una superficie de 325.920 m², uso característico Industrial. 

Incluido en el Área de Reparto AR Lugo-1.I, con un aprovechamiento tipo de área de reparto 0,550 

m²/m². 

1.1.- PROMOTOR DEL PLAN PARCIAL 

La iniciativa de desarrollo del Plan Parcial es privada. La empresa Avento Consultores Inmobiliarios, S. L. 

promueve el referido desarrollo urbanístico y redacta los documentos correspondientes, en virtud de la 

facultad conferida por el artículo 74 LSG para formular planeamiento secundario, al resultar un particular 

legitimado para hacerlo. 

1.2.- ANTECEDENTES 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece el régimen jurídico aplicable a 

la evaluación ambiental estratégica de planes y programas. En el capítulo I del título II, sección 2ª, 

describe el procedimiento administrativo aplicable a la evaluación ambiental estratégica simplificada 

de planes y programas. 

El artículo 29 especifica que el inicio del procedimiento ha de ser solicitado por el promotor del plan 

adjuntando a la documentación exigida por la legislación sectorial y al borrador del plan un documento 

ambiental estratégico con el contenido mínimo especificado en dicho artículo. 

A tal efecto, el 24/4/2020 el Concello de Lugo presentó ante la Dirección Xeral de Calidade e Cambio 

Climático (DXCCC) la solicitud de inicio del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada del Plan parcial del sector  S-5.I del Plan general de ordenación municipal del ayuntamiento 

de Lugo, para lo cual se incluyó un documento ambiental estratégico y un borrador del Plan Parcial (PP), 

con el fin de determinar la necesidad o no de su sometimiento al proceso de Evaluación Ambiental 

Ordinaria. 

El 29/07/2020 la DXCCC requirió al Ayuntamiento que completara la documentación para poder iniciar 

la tramitación ambiental del plan parcial y el 04/01/2021 se remitió la documentación completa. 

El 04/01/2021 la DXCCC inició un período de consultas previas a las administraciones públicas afectadas 

y al público interesado por un plazo de dos meses. 

En el informe ambiental estratégico emitido por este órgano ambiental sobre el dicho plan parcial se 

concluye que debe someterse al procedimiento común de evaluación ambiental estratégica, 

emitiendo la DXCCC el Documento de Alcance al respecto del Estudio Ambiental Estratégico (EAE). 
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• Resolución pola que se formula o Informe Ambiental Estratéxico do Plan Parcial do Sector S-5I do 

PXOM do Concello de Lugo. 28/04/21. 

• Resolución pola que se formula o Documento de Alcance do Estudo ambiental Estratéxico para a 

Avaliación Ambiental Estratéxica ordinaria do plan parcial do sector S-5I do PXOM do Concello de 

Lugo. 28/04/21. 

1.3.- CUMPLIMIENTO DEL DOCUMENTO DE ALCANCE 

En el diseño del Plan Parcial se han tenido en cuenta los condicionantes ambientales establecidos por 

los distintos organismos y asociaciones en la fase de consulta previa y en el documento de alcance. En 

el apartado 8.2.- CONDICIONANTES AMBIENTALES, se recoge un resumen de los informes sectoriales y 

respuestas recibidas en la fase de consultas, y el cumplimiento de las mismas por el Plan Parcial (PP) y el 

Estudio Ambiental Estratégico (EAE). 

2.-  OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL S-5.I 

El Plan Parcial a que se refiere este Documento Ambiental Estratégico, tiene como objetivo el desarrollo 

urbanístico del sector S-5.I de suelo urbanizable delimitado industrial, del Concello de Lugo. 

El objetivo del plan parcial es permitir el desarrollo de una actuación de carácter industrial y comercial 

al amparo de las determinaciones del PGOM de Lugo. 

El PGOM clasifica los terrenos objeto de este Plan Parcial como suelo urbanizable delimitado, 

incluyéndolos en el sector LUGO S-5.I, con una superficie de 325.920 m2 y uso característico Industrial. 

Está incluido en el Área de Reparto AR-1.I, junto con los sectores S-1.I (A), S-1.I (B), S-1.I (C), S-2.I y S-3.I. A 

este Sector no se le adscriben sistemas generales. 

El Plan General delimita sectores de suelo urbanizable, estableciendo una ficha pormenorizada para 

cada uno de ellos. La ficha de cada sector contiene las determinaciones específicas relativas a 

superficie, uso, aprovechamiento, asignación de sistemas generales, programación y gestión, 

estableciendo condiciones particulares para el planeamiento de desarrollo. 

La intervención se ubica en el norte del núcleo urbano de Lugo y colindando por el norte-noroeste con 

el Polígono Industrial de O Ceao, al este con el FFCC y el Parque Empresarial de As Gándaras. 

El PGOM requiere condiciones particulares de Ordenación (apartado 1.5.1 del Plan Parcial, Parte I), entre 

las que destacan las siguientes: 

• Podrán contener una variación en la superficie de suelo incluida en el sector de un 5% por exceso o 

por defecto de la que se le asigne en los documentos del Plan. 

• Las condiciones particulares de las infraestructuras contenidas en las fichas de los sectores de suelo 

urbanizable delimitado y las áreas de suelo urbanizable no delimitado, tanto para abastecimiento 

como para saneamiento, han de entenderse como indicaciones con el carácter de preferentes, en 

el sentido de garantizar la calidad y suficiencia de ambos servicios para cada ámbito. En todo caso 

será posible plantear alternativas para la resolución de ambas infraestructuras, que deberán ser 

motivadas, tanto en su viabilidad como en su oportunidad, y aprobadas por los Servicios Técnicos 

Municipales. 

• Se deberá emplear el uso de energías renovables y la incorporación de criterios bioclimáticos. 

• El artículo 65.2 de la LSG, dispone que el planeamiento de desarrollo podrá reajustar, por razones 

justificadas, la delimitación de los sectores y áreas de reparto, siempre que no suponga una 

alteración igual o superior al 10 % del ámbito delimitado en el PGOM, incluso cuando el reajuste 

afecte a la clasificación urbanística del suelo. Tal y como se recoge en el apartado 1.5.1 del Plan 

Parcial (Parte I), en este caso, se propone el reajuste de la superficie del ámbito, aumentando 

2.252,60 m², de los 325.920,00 m² marcados en el PGOM a los 328.172,60 m² de la nueva delimitación. 

La alteración total es de un 0,69 % de la superficie del ámbito, un porcentaje muy inferior al 10 % del 

ámbito delimitado en el PGOM. El reajuste de la delimitación es consecuencia de unas variaciones 
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en el ámbito del Sector. La primera de ellas, en su parte sureste colindante con el Sistema General 

de adscritos SGSUZ-E.1.a del Sector 1.R., está motivada principalmente para dar continuidad al 

ancho de 22 m. del vial existente que conecta la Glorieta 25 de Novembro en Avda. Infanta Elena 

con la calle E previsto en la actuación. De esta manera, se consigue prolongar el carril de bicicletas 

de 3,00 m. de ancho previsto por el Concello de Lugo en el proyecto de “Desdoblamiento y 

humanización de la Avenida Infanta Elena, Duquesa de Lugo” en un gesto de priorizar los medios 

de transporte no motorizados al vehículo privado. La segunda, en su parte noreste, en colindancia 

con el suelo urbano consolidado industrial del Polígono de O Ceao. El objetivo principal es crear una 

única manzana de suelo industrial que agrupe el parcelario con forma de triángulo rectángulo 

ejecutado en el Polígono de O Ceao con la geometría prevista en el Sector 5-I. De esta manera se 

le da continuidad a la Rúa dos Torneiros. 

• La ordenación del sector deberá prever la implantación de industria escaparate, o actividades 

terciarias en el frente de la Av. Duquesa de Lugo (SGV-4). 

• Se deberá recoger de forma vinculante el trazado de la prolongación de la Rúa da Terra del 

polígono del Ceao. 

• El sistema local de zona verde deberá coincidir con las masas arboladas existentes en el interior del 

ámbito del sector. 

• Serán de aplicación las medidas establecidas al efecto en el Estudio Medioambiental y en el Plan 

de Seguimiento de la Sostenibilidad Ambiental. 

• El abastecimiento se suministrará desde los depósitos de O Ceao, a través del Anillo de 400 mm. 

• El saneamiento se realizará mediante sistema separativo, vertiendo las fecales al emisario de O 

Ceao. 

 

Superposición sector S-5.I sobre ortofoto del PNOA 2016. Fuente: Plan Parcial 

Los objetivos descritos en el PGOM para el Sector S-5.I, pretenden rellenar “el agujero” o vacíos (cómo 

se determinan por el citado plan) en la ciudad o trama urbanística existente.  

El desarrollo del sector S.5-I completará vías y servicios eliminando las barreras físicas existentes 

actualmente que impiden la comunicación y el desarrollo de los ámbitos residencial e industriales 

Terrenos S-5.I 
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existentes en el perímetro del ámbito del suelo de delimitado, como son el rio Rato y la vía del tren. 

Comunicaran el Ceao más allá de Benigno Rivera con la ciudad. Completará la comunicación de la 

ciudad, articulada actualmente a través de la avenida Infanta Elena, con el lado Este de la misma 

donde se ubican tanto el parque industrial de las Gándaras como los barrios residenciales de Albeiros y 

As Gándaras. Estas comunicaciones están actualmente incompletas y condicionadas por las barreras 

que forman el río Rato y la vía del tren.  El desarrollo del sector soluciona los pasos sobre el río,  que se 

integran con la zona verde, manteniéndose intactos los valores ambientales del ámbito. El desarrollo del 

Sector cierra y consolida la actual trama urbana manteniendo y poniendo en valor los elementos 

ambientales del ámbito. Por otro lado, se obtiene un saneo del ámbito ocupado por el Sector que 

actualmente presenta un alto grado de abandono. 

3.-  ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN PROPUESTO Y SUS ALTERNATIVAS 

3.1.- UBICACIÓN 

La superficie del sector según la delimitación del Planeamiento es de 328.172,90 m2.  

El sector se encuentra rodeado de un entorno industrial, inmerso en una bolsa de suelo pendiente de 

desarrollar, delimita da por: 

• Al sureste se encuentra el SGSUZ-E-1 y la futura prolongación de la actual Rúa dos Servicios. 

• El frente suroeste lo delimita la Avenida Infanta Elena. 

• La fachada Noroeste queda definida por la Avenida Infanta Elena y la rotonda de encuentro de 

ésta con la Avenida Benigno Rivera. 

• La fachada Noreste la delimita Rúa dos Carpinteiros - Ceao, Rúa dos Torneiros y Rúa dos Servicios. 

Estos terrenos están asociados al fondo de vaguada, con prados de carácter natural o seminatural, con 

presencia de zonas con masas arbóreas de vegetación ripícola, repoblación de pinos, carballos y otros. 

Estos espacios presentan un estado de abandono generalizado. 

Completan la superficie del sector, dos pequeños aparcamientos en el extremo norte –asociadas a usos 

de los polígonos do Ceao–, dos edificaciones residenciales aisladas en el extremo sur y un área alterada 

en la zona centro-este con una ocupación por una industria aledaña y una zona de depósito de 

materiales, actualmente con presencia de restos de áridos y materiales de obra. 

 

Viviendas en el ámbito 

La vivienda situada al noreste de la imagen es una obra ilegal con un expediente de infracción 

urbanístico abierto, con orden de demolición) 
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Según los mapas de inundabilidad elaborados por el organismo de cuenca competente, la zona 

meridional del sector está afectada por la zona inundable y por la zona de flujo preferente del curso 

medio-alto del río Rato. Las láminas de inundación en esta zona se ven aumentadas por el 

embalsamiento que produce en el curso del rio Rato la obra de paso existente bajo la línea ferroviaria, 

debido a una sección insuficiente.  

Esta situación se estudia en el Plan Parcial mediante un Estudio Hidrológico (Anexo VII), formulándose 

una propuesta de eliminación de la Inundabilidad mediante una ampliación del paso existente. 

3.1.1.-  CRITERIOS DE ORDENACIÓN SOSTENIBLE 

Tal y como se señala en el del Plan Parcial, (apartado 2.3.3 Parte II Justificación), este plan parcial se 

diseña atendiendo a criterios y principios de desarrollo territorial y urbano sostenible. 

A continuación se recogen los criterios  generales de ordenación sostenibles considerados, así como los 

criterios específicos de aplicación al sector S-5.I. 

3.1.1.1.- Criterios generales 

Los criterios generales considerados son los siguientes: 

• Utilizar de forma racional el territorio y los recursos naturales y garantizar la compatibilidad entre 

crecimiento, desarrollo y progreso económico y la preservación del medio ambiente y de los valores 

paisajísticos, culturales, históricos, y etnográficos de ese territorio, a fin de garantizar la calidad de 

vida de la población actual y de las generaciones futuras. 

• Minimizar la transformación del suelo por su condición de recurso valioso y no renovable. 

• Proteger los ecosistemas naturales, estableciendo a través del planeamiento urbanístico medidas 

de protección, puesta en valor e incremento del capital natural, compatibilizando el desarrollo 

urbanístico con el mantenimiento de la capacidad productiva del territorio, la estabilidad de los 

sistemas naturales, la preservación de la diversidad biológica y la protección y mejora del paisaje. 

• Proteger a las personas y bienes con la finalidad de evitar o mitigar los efectos y consecuencias de 

los posibles riesgos en los usos del suelo y de las construcciones, edificaciones e instalaciones. 

• Crear una red de zonas verdes, de sistemas naturales y de espacios rurales interconectados a través 

de corredores verdes e incorporar la vegetación en los tejidos urbanos, mejorando la resiliencia de 

las ciudades ante los efectos del cambio climático. 

• Mejora la eficiencia del metabolismo urbano, estableciendo medidas para que las funciones 

urbanas se realicen minimizando el consumo de recurso, reduciendo la producción de residuos y a 

su vez fomentando la utilización de las energías renovables y la eficiencia energética. 

• Fomentar la movilidad sostenible, mediante la mejora del transporte público, la movilidad peatonal 

y en bicicleta. 

• Impulsar el análisis de la organización social en el espacio urbano para potenciar una valoración 

equitativa, en términos económicos, de las distintas áreas de la ciudad y generar un tejido socio-

espacial diverso, evitando la segregación socio-económica y los procesos de gentrificación y 

fomentando la regeneración urbana integrada de iniciativa pública. 

• Prevenir y minimizar, en la mayor medida posible, la contaminación del aire, el agua, el suelo y el 

subsuelo. 

• Fomentar la protección de la atmósfera y el uso de materiales, productos y tecnologías limpias que 

reduzcan las emisiones contaminantes y de gases de efecto invernadero del sector de la 

construcción, así como de materiales reutilizados y reciclados que contribuyan a mejorar la 

eficiencia en el uso de los recursos. 

• Priorizar las energías renovables frente a la utilización de fuentes de energía fósil y combatir la 

pobreza energética, fomentando el ahorro energético y el uso eficiente de los recursos y de la 

energía, preferentemente de generación propia. 
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• Favorecer la puesta en valor del patrimonio urbanizado y edificado con valor histórico o cultural. 

• Contribuir a un uso racional del agua, fomentando una cultura de eficiencia en el uso de los recursos 

hídricos, basada en el ahorro y en la reutilización. 

3.1.1.2.- Criterios Particulares 

Los criterios particulares considerados son los siguientes: 

• Sentar las bases para el desarrollo urbanístico de la actuación, cumpliendo estrictamente las 

determinaciones del PGOM de Lugo. 

• Mejorar la eficiencia energética de la ciudad con un desarrollo urbanístico sostenible del Sector.  

• Estimular el crecimiento verde y favorecer el desarrollo económico circular apoyando la 

implantación de empresas e industrias “verdes” en el Sector. 

• Preservar, mejorar y potenciar el patrimonio natural existente implantando una zona verde central 

en torno al curso del “rego” que conecte el proyecto LIFE Lugo + Biodinámico con el Polígono 

Industrial de O Ceao. Se crea así un gran espacio central verde que conecta con este barrio multi-

ecológico creando una franja de espacios libres y zonas verdes a lo largo de los cursos de agua que 

transcurren por el sector.  

 

Esquema “conexión verde”. Fuente: Plan Parcial 

• Fomentar la participación ciudadana y garantizar un uso público sostenible de esta zona verde. 

• Garantizar un uso público sostenible de la zona verde basado en procesos de información, 

participación y sensibilización de la población, que reviertan en una mejora de su calidad de vida. 

• Promover la alta calidad y la funcionalidad de los espacios públicos y el entorno viviente. 

• Facilitar la movilidad peatonal, creando corredores y senderos peatonales en las zonas verdes. 
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• Garantizar la continuidad de estos trayectos peatonales que atraviesan el espacio libre central con 

la ciudad. Se emplearán materiales de bajo impacto ambiental, respetuosos con la salud y el medio 

ambiente. 

• Desarrollar movilidad alternativa y sostenible mediante la creación de un carril bici que dará 

continuidad a los previstos por el Concello de Lugo en la Avda. Infanta Elena y enlazarlos con las 

zonas verdes y senderos del Parque Empresarial de As Gándaras.  

• Crear una red viaria, que además de articular la movilidad en el interior de la actuación garantice 

la conectividad entre las carreteras colindantes y la propia ciudad, mejorando los accesos 

existentes. 

• Articular las determinaciones necesarias que garanticen el mantenimiento de la calidad de las redes 

e infraestructuras de las que se sirve. 

• Minimizar la superficie alterada y optimizar los movimientos de tierra, realizando una ordenación 

acorde al medio, procurando la máxima integración topográfica evitando un impacto paisajístico 

importante. 

• Desarrollar una planificación urbana coherente con el entorno, empleando materiales, colores y 

formas constructivas que respeten la tipología edificatoria existente, adaptándose a las alturas de 

la zona y la generación de espacios exteriores de calidad. 

• Optimizar los costes, siendo de gran importancia la racionalización de las distintas variables que 

intervienen en el proceso, todo ello enmarcado en las distintas Normativas legales de aplicación. 

3.2.- ALTERNATIVAS 

Para el presente estudio se han planteado tres alternativas de actuación: 

• Alternativa 0. No desarrollo del Plan Parcial. 

• Alternativas de desarrollo 1 y 2: El desarrollo del Plan Parcial, permitirá el desarrollo urbanístico de la 

zona, así como la implantación de un nuevo proyecto empresarial de manera que todos los efectos 

socioeconómicos que tendrá el mismo se verán reflejados en el municipio, desempeñando un papel 

muy importante en las intervenciones sobre el territorio con el fin de lograr una eficiente organización 

urbanística. Este desarrollo contribuirá a resolver la discontinuidad entre el Polígono de O Ceao, el 

Parque Empresarial de As Gándaras y la zona comercial de Av. Infanta Elena Duquesa de Lugo.  

3.2.1.-  ALTERNATIVA 0: NO DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL 

La alternativa supone la no actuación, es decir no desarrollar el Plan Parcial previsto por el PXOM de 

Lugo. 

La alternativa 0 consiste en mantener las condiciones fijadas en el PGOM de Lugo para la zona, sin 

realizar ningún tipo de intervención . Así la ordenación prevista para la zona sería la actualmente vigente, 

es decir, su consideración como suelo urbanizable de uso industrial. 

3.2.2.-  Esta alternativa se descarta debido a que, tal y como se recoge en el apartado 5.10.1.-  

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

En el Plan Parcial se incluye un informe de evaluación de impacto de género (Anexo V). Como resultado 

del mismo se realiza una propuesta sobre el Sector S-5.I  que contribuirá a impedir que se refuercen las 

diferencias existentes en cuanto a la participación, la distribución de los recursos, las normas y valores 

discriminatorios y la discriminación estructural directa o indirecta, favoreciendo el cambio hacia una 

igualdad efectiva. 

Estas propuestas se traducen en el desarrollo de un Sector que redunde en un urbanismo sostenible y 

responsable, que atienda a todos los ciudadanos sean del género o de la cultura que sean, 

promoviendo en definitiva la construcción de una ciudad amable, compacta y segura. 
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Las propuestas realizadas inciden en los aspectos como la integración, la movilidad y accesibilidad 

universal, la seguridad y percepción de la seguridad o la sostenibilidad. 

3.2.2.1.- Integración 

La ubicación de los terrenos del sector S-5.I entre diferentes áreas plurifuncionales como son el polígono 

industrial O Ceao, el parque empresarial de As Gándaras y el Área Comercial de As termas, permite 

resolver el vacío existente actualmente de forma que el Sector se convierte en un elemento de 

engranaje que articula todo el entorno, uniendo e integrando estas zonas, mejorando su sistema de 

transporte, sus conexiones y sus dotaciones y servicios. 

 

Esquema diferentes áreas en el entorno. Fuente: Plan Parcial 

3.2.2.2.- Movilidad y Accesibilidad Universal 

El presente desarrollo integra en el entorno el sistema de transportes de la ciudad, garantizando la 

movilidad en tiempo razonable, mediante el un adecuado equilibrio entre todos los sistemas de 

transporte, dando preferencia al transporte público y colectivo y potenciando los desplazamientos 

peatonales y en bicicleta. 

El concepto de proximidad está íntimamente relacionado con la movilidad y la accesibilidad. Esta 

cualidad permite que todo quede próximo y se puedan recorrer todos los trayectos a pie, en bicicleta 

o en transporte público. Es por ello por lo que se establecieron unas distancias máximas (200 metros) 

entre los diferentes equipamientos, comercios y transporte público, destinado a cualquier tipo de 

ciudadano, independientemente de la edad, origen, diversidad funcional, así como la eliminación de 

cualquier tipo de barreras arquitectónicas. Su ubicación principal en el frente de la Avenida Infanta 

Elena Duquesa de Lugo garantiza un espacio accesible y de calidad.  
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Estudio de la red de autobuses urbanos, existente y propuesta. Fuente: Plan Parcial  

El trazado del carril bici permite conectar el polígono industrial de O Ceao, el Parque Empresarial As 

Gándaras, la zona comercial de As Termas y todo el frente de la Avenida Infanta Elena Duquesa de 

Lugo 

 

Esquema de paradas de bus, carril bici, itinerarios peatonales y equipamientos. Fuente: Plan Parcial  
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Esquema áreas dotacionales con distancias relativas al sector. Fuente: Plan Parcial 

3.2.2.3.- Seguridad y percepción de la seguridad 

Se contribuye a la seguridad en el sector mediante la mezcla de usos, recorridos bien iluminados con 

una intensidad lumínica que permita reconocer a las personas a una cierta distancia, sin rincones ni 

recodos; visibles y reconocibles antes de iniciar el recorrido por ellos.  

El diseño propuesto para el Sector se aleja de diseño monótono característico de los polígonos 

industriales, mediane la introducción de una gran zona verde central abierta y permeable que evita 

convertir el área industrial en una barrera infranqueable que genere monotonía en el espacio público. 

Este gran espacio en el que se incorporan diferentes funciones y se crean recorridos claros contribuye a 

equilibrar desigualdades y a generar nuevas oportunidades. 
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Infografía de espacio central verde abierto de Norte a Sur del Sector. Vista desde el Sur. Fuente: Plan Parcial 

3.2.2.4.- Sostenibilidad 

Se promueven los medios de movilidad sostenible, favoreciendo las vías peatonales, el carril bici y el 

transporte público para poder realizar trayectos cortos y rápidos, sin tiempos de espera innecesarios. 

Se articula el espacio verde sobre el río Rato y las charcas y vegetación asociada, regenerando el 

espacio existente y promoviendo un espacio de uso público de mantenimiento mínimo. 

EVOLUCIÓN EN CASO DE NO ACOMETER EL PLAN PARCIAL, el sector S-5.I se encuentra rodeado de un 

entorno principalmente industrial y comercial. 

Señalar que se trata de un Sector que cuenta con unas inmejorables condiciones de acceso, al borde 

de la Avda. Infanta Elena Duquesa de Lugo (una de las principales arterias de entrada y de salida a la 

ciudad de Lugo), muy próximo al Centro Comercial de As Termas y contiguo al Polígono Industrial de O 

Ceao y al Parque Empresarial de As Gándaras. 
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Sector S-5.I  en un entorno industrial y comercial 

En la actualidad tos terrenos presentan un estado de abandono generalizado en el que predominan la 

vegetación arbustiva, masas de arbolado, signos de una antigua actividad gravera y una zona de 

depósito de materiales de construcción.  

El terreno, si no se desarrolla el plan parcial evolucionaría, como ya lo está haciendo ahora, hacia un 

espacio dominado por el matorral, terrenos incultos y parcialmente degradados, con vertidos ilegales 

de residuos y con pequeños aprovechamientos agrícolas marginales. 

Se considera por tanto que existe un riesgo cierto de degradación de los terrenos, debido a  que su 

situación en un entorno industrial y su proximidad al trazado del ferrocarril, no facilita otros usos que 

aquellos concordantes con dicho entorno industrial, tal y como está recogido en el PGOM. 

La no actuación supondría que no se pueda desarrollar un proyecto empresarial en el ámbito municipal, 

afectando, por lo tanto, a aspectos socioeconómicos como son la creación de empleo y la generación 

de actividad económica. 

El desarrollo de este sector mediante el presente Plan Parcial, permitirá cerrar de forma coherente y 

armónica, el espacio industrial y comercial existente, tal y como está previsto en el planeamiento del 

municipio de Lugo. Ejecutar el proyecto implica una serie de impactos positivos sobre el empleo, la 

ordenación municipal, el equipamiento viario y el de esparcimiento ( creación de zonas verdes y 

espacios públicos). 

Se justifica algún grado de sacrificio ambiental, como en todo proceso urbanizador, que se tratará de 

minimizar a través de una ordenación sostenible y acorde con los valores ambientales más sobresalientes 

de la zona, integrando en la nueva ordenación con los elementos valiosos del entorno centrados en el 

cauce del río Rato y su vegetación de ribera. 

Por lo tanto, la Alternativa 0, que implicaría la no ejecución de ninguna acción sobre el sector S-5.I, no 

aporta ninguna ventaja desde el punto de visto de la ordenación territorial. 
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3.2.3.-  ALTERNATIVAS DE DESARROLLO 

Los espacios industriales que tiene el municipio de Lugo en la actualidad responde básicamente a dos 

modelos:  

• Polígono de carretera surgido al amparo de una vía de comunicación importante, que se desarrolla 

en forma lineal utilizando la vía como eje estructurante, con una primera fase en que se asientan 

edificaciones en los frentes de los márgenes de la carretera, para posteriormente ir ocupando las 

traseras sobre incipientes viarios sin ninguna estructura urbana definida. 

• Modelo de polígono industrial consolidado como resultado de la ejecución de actuaciones 

urbanísticas planificadas, como podría ser el polígono de O Ceao, generando desarrollos 

discontinuos. 

El PXOM de Lugo apuesta por el reforzamiento de estas estructuras industriales existentes y en marcha, 

proponiendo la consolidación del ámbito norte de la ciudad para el asentamiento de actividades 

económicas y terciarias (comerciales) y el refuerzo de algunos asentamientos ilegales existentes. Se 

planean además nuevos espacios industriales para dar respuesta a demandas directas del municipio, 

así como la oportunidad de reforzar su posición de cabecera comarcal.  

Se prevé así, con un uso industrial, todo el espacio vacante existente entre las estructuras industriales 

existentes y la ciudad residencial a lo largo de la Avda. Duquesa de Lugo. Se delimitan nueve sectores 

que se integran entre sí y a su vez con el resto de la ciudad a través de los sistemas generales viarios de 

Avda. Duquesa de Lugo y Avda. Benigno Rivera y un nuevo viario que se diseña en la prolongación de 

la C/ Agricultura hasta la Avda. de la Coruña. Entre los que se encuentra el S-5.I. 

Con la consolidación de estas previsiones se conforma una importante pieza industrial entre la Avda. de 

A Coruña y el trazado de la vía del ferrocarril, que basculando sobre los viarios antes descritos, tiene una 

localización estratégico con un enlace directo con la Autovía de la Coruña, prolongando Benigno 

Rivera hasta el nuevo trazado de la variante Oeste de la ciudad, que se configura como la salida natural 

hacia Santiago y Orense; y a parte de este enlace se conecta con la Autovía de A Coruña.  

Así estos ámbitos funcionan como “colchón” de conexión entre el tejido residencial, completando el 

entramado urbano. Este ámbito tiene una posición inmejorable en el contexto municipal, con acceso 

directo a la autovía de A Coruña y la variante Norte, a través de la cual se distribuyen los tráficos de 

forma directa hacia el nuevo trazado de la autovía Lugo Santiago, permitiendo los tráficos industriales 

cómodamente sin necesidad de atravesar de forma obligada el interior de la ciudad.   

Las características generales del desarrollo son las siguientes: 

• La zonificación se ha diseñado procurando su adaptación a las características naturales, orografía 

del terreno y riesgos naturales. 

•  La ordenanza de urbanización prevé la solución y adecuado encuentro entre las zonas duras y 

zonas verdes conforme a los criterios de sostenibilidad. 

• Uso Industrial. Se realiza una distribución homogénea del suelo industrial con las siguientes zonas 

especiales: 

- En el frente de la Avda. Infanta Elena Duquesa de Lugo (SGV-4). (Parcelas A.1, A.2, C.1), 

atendiendo a las condiciones particulares de la ordenación (establecidas en la Ficha del 

PGOM), se prevé la implantación de industria escaparate, o actividades terciarias. 

- En la zona que se ubica en torno a la extensa zona verde central se plantea la ubicación de 

servicios empresariales ya que su situación permitirá dotar a las futuras empresas que se instalen 

de un valor añadido natural. 

• Uso Equipamientos. Este uso está destinado fundamentalmente a usos lúdicos y de recreo propios 

de esas zonas verdes y espacios libres adyacentes.  

• Espacios Libres y Zonas Verdes. Para el diseño de estos espacios se ha tenido en cuenta factores 

como su localización, la estructura social del entorno, la forma y tamaño del espacio disponible y 

las características del medio físico. Se ha tenido especial respeto a los cursos de agua, charcas y 
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vegetación de ribera que se encuentran presentes en el sector; la existencia de espacios similares 

en las proximidades como el proyecto LIFE Lugo + Biodinámico o las zonas verdes Parque Empresarial 

de As Gándaras (Arboreto das Gándaras) y su futura interconexión, el tejido urbano y los servicios y 

equipamientos existentes en la zona. Su desarrollo se adapta a la topografía del lugar para minimizar 

los movimientos de tierras y proteger aquellos suelos de mayor valor, con el fin de evitar el deterioro 

del paisaje original, la destrucción de la estructura del suelo y el encarecimiento de los futuros costes 

de ejecución y mantenimiento.   

• Las zonas verdes y los viales) se ceden al ayuntamiento, ya urbanizadas. 

A continuación se describen las dos alternativas de desarrollo propuestas para el S-5.I. 

3.2.3.1.- Alternativa 1 de desarrollo 

Una vez considerada la necesidad de desarrolla el sector, se plantea una primera alternativa 1 de 

desarrollo, definida inicialmente, y que presenta la siguiente ordenación. 

 ALTERNATIVA 1 

PLAN PARCIAL SECTOR S-5.I.  

Superficies 

(m²) % 

A usos 

(m²/m²) 

INDUSTRIAL  

Industrial 202.749,05 61,78% 162.378,50 

DOTACIONAL     

  

Equipamiento 6.583,04 2,01% 

Espacios Libres y Zonas Verdes Parque 49.879,77 15,20% 

Espacios Libres y Zonas Verdes Plaza peatonal 2.300,65 0,70% 

Infraestructura de comunicación viaria 59.098,02 18,01% 

Infraestructura de comunicación viaria Aparcamiento 51.396,34 1,57% 

Infraestructura de comunicación viaria existente 2.422,74 0,74% 

TOTAL ALTERNATIVA 1 328.172,90 100% 162.378,50 

En esta alternativa se propone la realización de un solo vial que vertebre longitudinalmente el sector, 

conectando transversalmente el sector de Norte (Rúa do Vidro – Polígono de O Ceao) a Sur (Rúa dos 

Servicios). Así mismo, se da continuidad a los dos viales del polígono de O Ceao perpendiculares al 

perímetro noreste del sector (Rúa do Vidro y Rúa da Terra) e integra la calle Rúa dos Servicios que circula 

por el sector sur-sureste del sector. 

La conexión transversal se realiza a través del vial que conecta la Rúa do Vidro en el Polígono de O Ceao 

al este, con la Avenida Infanta Elena al oeste, conectando con la Avenid a Benigno Rivera (eje principal 

del Polígono Industrial O Ceao) y con la autovía A-6 en dirección A Coruña o Madrid. 

Cuenta con un aparcamiento disuasorio. 

La superficie de uso terciario se concentra en la fachada que mira a la Av. Infanta Elena Duquesa de 

Lugo, implantando así una industria escaparate (condición particular de la ordenación del PGOM de 

Lugo). 

El equipamiento se agrupa en la parte sureste del ámbito para que, junto a la superficie del sistema 

general de adscritos SGSUZ-E.1.a del Sector 1.R, formen una extensa área pública. 

Dispone de una zona verde distribuida en dos categorías: 

• Espacios Libres y Zonas Verdes Parque, creando un gran espacio central abierto que engloba parte 

de cauce del río Rato. De esta forma se potencia el patrimonio natural existente con esta zona verde 

central que, además, se conectará con el proyecto LIFE Lugo + Biodinámico desarrollado por el 

Concello de Lugo en la parte Sur dando continuidad al cinturón verde de la ciudad. 

• Espacios Libres y Zonas Verdes Plaza peatonal. Dos espacios separados ubicados al norte del sector. 

En la siguiente tabla se recoge el resumen de la ordenación de la alternativa 1: 
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RESUMEN DE ORDENACIÓN 
Alternativa 1   

(m2) % 

Equipamiento 6.583,04 2,01% 

Espacios Libres y Zonas Verdes 52.180,42 15,90% 

Industrial 202.749,05 61,78% 

Infraestructura de comunicación viaria 66.660,39 20,31% 

TOTAL 328.172,90 100% 

En la siguiente imagen se refleja la ordenación de la alternativa 1. 

Ordenación Alternativa 1 (Plano 7.1 EAE). 
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3.2.3.2.- Alternativa 2 de desarrollo  

La alternativa 2 de desarrollo presenta la siguiente ordenación. 

 ALTERNATIVA 2 

PLAN PARCIAL SECTOR S-5.I.  

Superficies 

(m²) % 

A usos 

(m²/m²) 

INDUSTRIAL  

Industrial 193.274,47 58,89% 162.378,50 

DOTACIONAL     

  

Equipamiento 6.568,57 2,00% 

Espacios Libres y Zonas Verdes Parque 56.803,74 17,31% 

Espacios Libres y Zonas Verdes Plaza peatonal 616,38 0,19% 

Espacios Libres y Zonas Verdes Área peatonal 886,64 0,27% 

Espacios Libres y Zonas Verdes Área de juego 2.714,72 0,83% 

Espacios Libres y Zonas Verdes Jardín 3.598,66 1,10% 

Infraestructura de comunicación viaria 61.078,47 18,61%  

Infraestructura de comunicación viaria Aparcamiento 0,00 0,00%  

Infraestructura de comunicación viaria existente 2.541,61 0,77%  

TOTAL ALTERNATIVA 2 328.172,60 100% 162.378,50 

Respecto a la alternativa anterior se realizan las siguientes modificaciones: 

• Se elimina el aparcamiento disuasorio planificado en la alternativa 1, por situarse encima de uno de 

los cauces que forman la cabecera del río Rato. Se prevén 597 plazas de aparcamiento totales, 

asociadas al viario. 

• Se incorpora la definición de la solución planteada para la ampliación de la sección de la obra de 

paso bajo el F.C. y su ejecución que evitará el riesgo de inundación en el sector sur-sureste. 

• Se han eliminado los usos vulnerables y construcciones de las zonas de las superficies con riesgo de 

inundación, identificadas mediante un estudio hidrológico-hidrográfico específico (anexo VII del 

Plan Parcial).  

• Para reforzar este efecto se amplía la zona verde libre de construcciones en el entorno del rio Rato, 

y se crea en el sector sur una balsa o presa (well-damm) sobre el cauce que sirve como elemento 

de embalse de las aguas procedentes de las avenidas del cauce, recepciona gran parte de las 

aguas pluviales generadas en el sector y constituye un elemento regulador de las aguas cauce 

abajo.  

 

Balsa well-damm, al sur del sector. Fuente Plano 10.01 Plan Parcial 
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• Se modifica la superficie asignada a Espacios Libres y Zonas Verdes Parque, para que el gran espacio 

central abierto que se diseña, englobe la totalidad de cauce del río Rato, sus fuentes y las charcas 

existentes, generándose una balsa en la confluencia de cauces antes de su salida del sector. De 

esta forma se potencia al máximo el patrimonio natural existente con esta zona verde central, 

permitiendo ampliar el frente verde de conexión con el proyecto LIFE Lugo + Biodinámico 

desarrollado por el Concello de Lugo en la parte Sur. Se conservan, por su presencia y su estado, la 

gran parte de vegetación de ribera y algunos ejemplares del arbolado de frondosas autóctonas 

existentes. Se proyectan senderos peatonales y zonas verdes de esparcimiento, a lo largo de su 

recorrido, atractivos para el peatón para fomentar los desplazamientos a pie y en bicicleta.  

• Se trasladas las dos Zonas Verdes Plaza, ubicadas en el límite noreste con el polígono del Ceao (EL.1 

y EL.3), y se ubican hacia la zona el parque de forma que éste se potencia con dos Zonas Verdes 

Jardín (EL.6 y EL.7) que cierran la conexión con los viales que la circundan. En el Espacio Libre 6 (EL-

6) se contempla una plaza con recorridos dinámicos, manejos de texturas y mobiliario enfocado al 

usuario. Se prevé la instalación de un quiosco municipal polivalente donde se podrán desarrollar 

distintas actividades públicas. El EL.7 es un espacio libre situado en las proximidades del acceso 

peatonal y en bicicleta a la zona verde central. Es por ello por lo que se sitúa en este espacio una 

amplia área de aparcamiento para bicicletas y zona de mobiliario para el peatón. 

 

 

 

  

Alternativa 1 (Plano 7.1 EAE) Alternativa 2 Zonas Verdes Jardín EL.6 y EL.7  

• Se articulan dos espacios libres al oeste de parque (EL.2 y EL.9) que asociados a la Zona Verde 

Parque, permiten un recorrido por el sector desde su límite sur hasta la conexión con la Avda. Infanta 

Elena en la cabecera noroeste del mismo. Este recorrido permite conectar mediante un corredor 

ecológico la Avda. Infanta Elena con el barrio multiecológico situado al sur del sector y a través de 

éste, acceder al cinturón verde de la ciudad, ofreciendo una nueva variante al mismo. En este 

sentido se ha estimado oportuno prever un diseño (urbanización) de estos espacios como zonas de 

transición entre las plazas duras y las zonas verdes y espacios libres susceptibles de asumir los tránsitos 

intermodales que dichos usos puedan generar. Un espacio de recarga para vehículos eléctricos y 

una zona para aparcamiento de bicicletas se proyectan en el EL.9.   

• Se desdobla en dos el área de equipamiento EQ.1, desplazando sus ubicaciones hacia el parque 

en el sector central y sobre el área de juegos al noreste (EQ.1 y EQ.2), permitiendo la sinergia entre 

los usos de equipamiento y zona verde y asociándolos al espacio proyectado para dar continuidad 

al corredor verde. En este sentido se ha estimado oportuno prever un diseño (urbanización) de estos 

espacios como zonas de transición entre las plazas duras y las zonas verdes y espacios libres 

susceptibles de asumir los tránsitos intermodales que dichos usos puedan generar. 
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Alternativa 1 (Plano 7.1 EAE) Alternativa 2 Zonas Verdes Jardín EL.6 y EL.7  

• Se mantiene la infraestructura viaria pero se ajusta la anchura de las vías y se añade la continuidad 

de la Rúa dos Torneiros, lo que permite completar la transición con el área industrial de O Ceao. Se 

proyecta un viaducto para el paso sobre el río Rato de la calle A (conexión O-E Avenida Infanta 

Elena y Rúa da Terra), evitando su afección.  

 

Boceto idea puente. Fuente Plan Parcial 

En la Calle E (Conexión Rúa dos Servicios y Avenida Infanta Elena), a la altura de la balsa Well-Damm 

se proyecta un paso inferior para el desagüe de la cuenca de la zona verde. Se dimensiona con 4,4 

metros de ancho y dos de alto, con espesor de muros de 0,5 metros y una pendiente longitudinal 

similar a la del cauce existente. 
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En la Calle D (Conexión N-S Rúa do Vidrio y Rúa dos Servizos), a la altura de la zona verde se proyecta 

un puente que establece la continuidad de cauces, sendas, carril bici y espacio libre. Consiste en 

un vano único de 33 metros de largo para librar la vaguada. 

Las paradas de autobuses se distribuirán de manera que cumplan una distancia máxima entre ellas 

de 200 m para cumplir con uno de los criterios del urbanismo de perspectiva de género. Darán 

servicio público a toda la zona. 

• Se mantiene una superficie denominada de infraestructura de comunicación viaria prevista reserva 

que se asocia al paso bajo la vía del tren en la Rúa dos Servicios. Esta superficie se estableció de 

forma similar en el Plan del Parque Empresarial de las Gándaras pero no se realizó cuando se 

desarrolló la primera fase. 

 

Infraestructura de comunicación viaria prevista reserva (SG-V) 

En la siguiente tabla se recoge el resumen de la ordenación de la alternativa 2: 

RESUMEN DE ORDENACIÓN 
Alternativa 2   

(m2) % 

Equipamiento  6.568,57  2,00% 

Espacios Libres y Zonas Verdes  64.620,14  19,69% 

Industrial  193.363,81  58,92% 

Infraestructura de comunicación viaria  63.620,08  19,39% 

TOTAL  328.172,60  100% 

Paso Inferior 
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En la siguiente imagen se refleja la ordenación de la alternativa 2. 

 

 
Ordenación Alternativa 2 (Plano 7.2 EAE). 

4.-  DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN 

Una vez declarada la necesidad de someter el PP a evaluación ambiental estratégica ordinaria, el 

desarrollo previsible del PP es el siguiente: 

1) ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO (EAE) 

Elaboración por parte del promotor del estudio ambiental estratégico (EAE), identificando, describiendo 

y evaluando los posibles efectos ambientales significativos que se derivarán de la aplicación del plan, 

así como unas alternativas técnicas y ambientalmente viables. El promotor elabora la versión inicial del 

plan y presenta ambos documentos ante el órgano substantivo. 

2) INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS 
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Elaborada la versión inicial del plan, el órgano substantivo lo somete a información pública y consultas, 

junto con el estudio ambiental estratégico (incluyendo en él un resumen no técnico). 

3) PROPUESTA FINAL DEL PLAN 

El promotor modifica, si fuera preciso y según los informes, observaciones y alegaciones presentados 

durante la fase de información pública y consultas, el estudio ambiental estratégico y elabora a 

propuesta final del plan, acompañado de un informe de participación y consultas y de un documento 

resumen en el que se describa como se integró en la propuesta final y como fueron tenidas en cuenta 

el resultado de las consultas. Esta documentación debe ser remitida del promotor al órgano substantivo. 

4) Declaración ambiental estratégica (DAE).  

El órgano ambiental, una vez que reciba el expediente de evaluación ambiental estratégica completo 

remitido por el órgano sustantivo, formulará la declaración ambiental estratégica (DAE). La DAE, informe 

preceptivo y determinante, incluirá un resumen de los principales hitos del procedimiento, los resultados 

de la información pública y de las consultas, así como las determinaciones, medidas o condiciones 

finales que deben incorporarse en el plan antes de su aprobación o adopción definitiva. 

5) PROPUESTA DEFINITIVA DEL PLAN.  

El promotor incorporará en el plan las determinaciones recogidas en la declaración ambiental 

estratégica y, de acuerdo con el previsto en la legislación sectorial, remitirá al órgano sustantivo la 

propuesta definitiva del plan para su adopción o aprobación. 

6) APROBACIÓN Y PUBLICIDAD.  

El órgano sustantivo (Concello de Lugo), si procede, adoptará o aprobará el plan y, en el plazo de 15 

días hábiles, lo hará público en el diario oficial (DOG). 

7) SEGUIMIENTO 

El órgano substantivo hará un seguimiento de los efectos en el ambiente como consecuencia de la 

aplicación o desarrollo del plan. El promotor debe, para tal fin, remitir al órgano substantivo, en los 

términos establecidos en la declaración ambiental estratégica, los informes de seguimiento. El órgano 

ambiental participa en el seguimiento y puede solicitar información o realizar las comprobaciones que 

considere necesarias. 

5.-  ANÁLISIS DE ASPECTOS AMBIENTALES MÁS RELEVANTES 

5.1.- ATMÓSFERA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

5.1.1.-  ATMÓSFERA 

5.1.1.1.- Gases y partículas 

En general, la calidad del aire en la zona es buena; habiendo demostrado en campo una baja 

contaminación por gases contaminantes o partículas, dado que en la actualidad no existe ninguna 

actividad comercial o industrial en los terrenos del sector, fuera de acopios puntuales de material de 

obra. 

Esta situación se ve favorecida por la configuración topográfica de los terrenos en depresión) y a la 

cubierta arbórea existente, que actúan de filtro frente a las posibles emisiones provenientes del viario 

próximo, de las áreas industriales, y, más alejadas, de las principales infraestructuras de comunicación 

(N- VI y A-6). 

5.1.1.2.- Ruidos 

En el anexo IV del Plan Parcial se incluye un estudio acústico, donde se realiza una evaluación del 

incidente acústico - ambiental tanto del plan parcial como de su desarrollo, basada en un análisis de la 
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situación acústica de dos escenarios: pre-operacional (previo al desarrollo propuesto), y post- 

operacional, tras el desarrollo completo del plan parcial, con el objetivo de verificar la adecuación de 

la propuesta urbanística a la normativa urbanística de aplicación en este aspecto. 

Las fuentes actuales de ruido en el sector son las siguientes: 

• Tráfico ferroviario. Discurre por el perímetro este del sector, ocupado por superficie industrial y de 

equipamiento (instalación de pluviales); alejándose del mismo hacia el sur. Ruido de carácter 

puntual.  

• Actividades del Polígono del Ceao. Ubicado en el perímetro norte-noreste del sector. Este ruido es 

mínimo dado que proviene principalmente de las traseras de las instalaciones situadas en la Rúa  

dos Torneiros y Rúa dos Carpinteiros, otras empresas que presentan actividad en el interior, un 

pequeño aparcamiento y un área de almacenamiento exterior de materiales de construcción 

• Tráfico rodado: 

- Avenida Infanta Elena Duquesa de Lugo. Forma el límite este del sector durante unos 370 m. 

- Avenida Benigno Rivera. Discurre al nor-noroeste del sector. El tramo más próximo se sitúa a 

más de 60m. 

• Carretera nacional N-VI. Discurre al oeste del sector, a más de 790 m, y apantallado por la presencia 

de edificaciones industriales y comerciales. 

• Autopista A-6. Discurre al este del sector, a más de 1.340 m y apantallado por las áreas industriales 

de O Ceao y As Gándaras, y por el parque Arboreto das Gándaras. 

Con carácter general, el  ruido ambiental detectado en campo es reducido, favorecido por la 

depresión donde se ubican los terrenos y la cubierta arbórea alta existente que actúan de 

apantallamiento.  

En el estudio acústico se establecen medidas generales para la reducción de los niveles sonoros, y se 

programa para la fase de urbanización un estudio de mayor detalle, que se ajuste a la realidad del 

momento y en él se diseñen las medidas correctoras adicionales para garantizar los niveles sonoros 

normativos en la intervención. Entre las medidas adicionales a valorar estará la necesidad de instalación 

de elementos de apantallamiento en las zonas sensibles que así identifique el estudio acústico de detalle. 

Estos elementos podrán ser  barreras acústicas, caballón de tierras con altura equivalente, pantallas 

vegetales u otras que se consideren y que en todo caso deberán tener la altura necesaria en cada 

caso, en función de los niveles a reducir. 

El entorno del sector es eminentemente industrial y comercial, identificándose, como único punto 

sensible a los niveles sonoros los correspondientes a las viviendas existentes al suroeste del ámbito (Rúa 

Garaballa de Arriba - Rúa Tomelo). 

Se ha realizado una campaña de medición de los niveles sonoros preoperacionales en dicho entorno 

(R1), cuyos resultados se recogen en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., ¡Error! No se en

cuentra el origen de la referencia., del presente documento. Se ha realizado también una medición (R2), 

en la Rúa dos Carpinteiros (Polígono O Ceao), al objeto de obtener el ruido generado por el entorno 

industrial en el perímetro del sector. 

MEDICIONES SONORAS PREOPERACIONALES (ANEXO 6 EAE) 

PTO UBICACIÓN LAtt: LCtt: Fuente acústica principal 

R1 Rúa Garaballa de Arriba 59,8 66,1 Tráfico Avda. Infanta Elena.  

R2 Rúa dos Carpinteiros  51,7 61,2 Actividad polígono O Ceao y tráfico Rúa dos 

Carpinteiros 
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Punto de medición R1 

 

Punto de medición R2 

5.1.2.-  CAMBIO CLIMÁTICO 

Con la entrada en vigor de la  Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la 

consideración de la mitigación y la adaptación al cambio climático en la evaluación ambiental 

estratégica de planes y programas es un mandato legal. 

El origen y principal causa del cambio climático es el incremento de los gases con efecto invernadero 

(GEH) que provoca el calentamiento global del planeta. Este incremento de GEH se genera, en primer 

término, por la combustión del petróleo, carbón y gas natural, aunque otras actividades, como la 

agricultura y la ganadería, también tienen una incidencia notable. 

En el caso de los planes urbanísticos, las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) generadas por 

los consumos energéticos, la movilidad o la gestión de recursos, son un factor ambiental de especial 

relevancia que conviene evaluar para poder plantear medidas de mitigación y de adaptación. 

En general, las emisiones de CO2 generadas en el desarrollo de un planeamiento urbanístico provienen 

de cinco sectores: emisiones vinculadas a los cambios de uso del suelo (reducción de la capacidad de 

sumidero), emisiones de la movilidad generada, emisiones energéticas (de los usos residenciales, 

industriales, de equipamientos y del sector terciario), emisiones del ciclo del agua y emisiones de la 

gestión de los residuos. 

Ap
ro

ba
do

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
or

 a
co

rd
o 

da
 X

un
ta

 d
e 

G
ob

er
no

 L
oc

al
 c

on
 d

at
a 

do
 2

4-
05

-2
02

3,
 

O
 S

ec
re

ta
rio

, P
.D

. 
As

do
.: 

Jo
sé

 M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

10
/0

8/
20

23



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. MEMORIA 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-5.I DEL PGOM DE LUGO  CONCELLO DE LUGO 

Arquitecto: EULOGIO SOTO JURADO – C.O.A.G. 5008 29 de 184 VERSIÓN INICIAL – FEBRERO 2023 

 

Además, hay que tener en cuenta las emisiones generadas en el proceso de construcción, que tienen 

un impacto relevante sobre el conjunto. 

Para el presente cálculo se toma como base la herramienta de cálculo eina, (herramienta de cálculo 

de emisiones de CO2 generadas por planeamiento urbanístico general y derivado), desarrollada por la 

Subdirección General de Evaluación Ambiental y la Oficina Catalana de Cambio Climático del 

Departamento de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de Cataluña, actualizada a 2021 para el 

cálculo de los siguientes aspectos: 

• Emisiones consumos energéticos  

• Emisiones movilidad generada  

• Emisiones ciclo del agua   

• Emisiones residuos  

El cálculo se realiza sobre la siguiente zonificación: 

Categoría m2 

Equipamiento  6.568,57  

Espacios Libres y Zonas Verdes  64.620,14  

Industrial  193.363,81  

Infraestructura de comunicación viaria  63.620,08  

TOTAL  328.172,60  

Para el cálculo de la emisión durante la fase de construcción se utiliza como base la aplicación  

“Herramienta CO2” generada por el proyecto OERCO2, proyecto financiado dentro del programa 

Erasmus+ de la Unión Europea. 

En ambos casos se han extrapolado las condiciones climáticas y de calidad energética, así como los 

elementos constructivos, al objeto de asimilarlos a las características del presente Plan Parcial. 

Se han tomado de referencia las medias de consumos energéticos y otros de Cataluña, por no 

disponerse de datos en la Comunidad Autónoma. 

Los factores de emisión para cada tipo de energía utilizada se han obtenido del IDAE, 2012. 

Para el cálculo de las emisiones por movilidad, se han utilizado: 

• distancias medias (km): 

- desde el municipio: 11 km. 

- desde la ciudad: 5,17 km 

• viajes generados según los usos previstos: 

- uso industrial 5 viajes / 100 m2 techo 

- uso equipamiento 20 viajes / 100 m2 techo 

- Zonas verdes 5 viajes / 100 m2 suelo 

• datos del parque móvil de Lugo para 2019 (Fuente IGE)  

Parque móvil Lugo 2019 

Turismos 5.2508 

Motos 5000 

Furgonetas y camiones 2.7028 

Autobuses 300 

• datos de % de uso según tipología de vehículos del Plan de Movilidad y Espacio Público de Lugo. 

Tipología de uso de los vehículos: Turismo: 95 % y Autobús: 5%. 
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Como resultado de la aplicación de las dos herramientas señaladas, se calcula la huella de carbono de 

cada una de las dos alternativas de ejecución, tal y como se recoge en la siguiente tabla: 

ESTIMACIÓN DE EMISIONES     

    Alternativa 1 Alternativa 2 

    

Total (T 

CO2/año) 

Total (T 

CO2/año) 

Emisiones consumos energéticos 14.523,42 13.866,74 

Emisiones movilidad generada 11.492,32 12.713,63 

Emisiones ciclo del agua  42,68 42,57 

Emisiones residuos 3.242,17 3.091,11 

Emisiones en fase de construcción 263.430,62 169.464,92 

TOTAL (t CO2/año)  292.731,20 199.178,97 

    Total (T CO2) Total (T CO2) 

Emisiones provenientes de la 

afectación a bosques y cultivos 

Pérdida del stock de carbono 4.331,77 4.170,41 

Pérdida de la capacidad de 

sumidero en 30 años 
1.859,15 1.797,82 

La alternativa que produce menos emisiones generales y por afectación a la vegetación es la alternativa 

2. 

5.2.- OCUPACIÓN DEL SUELO  

El PGOM de Concello de Lugo clasifica el suelo ocupado por el sector S-5.I como Urbanizable delimitado 

en el cual la ordenación deberá prever la implantación de industria escaparate, o actividades terciarias 

en el frente de la Avda. Infanta Elena Duquesa de Lugo (SGV-4). 

Actualmente este suelo, 328.172,60 m2, constituye un vacío en el conjunto de ciudad por lo que su 

desarrollo contribuirá a la continuidad de tejido urbano industrial del entorno formado por los polígonos 

industriales de O Ceao y As Gándaras, y la zona comercial y de servicios ubicada en las márgenes de la 

Avda. Infanta Elena Duquesa de Lugo. 

A continuación se detallan las áreas industriales existentes en el perímetro noreste del sector. 

5.2.1.-  POLÍGONO O CEAO 

El polígono industrial de O CEAO se encuentra situado en la salida noroeste de Lugo, a escasos tres 

kilómetros del centro urbano y perfectamente comunicado en relación con las principales vías de 

acceso. 

Su proximidad con la autovía A-6 (A Coruña – Madrid) y con la circunvalación del núcleo urbano de 

Lugo, a través de la N-VI, para el acceso a la carretera N-540 de conexión con Santiago de Compostela 

y Ourense, hacen del mismo un lugar privilegiado para las empresas de transportes y logística así como 

para todas nuestras empresas que distribuyen sus productos y servicios más allá del término municipal 

de Lugo. 

El polígono de O CEAO fue promovido en dos fases por la entidad SEPES (Sociedad Estatal de Promoción 

y Equipamiento de Suelo), si bien acabó traspasándose al Concello de Lugo. 

La primera fase se inauguró en 1979 y tiene una superficie de 724.930 metros cuadrados. La segunda 

fase, conocida con el Sector IN-F, amplió la superficie con otros 300.000 metros cuadrados , dejando el 

total del polígono con más de 1.000.000 de metros cuadrados de superficie bruta. 

En la actualidad se hallan urbanizadas y vendidas la totalidad de las parcelas, aunque el porcentaje de 

ocupación se acerca al 90%, por lo que, encontrándose en un proceso próximo a la saturación, surgió 

la necesidad de ampliar el suelo industrial creando un nuevo polígono, el de As Gándaras, contiguo a 

él. 
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En consecuencia en este polígono no hay oferta de suelo de ningún tipo. 

5.2.2.-  POLÍGONO DE AS GÁNDARAS 

El polígono de As Gándaras se encuentra ubicado al noroeste de Lugo , junto al polígono de O Ceao y 

se creó para dar respuesta a la necesidad de más suelo industrial debido a la saturación de este último. 

Se accede al polígono por la N-640, por la A-6 y por el polígono de O Ceao, compartiendo las excelentes 

vías de acceso que disfruta su vecino O Ceao. 

Xestur Lugo fue la entidad encargada de promocionar y gestionar este nuevo parque empresarial. Se 

urbanizarán un total de 2.135.512 metros cuadrados brutos (más de un millón neto, en 237 parcelas). 

La primera fase se inauguró en 2011 y consta de 870.000 metros cuadrados brutos (370.000 netos). 

 

Parcelario polígono As Gándaras. Fuente Xestur Lugo 
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Disponibilidad actual de parcelas. Fuente: XESTUR Lugo 

Los precios de las tres parcelas disponibles en la actualidad son los recogidos en la siguiente imagen 

 

Precio del suelo disponible P.E. As Gándaras. Fuente: XESTUR Lugo 

Este polígono tiene carácter supramunicipal y pretende aglutinar la demanda empresarial existente en 

la provincia, polarizada fuertemente en la capital. 

Actualmente se están ejecutando las obras de urbanización de la segunda fase del parque empresarial 

de As Gándaras, que afectan a 97.691 metros cuadrados de suelo y de lo que 45.190 corresponden a 

parcelas. Como resultado de esta segunda fase se obtendrán 12 parcelas, de las que 9 tienen una 

Ap
ro

ba
do

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
or

 a
co

rd
o 

da
 X

un
ta

 d
e 

G
ob

er
no

 L
oc

al
 c

on
 d

at
a 

do
 2

4-
05

-2
02

3,
 

O
 S

ec
re

ta
rio

, P
.D

. 
As

do
.: 

Jo
sé

 M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

10
/0

8/
20

23



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. MEMORIA 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-5.I DEL PGOM DE LUGO  CONCELLO DE LUGO 

Arquitecto: EULOGIO SOTO JURADO – C.O.A.G. 5008 33 de 184 VERSIÓN INICIAL – FEBRERO 2023 

 

superficie de 1.000 metros cuadrados cada una y las otras tres disponen de 25.000, 8.990 y 2.300 metros, 

respectivamente. Varias de las parcelas ya han sido compradas y/o adjudicadas. 

 

Fase II. Fuente XESTUR Lugo 

La instalación en 2008 de la Estación de Mercancías del ferrocarril (100.000 m2) situada en al pie de la 

vía férrea, en el monte de As Gándaras, frente al polígono de O Ceao y, actualmente, encajada en el 

parque empresarial de As Gándaras, aporta al polígono una importante especialización, favorecida por 

este servicio ferroviario que permite a tender hasta cien trenes por semana. Dispone de vías de 

recepción, expedición y tratamiento de trenes, tanto de transporte intermodal como de carga directa 

de mercancías sobre vagón. Una de las vías permite la entrada de composiciones de hasta 750 metros 

de longitud. La loseta de carga y descarga tiene capacidad para almacenar hasta 360 contenedores. 

 

Ubicación Estación de Mercancías. Fuente XESTUR Lugo 

5.2.3.-  OTROS POLÍGONOS 

Lugo dispone de otros dos polígonos industriales, pero instalados en suelo rústico. 

En As Arieiras está el Polígono da Louzaneta, al sur del río Miño, funcionan unas 40 empresa. En A 

Campiña, al este del P.E. de As Gándaras, en las márgenes de la carretera N-640 funcionan unas 30 
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empresas. No hay posibilidad alguna de construcción de nuevas naves ni tampoco de venta, salvo que 

sea para dedicarlas a la misma actividad.  

5.2.4.-  CONCLUSIÓN 

La oferta actual de suelo industrial y comercial es mínima, el desarrollo por fases de la ampliación del 

P.E. de As Gándaras, hace que la oferta de nuevo suelo se realice por tramos, viéndose cubierta la 

nueva oferta de forma rápida por la demanda existente. 

El desarrollo del Plan Parcial, permitirá aportar de forma rápida nuevo suelo industrial y comercial próximo 

a la zona comercial establecida sobre la Avd. Infanta Elena, sirviendo de transición entre ésta y el área 

industrial existente, evitando la pervivencia de espacios de difícil desarrollo como los terrenos del sector 

S-5.I, al tiempo que mantiene y potencia los valores ambientales del curso alto del río Rato. 

5.3.- ANÁLISIS DE RIESGOS 

Con el objetivo de prevenir/evitar/reducir los posibles riesgos naturales en el ámbito de estudio, que 

puedan causar daños a las personas, a sus bienes, y/ o al medio ambiente, se identifican a continuación 

los posibles riesgos y se establecen las medidas de prevención a adoptar según las características del 

medio físico y la tipología de riesgo. 

5.3.1.-  RIESGO DE INUNDACIÓN 

Tal y como se detalla en el apartado 7.2.- RED HIDROGRÁFICA, del presente documento, existe riesgo 

de inundación en el área sur del sector. 

Según los mapas de inundabilidad elaborados por el organismo de cuenca competente (CHMS), la zona 

meridional del sector está afectada por la zona inundable y por la zona de flujo preferente del curso 

medio-alto del río Rato. Las láminas de inundación en esta zona se ven aumentadas por el 

embalsamiento que produce en el curso del rio Rato la obra de paso existente bajo la línea ferroviaria, 

debido a una sección insuficiente. 

Al objeto de eliminar este riesgo de inundación, para el diseño del presente Plan Parcial se ha realizado 

un Estudio Hidrológico-Hidrográfico del sector (Anexo VII del Plan Parcial), al objeto de  plantear una 

solución para la ampliación de la sección de la obra de paso bajo el ferrocarril, habilitando las 

infraestructuras hidráulicas necesarias para evitar las inundaciones. 

 

Peligrosidad de inundación. Fuente Plan Hidrológico Miño Sil (PHMS) 
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El Estudio Hidrológico-Hidrográfico, que se incluye como anexo VII al Plan Parcial, ha permitido identificar 

y delimitar las zonas donde exista ese riesgo de inundación. 

Sobre estas superficies y de conformidad a la normativa de Aguas, Dominio Público Hidráulico y Plan 

Hidrológico aprobado por el Organismo de cuenca no se proyectarán usos vulnerables, eliminándose el 

riesgo de inundación.  

El Estudio Hidrológico-Hidráulico realizado reproduce fielmente las condiciones de escorrentía superficial 

en el interior del Sector S.5-I para la situación actual, facilitando una delimitación perfectamente 

justificada de los cauces y/o surgencias existentes en el interior del Sector y que sirve de base para la 

delimitación de las zonas verdes con el criterio de respecto e integración de estos cauces en la 

zonificación diseñada para el Plan Parcial según lo requerido por el organismo de cuenca (CHMS). 

El Estudio incluye un análisis de alternativas de solución para la capacidad de evacuación de la ODT 

existente bajo la vía ferroviaria y sus implicaciones sobre la delimitación de zonas inundables que 

actualmente compromete el desarrollo del Plan Parcial para el Sector S.5-I, seleccionando como más 

adecuada la Alternativa A, que  facilita la ejecución de la ampliación de capacidad para la ODT 

existente añadiendo un tubo paralelo, por su margen izquierda, con sección 1 x HA DN1800, 

manteniendo el servicio del paso ya existente como canalización principal del río da Chanca. 

Para reforzar este efecto se establece una zona verde, libre de construcciones, que a su vez sirve como 

elemento de embalse de las aguas mediante la creación de una balsa (well-damm), que recibirá gran 

parte de las aguas procedentes de las avenidas del cauce y las aguas pluviales. 

Esta balsa servirá igualmente de elemento regulador de las aguas cauce abajo. 

5.3.2.-  RIESGO DE EROSIÓN 

El suelo constituye un recurso no renovable, escaso, y que resulta vital para las actividades humanas y 

la supervivencia de los ecosistemas. Los terrenos que no cuentan con vegetación son los que tienen una 

mayor probabilidad de ser erosionados. 

Para análisis de este riesgo, se tomó como referencia el Inventario Nacional de Erosión de Suelos (INES) 

realizado por la Dirección General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Agricultura, 

pesca, alimentación y Medio Ambiente. 

A continuación, se presenta como quedaría distribuido el riesgo potencial de movimientos en masa por 

potencialidad. 
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Mapa Riesgo Erosión por Movimientos en Masa. Fuente: MAPAMA Geoportal 

Se clasifica la zona como con riesgo Medio, Baja o Moderada y como superficie artificial, es decir, 

urbanizada.  

5.3.3.-  RIESGO SÍSMICO 

En el caso de Galicia, no existen seísmos destructivos de los que se tenga registro. Aun así, se produjeron 

seísmos de intensidad VII en Ferrol (24 de noviembre de 1910) y Pontevedra (26 de noviembre de 1920) 

(Dirección General de Protección Civil, 2002). 

En la provincia de Lugo, dentro de los seísmos más recientes, son destacables los de los días 29 de 

noviembre y 24 de diciembre de 1995 (epicentro en Becerre á), y 21 de mayo de 1997 (epicentro en 

Triacastela). Los primeros se sintieron con una intensidad VI (MSK), y llegaron a una magnitud 4.6, y el 

último la una magnitud 5.1, sintiéndose con intensidad V (MSK). 

El Ayuntamiento de Lugo, según el mapa de peligrosidad sísmica para un período de retorno de 500 

años, se considera como zona geográfica con riesgo de sufrir terremotos de intensidad igual a VI, 

pudiendo considerarse como zona de actividad sísmica moderada. 
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Mapa Peligrosidad Sísmica. Fuente : Instituto Geográfico Nacional 

Se sitúa además en una zona donde la aceleración sísmica básica se encuentra entre 0.05g y 0.06g 

 

Fuente IGN: Valores de aceleración (2015) 

A continuación se incluye una equivalencia entre la Escala Mercalli y los valores de aceleración y 

velocidad sísmica, así como la percepción del temblor y el potencial del daño. 
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Como medida principal de prevención, se establece que se seguirá la Norma de construcción 

sismorresistente NCSE-02, a la hora de llevar a cabo cualquier construcción de edificios o infraestructuras, 

con el objetivo de que sufran los menores daños posibles y no se derriben en caso de fuertes sacudidas. 

5.3.4.-  RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES 

Los incendios forestales son una problemática de primera orden en Galicia; tienen además un 

importante incidente sobre el medio ambiente, siendo las zonas quemadas especialmente sensibles a 

las lluvias posteriores, provocando arrastres de materiales y distorsiones en el régimen hídrico. 

El Concello de Lugo pertenece el distrito IX Lugo-Sarria; en el Plan de prevención y defensa contra los 

incendios forestales de Galicia 2021 (PLADIGA) este municipio se cataloga como una zona ZAR, o lo que 

es lo mismo, zona de alto riesgo de incendio forestal, pero no cuenta con ninguna parroquia de alta 

actividad incendiaria (PAAI). 

 

 

Fuente: PLADIGA 2021 
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Dado que la ubicación del S-5.I es un entorno urbano, no existiendo masas forestales en la proximidad, 

se considera un riesgo de incendio bajo. 

Las actividades a desarrollar dentro del sector se diseñaran con las medidas antiincendios establecidas 

en cada caso por la legislación de aplicación. 

5.3.5.-  EMERGENCIAS POR ACCIDENTES EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR 

CARRETERA Y FERROCARRIL 

El Plan Parcial de Protección Civil frente a emergencias por accidentes en el transporte de mercancías 

peligrosas por carretera y ferrocarril en Galicia (TRANSAGL) clasifica al Concello de Lugo como de Alto 

riesgo y delimita la autovía A-6, N-VI, N-640 y N-540 como áreas de especial exposición para la población. 

 

TRANSAGL. Anexo III. ESTUDIO DEL RIESGO A NIVEL MUNICIPAL 

El sector S-5.I se encuentra lo suficientemente alejado de estas vías, por lo que se considera que no va a 

verse afectado por este riesgo.   

A pesar de ello, en la fase de proyecto constructivo se revisarán las medidas de protección establecidas 

por el Concello de Lugo, por si fuera necesario establecer algún tipo de medida adicional 

Antes del inicio del funcionamiento de cada actividad instalada en el sector se redactará un Plan de 

emergencias, donde se incluya un Plan de Autoprotección para las instalaciones, según las directrices 

establecidas por el TRANSAGL, que se coordinará con el Plan Municipal. 

5.3.6.-  RIESGO QUÍMICO 

En el desarrollo de las actividades humanas, y especialmente en los procesos industriales, se manejan 

una gran cantidad de productos químicos que pueden ser nocivos para la salud de las personas o para 

el medio ambiente. De producirse un accidente, estas sustancias pueden llegar a las aguas, al suelo o 

dispersarse en el aire, pudiendo derivar en una exposición no controlada a las mismas de la población 

y del medio. La posibilidad de que esto se produzca se define como riesgo químico.  

La presencia de grandes industrias y/o actividades dedicadas a la producción o procesamiento de 

sustancias químicas posibilita que se produzca un siniestro en el que exista un riesgo químico de 

gravedad. Se hará un análisis de las empresas dadas de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, 

de la que se concluirá si existen o no zonas con actividad económica que suponga una amenaza 

química, y que por tanto requiera la existencia de alguna medida extraordinaria. 

Las industrias y actividades a ubicar en el sector serán exclusivamente las establecidas por el PXOM y la 

normativa sectorial.  
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La situación de los terrenos entre un área comercial y el polígono de As Gándara, con la Estación de 

Mercancías de Renfe, lleva a pensar que las industrias de grandes dimensiones se instalarán en el P.E. de 

As Gándaras, mientras en el sector se ubicaran industrias de menor tamaño, industrias escaparate y 

actividades comerciales, con riesgos químicos reducidos. 

En todo caso, todas las industrias a instalar en el sector, en función de sus características (tamaño y 

actividad) y en función de la legislación de prevención de riesgos laborales vigente, deberá contar con 

un plan de emergencias Plan de Emergencia y/o un Plan de Autoprotección, antes de su puesta en 

funcionamiento. Estos planes estarán coordinados con el Plan de Emergencias Municipal. El Plan de 

Autoprotección deberá estar inscrito en el registro de planes de autoprotección de la Comunidad 

Autónoma de Galicia. 

5.4.- CICLO HÍDRICO 

5.4.1.-  RED HIDROGRÁFICA 

El sistema hidrográfico al que pertenece el área de estudio es la cuenca del Rego da Chanca; 

concretamente, el sector urbanizable  S-5.I ocupa una parte baja del valle de la cabecera de la cuenca 

del río Rato (o Rego da Chanca). 

Debido a su situación en la cabecera de cuenca hidrográfica, la red fluvial tiene un carácter capilar, 

estando configurada por un entramado de arroyos de corto recorrido, nacientes y charcas que 

alimentan el caudal de agua del curso alto del río Rato. 

La disposición de esta red fluvial tiene relación directa con la topografía irregular del sector, donde los 

terrenos presentan muy diversas orientaciones y pendientes. Los valores de pendiente media calculados 

para la superficie del sector se recoge en la siguiente imagen. La mayor parte de la superficie presenta 

pendiente entre 0 – 10 % (29,04 ha, 88,5% del sector), seguido de las pendientes > 10-20 % (3,05 ha, 9,29% 

del sector). No existen pendientes superiores al 60%. 

  

Pendientes en el Sector (Plano 2.2 del EAE) 
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Existe en la zona de estudio una unidad acuífera (“rego”) que no está contemplada en el sistema 

cartográfico de la Confederación Hidrográfica Miño Sil y la cual se tiene en cuenta e integra en el 

desarrollo de este plan. 

 

Red hidrográfica y Dominio Público Hidráulico. Fuente: Plano 3.1 EAE

 

Detalle Red hidrográfica y Dominio Público Hidráulico. Fuente: Plano 3.1 EAE 

Este cauce innominado, que presenta una bifurcación en su cuenca inicial, nace en la zona objeto de 

actuación y es un afluente del río Rato o un ramal de nacimiento del mismo. Este área presenta zonas 

de encharcamiento y existen pequeñas charcas; charcas, que no se puede determinar si son de origen 
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natural o artificial debido a antiguos movimientos de tierra previos, y que están consolidadas con 

vegetación implantada. 

 

Charcas. Fuente: Plano 3.2 EAE  

Según los mapas de inundabilidad elaborados por el organismo de cuenca competente (Sistema 

Nacional de Cartografía de Zonas Inundables -SNCZI. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico), la zona meridional del sector está afectado por la zona  inundable y por la zona de flujo 

preferente del curso medio-alto del río Rato. Las láminas de inundación en esta zona se ven aumentadas 

por el  embalsamiento que produce en el curso del río Ratón la obra de paso existente bajo la línea 

ferroviaria, debido a que ésta presenta una sección insuficiente. 
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 Charcas. Fuente: Plano 3.3 EAE 

En el Anexo Planos, Plano 2, del presente EAE se recoge la situación hidrográfica del sector. 

Para el presente Plan Parcial se ha elaborado un Estudio Hidrológico-Hidrográfico incluido en el Anexo 

VII del Plan Parcial, donde se recalculan de forma detallada las superficie con riesgo de inundación, 

mediante la aplicación de un modelo de simulación que abarca el entorno próximo del sector. 

 

Zona de simulación río da Chanca (río Rato) 
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En la imagen siguiente se representa la superposición de las áreas de inundación obtenidas para la 

situación actual correspondientes a la zonificación del SNCZI (color rojo) y la resultante obtenida del 

modelo desarrollado en el estudio (color azul) correspondiente al período de retorno T=500 años. 

 

Situación Actual. Superposición T500 SNZCI vs ESTUDIO AVENTO. Fuente Estudio Hidrológico-Hidrográfico Plan 

Parcial  

Igualmente se presenta la superposición de las áreas de inundación resultantes para la situación actual 

correspondientes al estudio de inundación desarrollado en el PXOM del Concello de Lugo (color rojo) y 

la resultante obtenida del modelo desarrollado en el estudio (color azul). 

 

Superposición T500 Estudio PXOM-ESTUDIO AVENTO. Fuente Estudio Hidrológico-Hidrográfico Plan Parcial 

5.4.2.-  ZONAS PROTEGIDAS 

El ámbito de ocupación del sector S-5.I no se encuentra incluido en ningún área recogida en el registro 

de zonas protegidas del Plan hidrológico del Miño-Sil, a excepción de su inclusión en la protección de 

los Perímetros Aguas Minerales y Termales, “Balneario de Lugo”, en unas zona de protección de 

restricciones mínimas, por lo que no se  considera riesgo de afección sobre la misma. 
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Respecto a zonas y perímetros de protección de captaciones superficiales o subterráneas de 

abastecimiento, no se ubica ninguna en el entorno próximo del sector. 

La captación superficial más próxima se sitúa a unos 2,4 km, en la vertiente contraria del río Miño. 

En un radio de 3 km del perímetro del parque se localizan 3 captaciones subterráneas. Dos de ellas están 

situadas aguas arriba, y la tercera en la margen contrario del rio Miño. 

Por consiguiente no se considera riesgo de afección sobre zonas y perímetros de protección de 

captaciones de agua destinadas a consumo humano.  

 

Captaciones superficiales y subterráneas en el entorno del sector 
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La ubicación de las captaciones se recoge en el plano 3.4 del presente EIA. 

5.4.3.-  CALIDAD DE LAS AGUAS DEL RÍO RATO 

Para determinar la calidad de las aguas del río Rato, se ha realizado un muestreo preoperacional cuyos 

resultados se recogen en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., ¡Error! No se encuentra el or

igen de la referencia., del presente documento. 

Debido a la ausencia de agua en las charcas solo se tomó una muestra de agua en el curso del río Rato 

dentro del sector. 

 

Entorno de ubicación del punto de muestreo de aguas A1 

En función de los datos obtenidos, se concluye que para los parámetros estudiados, los valores obtenidos 

se encuentran dentro de los límites recomendados por la legislación de aplicación. 

En el curso de la visita a la zona de actuación, se pretendió tomar una muestra de agua del río Rato, en 

el tramo situado aguas abajo de la zona de actuación. 

Señalar que en el punto de acceso al cauce en dicho tramo se detectó un punto de vertido de aguas 

al cauce, sin que se pudiera identificar su procedencia, por lo que se descartó la toma de agua en 

dicho tramo, por considerarse alterada por dicho vertido. 

 

Ubicación del punto de vertido identificado durante la visita de muestreo 
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5.5.- PAISAJE: ESTUDIO DE IMPACTO PAISAJÍSTICO 

Desde el punto de vista del paisaje el sector se encuentra en la grande área paisajístico número 3 de las 

Explanadas y Fosas Luguesas definidas en el Catálogo de los paisajes de Galicia. Pertenece la comarca 

paisajística denominada Lugo. 

Las unidades paisajísticas predominantes en el entorno se corresponden con las de urbano y rururbano 

ya que el sector S-5.I se encuentra en la concentración urbana de la ciudad de Lugo, una ciudad de 

tamaño medio que se encuentra muy terciarizada lo que ejerce un gran poder de atracción de 

población a sus aledaños que hace que este espacio se considere urbano o  periurbano. 

Estas características definen un paisaje de complejidad baja, con poca fragilidad visual y con elevada 

capacidad para  absorber las alteraciones visuales. 

En el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., se

 incluye el  estudio de paisaje correspondiente, realizado sobre un ámbito de 5 km respecto al perímetro 

del Sector. 

Del estudio se concluye que la valoración global del paisaje del ámbito de estudio es baja por estar en 

una zona eminentemente industrial, urbana y rururbana. 

El efecto de la intervisibilidad del Sector en el ámbito de los 5 k se puede considerar compatible, 

presentando la alternativa 2 una menor intervisibilidad. 

De los elementos de detalle que se ubican en el ámbito de estudio solo resultan mínimamente afectados 

los siguientes:  Camino de Santiago Norte Interior (CdS), Zona de Protección de la Avifauna (ZPA), 

Arboreto das Gándaras (AG) y Casco Histórico intramuros de Lugo (CH). Como resultado del estudio se 

concluye que la afección a los mismos por la alternativa seleccionada (2), es de carácter compatible. 

En el estudio se justifica el cumplimiento de las Directrices de Paisaje de Galicia y se formulan diversas 

estrategias y medidas de integración paisajística. 

5.6.- PAISAJE: ESTUDIO DE PAISAJE URBANO 

En el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se

 incluye el Estudio de Paisaje Urbano correspondiente. 

En este estudio se realiza un análisis del paisaje urbano exterior e interior en función del cual se hace una 

diagnosis del paisaje urbano interior y exterior y se establecen unas medidas y recomendaciones.  

Como resultado del estudio se determina que para la valoración global del paisaje urbano exterior se 

obtendría un valor BAJO-MEDIO, dado que los espacios de carácter fragmentado, e inadecuada 

planificación e integración prevalecen en el ámbito de estudio evaluado. 

Respecto a  la evaluación general para la paisaje urbana interior, ésta se considera de valor MEDIO, 

debido al balance procedente del carácter positivo determinado por vegetación de interés presente 

en el ámbito del Plan que supone un importante hito a conservar  y el carácter negativo asociado a 

viales mal conservados, zona de acopio de materiales pétreos, presencia de paneles publicitarios,  

inaccesibilidad al flujo peatonal por discontinuidad de aceras, y discordancias en la urbanización. 
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5.7.- PATRIMONIO NATURAL. ESTUDIO DE LA VEGETACIÓN Y HÁBITATS EXISTENTES 

5.7.1.1.- Referencias Documentales 

5.7.1.1.1 Vegetación 

En lo que respecta a la vegetación potencial, indicar que el ámbito se ubica en el sector 

Galaico-Portugués de la provincia biogeográfica Cántabro-Atlántica, de la región Eurosiberiana, piso 

bioclimático montano. 

Dicho ámbito, se corresponde con el areal de la Serie Montana Galaico-Portuguesa Acidófila del Roble 

(Quercus robur) o Vaccinio myrtillii-Querceto roboris sigmetum.  

Su etapa madura se presenta a modo de bosques densos con buena representación de especies 

arbustivas y herbáceas asentados sobre suelos pobres en bases y profundos, con presencia de Castanea 

sativa y Betula pendula y menor presencia de especies termófilas lauroides; si bien la especie dominante 

es el roble (Quercus robur). 

En el estrato arbustivo son menos frecuentes los elementos mediterráneos y la presencia de Vaccinium 

myrtillus L. caracteriza a estos bosques.  

Otras especies de interés son Saxifraga spathularis Brot. y Melampyrum pratense; mientras que en las 

etapas de degradación aparecen abedulares seriales (Holco mollis-Betuletum celtibericae). 

Por su parte, las etapas de sustitución más avanzadas las constituyen piornales con Cytisus scoparius (L.) 

y Genista florida subsp. polygaliphylla (Cytisetum scopario-striati).  

Mientras que los brezales – tojales que dan continuidad a las anteriores en el sentido señalado, 

pertenecen a la asociación Ulici europaei-Ericetum cinereae, matorral que se enriquece en altitudes 

bajas con elementos mediterráneos como Genista triacanthos Brot. y Cistus psilosepalus Sweet.  

La explotación ganadera condiciona fuertemente la expansión de la vegetación climácica 

aumentando las praderas como consecuencia del pastoreo extensivo. 

Por último, en los valles y riberas de ríos es frecuente la aparición de formaciones riparias de arbolado 

formadas por Alnus glutinosa (L.) Gaertner, Betula alba y Salix atrocinerea Brot. que pertenecen a la 

Asociación Senecio bayonensis-Alnetun glutinosae, siendo las especies características de esta 

comunidad Alnus glutinosa, Betula pendula subsp. celtiberica y Salix spp. 

5.7.1.1.2 Hábitats del Anexo I de la DC 92/43/CEE 

Se ha consultado el inventario de hábitats que acompaña al Plan Director de la Red Natura, promulgado 

en el año 2014 a través del Decreto Autonómico 37/2014, de 27 de marzo, observándose que el ámbito 

de dicho inventario, no abarca a este ámbito. 

Por otra parte y consultado el Atlas de los Hábitats Naturales y Seminaturales de España (2005), se 

aprecia que éste no recoge representaciones de hábitats del anexo I de la DC 92/43/CEE en el sector, 

así como tampoco en su entorno. 

5.7.1.2.- Revisión Histórica 

Por otra parte y revisando la evolución del ámbito a lo largo de los últimos 65 años a través de las 

fotografías aéreas disponibles se aprecia lo siguiente:  

• A finales de los años 50 del siglo XX la totalidad del ámbito estaba dedicado a uso agropecuarios, 

sin que se observe presencia alguna de masas arboladas de ningún tipo. 

Lo que si se aprecia, son una serie de alineaciones que marcan delimitaciones de parcelas y que 

parecen las típicas acequias o canales de riego, parte de los cuales coinciden aproximadamente 
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con las líneas de flujo de escorrentías determinadas en este estudio a partir de los puntos LIDAR, tal 

y como se muestra en las imágenes siguientes: 

 

1957 

 

1957 

• En el año 2003 (siguiente foto aérea disponible), se observa una explotación de áridos, así como el 

efecto del progresivo abandono de la actividad agropecuaria, sustituida por una mezcla de 

plantaciones forestales (pinares), matorrales seriales y pequeñas masas de arbolado serial que, en 
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general, se asocian a bordes de fincas; reflejando en suma el normal proceso de regeneración 

paulatina de la vegetación serial tras el abandono de dichas actividades. 

 

2003 

• Años 2007 – 2009: el ámbito presenta un aspecto que da continuidad a lo indicado, siendo las 

principales diferencias observadas la consolidación y evolución de la actividad extractiva, de las 

plantaciones forestales, así como de los setos delimitadores de fincas. 

 

2007 
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2009 

• Años 2011 – 2014: sigue apreciándose continuidad en la evolución descrita en el punto precedente, 

con la salvedad de que en el año 2014 no se aprecia actividad extractiva. 
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2011 

 

2014 
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• Años 2017 – 2020: continua la evolución descrita, apreciándose una incipiente regeneración del 

ámbito afectado por la actividad extractiva. 

  

2017 

 

2020 
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5.7.1.3.- Prospección e Inventario 

Entre el 24/05/2021 y el 01/06/2021 se ha realizado una prospección intensiva del ámbito con el objeto 

de identificar y caracterizar las masas vegetales presentes en el sector y, en su caso, valorar su posible 

adscripción a representaciones de hábitats del Anexo I de la DC 92/43/CEE, tomando como referencia 

los criterios del Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia. 

En el plano 4.2 del presente EAE (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ¡Error! No se en

cuentra el origen de la referencia.) se localizan las comunidades vegetales identificadas, que a 

continuación se describen. 

5.7.1.3.1 Comunidades Vegetales Identificadas 

A. Tipo 1 Praderas (M-1): 

Este tipo de uso se ubica de forma dispersa por el sector, contabilizándose un total de quince (15) zonas.  

Se trata de zonas de praderas naturales de secano, es decir, que no se realizan riegos para aumentar o 

mejorar la producción. Se ubican en zonas poco drenadas y en bordes de las redes de escorrentía. No 

se encuentran en un estado óptimo, pues en la mayor parte de ellas se observa presencia de monte 

bajo. 

Las especies predominantes, adaptadas a suelos de media o baja fertilidad, son gramíneas (Agrostis 

spp, Dactylis spp, Festuca spp, Poa spp), leguminosas (Trifolium repens, Trifolium pratense, Raygrass spp) 

y ruderales (Plantago spp, Rumex spp, Ranunculus spp). 

No constituyen representación de ningún tipo de hábitat y abarcan una superficie de 7,94 ha; lo que 

representa el 24,36 % de la superficie del sector. 

 

Sur del sector. Masa de pradera con una superficie en la parte central de monte bajo 

B. Tipo 2 Pinares (M-2): 

Se han identificado 11 zonas en el sector donde esta comunidad está presente, tratándose de 

plantaciones de Pinus pinaster de edad no inferior a los 25 años. Se definen como bosques artificiales 

(disclimax) que se consideran como subasociaciones del brezal serial.  

Añadir que entre los pinos se encuentran, de forma residual, ejemplares de Quercus robur, siempre con 

un escaso porte. Los estratos inferiores están conformados por brezos y piornos: Erica cinerea, Calluna 

vulgaris, Daboecia cantábrica, Ulex gallii, Ulex europaeus… 

No constituyen representación de ningún tipo de hábitat y abarcan una superficie de 2,71 ha; lo que 

representa el 8,32 % de la superficie del sector. 

Ap
ro

ba
do

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
or

 a
co

rd
o 

da
 X

un
ta

 d
e 

G
ob

er
no

 L
oc

al
 c

on
 d

at
a 

do
 2

4-
05

-2
02

3,
 

O
 S

ec
re

ta
rio

, P
.D

. 
As

do
.: 

Jo
sé

 M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

10
/0

8/
20

23



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. MEMORIA 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-5.I DEL PGOM DE LUGO  CONCELLO DE LUGO 

Arquitecto: EULOGIO SOTO JURADO – C.O.A.G. 5008 55 de 184 VERSIÓN INICIAL – FEBRERO 2023 

 

  

Norte del sector. Ejemplares de pino pinaster 

C. Tipo 3 Bosques aluviales (M-3): 

Se han identificado 5 zonas que se ajustan a las líneas de flujo de las aguas superficiales a lo largo del 

sector. 

Así, la vaguada del SE del sector presenta una línea de flujo de agua superficial flanqueada por Alnus 

glutinosa y Salix spp. con presencia abundante de pteridófitos. 

Por su parte, el tramo sur de la línea de flujo de aguas superficiales que recorre el eje del sector, está 

conformada por una línea de Alnus glutinosa, carente de otros estratos propios de la comunidad. 

La zona central de esta misma línea de flujo, está flanqueada nuevamente por Alnus glutinosa 

acompañado de ejemplares de Quercus robur. 

El ramal de flujo NW, así como la charca presente en esa zona, que presenta un aspecto que denota su 

origen artificial, está flanqueada por Alnus glutinosa, que tiene continuidad hacia la cabecera de 

vaguada y donde las especies presentes ya son una mezcla de Betula pendula celtiberica, Salix spp. y 

Alnus glutinosa. 

 
Sureste del sector. Cauce con escasa agua circulante y 

vegetación de ribera 

En cuanto al ramal de flujo NE, así como el conjunto de pequeños encharcamientos fruto de la 

topografía unida a un mal drenaje, está flanqueada por Alnus glutinosa, teniendo un aspecto que 

semeja una aliseda pantanosa a nivel del entorno del grupo de pequeñas charcas. 
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En ninguna de las dos charcas se aprecia evidencia alguna de la presencia de comunidades de 

herpetos, probablemente debido a la mala calidad del agua en la zona, cuyo olor evidencia una fuerte 

influencia de aguas residuales. 

Constituirían representaciones, si bien con presencia de diferentes grados de alteración, del hábitat 

prioritario 91E0* (Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior) y abarcan una superficie de 

3,19 ha; lo que representa el 9,78 % de la superficie del sector. 

Así, las zonas que más se asemejan a la definición del hábitat serían las correspondientes a la parte baja 

de ambos ramales y su zona de confluencia; así como el ámbito del ramal SE. 

Sería más difícilmente asimilable el tramo sur, pues no es más que una línea de alisos que flanquea a un 

rectilíneo canal de riego; mientras que la zona central de la línea de flujo, presenta aspectos muy 

variables, integrando tanto tramos carentes de arbolado, como tramos flanqueados por alisos. 

 Tipo 4 Abedulares (M-4): 

Se trata de un bosque denso de Betula alba que ocupa la antigua escombrera de la explotación 

extractiva, estando formada por ejemplares de escaso porte y gran altura, debido a la elevada 

densidad de ejemplares. 

La gran densidad ha hecho que prácticamente no exista sotobosque, apreciándose solo ejemplares 

dispersos de Pteridium aquilinum y Rubus ulmifolius. 

No constituyen representación de ningún tipo de hábitat y abarcan una superficie de 0,70 ha; lo que 

representa el 2,15 % de la superficie del sector. 

  

 

Sureste del sector. Masa de abedules con un escaso porte y una elevada altura 

D. Tipo 5. Robledales (M-5): 

Se trata de una comunidad presente en especial en el cuadrante NW del sector, tratándose de los 

bosques seriales caducifolios resultantes de la regeneración de los antiguos espacios agrarios que 

caracterizaban el ámbito. 

La mayor parte de las masas están caracterizadas por Quercus robur que, en general, presentan un 

desarrollo/porte que podría calificarse como de bajo a medio, fruto de lo arriba indicado. Presentan la 

apariencia de buques cerrados, con presencia de ejemplares aislado de Salix atrocinerea, Castanea 

sativa y Pinus pinaster. 

Es escasa la presencia de Quercus pyrenaica, mientras que a nivel de los fondos de vaguadas están 

también presentes Betula pendula y Alnus glutinosa. 
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Constituirían representaciones, si bien con presencia de diferentes grados de alteración, del hábitat no 

prioritario 9230 (Bosques galaico – portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica) y abarcan una 

superficie de 7,63 ha; lo que representa el 23,41% de la superficie del sector. 

Así y debido a su relativamente reciente origen, no llegan a corresponderse con los típicos bosques 

maduros seriales.  

 

Centro del sector. Masa de robles, los portes varían de 

bajo a medio 

E. Tipo 6 Piornales y Brezales (M-6): 

Se trata de un tipo que se presenta de forma diseminada a lo largo del sector, tratándose de la 

regeneración de matorrales sobre espacios agrarios abandonados, siendo las especies más 

características presentes en la zona: Daboecia cantabrica, Genista spp, Cytisus spp y Ulex europaeus; 

que suele ser la especie más abundante. En muchos casos, se aprecian ejemplares aislados de Quercus 

robur y Pinus pinaster. 

Constituirían representaciones, si bien con presencia de diferentes grados de alteración, del hábitat no 

prioritario 4030 (Brezales secos europeos) y abarcan una superficie de 2,98 ha; lo que representa el 9,14 

% de la superficie del sector. 

 

Norte del sector. Monte bajo con ejemplares de escaso porte de chopo, roble, sauce 

y pino 

F. Tipo 7 Sauceda (M-7): 

Se refiere esta unidad a una pequeña masa marginal que se ubica al SE del sector compuesta por  

ejemplares de Salix atrocinerea de escaso porte, formando un cordón delimitando la pradera 

adyacente y una masa de Betula spp. 
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No constituye representación de ningún tipo de hábitat y abarcan una superficie de 0,11 ha; lo que 

representa el 0,33 % de la superficie del sector. 

G. Tipo 8 Bosque Mixto (M-8): 

Se trata de 3 ámbitos situados al sur del sector, dos de los cuales enmarcan la antigua actividad 

extractiva y que están conformadas por una mezcla de Quercus robur, Quercus pyrenaica, Salix 

atrocinerea, Alnus glutinosa, Betula alba y Pinus pinaster.  

Su sotobosque está formado por una mezcla de Rubus ulmifolius, Lonicera peryclimenum, Hedera hélix, 

Clematis vitalba, Pteridium aquilinum y Ulex europaeus. 

Indicar que en las inmediaciones de la masa situada al oeste de la zona degradada por la actividad 

extractiva, se detectó la presencia de un ejemplar de Cortaderia selloana, especie invasora. 

No constituye representación de ningún tipo de hábitat y abarca una superficie de 0,98 ha; lo que 

representa el 3,00 % de la superficie del sector. 

  

Noroeste del sector. Masa de vegetación de ribera con presencia de abedules, sauces y alisos con un porte 

predominantemente bajo 

H. Tipo 9 Masas mixtas de Pino y Roble (M-9): 

Se localizan en las zonas centro, norte y noreste del sector y se refiere a masas cuyo estrato arbóreo está 

definido por Pinus pinaster y ejemplares de Quercus robur. El sotobosque está dominado por Pteridium 

aquilinum y Rubus ulmifolius. 

No constituye representación de ningún tipo de hábitat y abarca una superficie de 1,99 ha; lo que 

representa el 6,10 % de la superficie del sector. 

 

Centro-Sur del sector. Masa mixta de pino y roble 
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I. Tipo 10 Plantación de Castanea sativa (M-10): 

Se trata de 3 pequeñas zonas presentes en el norte, noreste y sur del sector donde se ha procedido a la 

plantación de esta especie. 

No constituye representación de ningún tipo de hábitat y abarca una superficie de 0,22 ha; lo que 

representa el 0,67 % de la superficie del sector. 

 

Sur del sector. Masa de pequeña plantación de 

castaños con porte bajo 

J. Tipo 11 Plantación de Populus tremula (M-11): 

Se trata de 2 pequeñas zonas situadas sobre el ramal NW del canal principal de flujo de agua a lo largo 

del sector, donde se ha procedido a la plantación de esta especie. 

No constituye representación de ningún tipo de hábitat y abarca una superficie de 0,18 ha; lo que 

representa el 0,55 % de la superficie del sector. 

 

F-48. Noroeste del sector. Masa de chopos con un 

porte medio 

5.7.1.3.2 Interés para la Conservación de las Comunidades Vegetales y Hábitats 

En este caso se toman como referencia criterios referentes a su naturalidad, extensión, continuidad 

espacial, estado de conservación, adscripción a representaciones de hábitats de interés comunitario, 

carácter prioritario del hábitat, hábitat de amplia distribución o no; obteniéndose como resultado el 

siguiente: 
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COMUNIDAD / USO DEL SUELO 
Id. Masa 

Vegetal 
INTERÉS 

AJUSTE A 

DEFINICIÓN DE 

HÁBITAT 

SUP. 

(ha) 

% 

SECTOR 

V. Ribera Afluente Río da Chanca 28 MUY ALTO SI / 91E0* 0,53 1,62 

V. Ribera Ramal Inferior NW, Ramal 

NE, Red Flujo y Charca NE 
61 MUY ALTO SI / 91E0* 0,80 2,44 

Vegetación Ribera otros ámbitos 
45, 82 y 

83 
ALTO SI / 91E0* 1,00 3,05 

Vegetación Ribera resto Ramal NE y 

Charca 
60, 84 MEDIO PARCIAL / 91E0* 0,54 1,65 

Vegetación Ribera Tramo Inferior 

Sector 
29 MEDIO DUDOSO / 91E0* 0,31 0,95 

Sauceda 17 MEDIO NO 0,11 0,34 

Robledales 

20, 22, 53, 

73, 75, 76, 

81 y 85 

MEDIO SI / 9230 6,94 21,16 

Robledales 68,77 y 80 BAJO DUDOSO / 9230 0,67 2,04 

Masa Mixta de Frondosas 19, 43, 52 BAJO NO 0,99 3,02 

Matorrales Todas BAJO SI /4030 2,98 9,09 

B. Mixto Pino y Roble Todas MUY BAJO NO 1,99 6,07 

Plantaciones Frondosas (Castaño, 

Chopo, Abedul) 
Todas MUY BAJO NO 1,09 3,32 

Pinares Todas MUY BAJO NO 2,71 8,26 

Prados Todas MUY BAJO NO 7,94 24,21 

Robledales 31 MUY BAJO NO 0,02 0,06 

Zonas Degradadas 

 e Infraestructuras 
Todas SIN INTERÉS NO 4,17 12,72 

En el plano 4.2 del presente EAE (ANEXO 3 PLANOS EAE) se localizan las Id de la distintas comunidades 

vegetales identificadas. 

5.8.- ESTUDIO MOVILIDAD 

Para el diseño del viario del Plan Parcial se ha realizado un estudio de movilidad que se incluye como 

Anexo II en el Plan Parcial. 

En dicho estudio se realiza una evaluación de la movilidad, tanto del plan parcial como de su desarrollo, 

recogiendo tanto el escenario actual y previo al desarrollo propuesto como el escenario post-

operacional, tras el desarrollo completo del plan parcial. 

El objetivo del estudio es analizar la interacción del presente desarrollo con el sistema de transportes de 

la ciudad, de forma que quede integrado en el entorno y en el desarrollo del área objeto de estudio, 

aportando, de ser el caso, mejoras en la red viaria y en sus recorridos, desde el punto de vista del tráfico 

rodado como peatonal y ciclista. 

A continuación se resume la información incluida en el citado estudio de movilidad. 

5.8.1.-  CARACTERÍSTICAS DE LA MOVILIDAD EN LA CIUDAD 

La ciudad de Lugo se caracteriza por su estructura lineal. Sus sucesivos desarrollos se generaron paralelos 

a dos elementos físicos de gran importancia en la ciudad: el río Miño y el ferrocarril, que limitaron la 

extensión de la ciudad hacia el Oeste y Este respectivamente. 

El corazón funcional de la ciudad sigue siendo el casco histórico, que, extendiéndose hacia el ensanche, 

fue creciendo apoyada en las principales vías longitudinales, la Avenida de A Coruña y la Avenida de 

Madrid, ésta última próxima al centro se bifurca en la Av. de Ramón Ferreiro y la Rúa de San Roque. 
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La topografía de la red está fuertemente condicionada por la existencia de la Muralla Romana, que 

impermeabiliza parcialmente el centro de histórico y funcional de Lugo. 

La muralla, además, convive con la Ronda de la Muralla, que, junto con la Av. de A Coruña y la Av. de 

Madrid, son un importante distribuidor del tráfico urbano de la ciudad en su eje Norte-Sur. 

En este mismo eje, la N-VI tiene un papel importante como distribuidor alternativo y de más capacidad 

al de la Ronda de la Muralla, al tiempo que complementario a la autovía A-6. 

Esta autovía, de conexión con A Coruña, como variante alejada del casco urbano por el Este, se 

resuelve mediante enlaces a conexión con carreteras radiales transversales. 

Su distancia del casco urbano no permite su uso como colector-distribuidor de tráfico urbano. Otras 

travesías desembocan también en la Muralla Romana. Se trata de carreteras de importancia nacional 

pero que funcionan también como importantes distribuidores del tráfico urbano. La N-640, que conecta 

directamente con el eje Cantábrico y penetra en el casco urbano por el puente sobre el ferrocarril y por 

el puente sobre el río Miño. La N-540, que conecta con Ourense, la N-543, que penetra en el casco 

urbano tras pasar sobre el Miño por el puente romano. 

En cuanto al viario propiamente urbano cabe destacar las calles del interior de la Muralla, 

mayoritariamente peatonales. El tráfico por el interior de la muralla se limita a un circuito de acceso a 

aparcamientos subterráneos, al mercado central y las zonas comerciales. 

En los comienzos del siglo XXI la Ronda de la Muralla constituye la única vía que circunvala realmente la 

ciudad. 

Existe una semi-ronda (Segunda Ronda), que rodea a la ciudad desde el Oeste por el Sur y hacia el Este- 

Norte, constituida por la Ronda del Carme, Ronda de la República Argentina, Ronda de Fingoi, Ronda 

de las Mercedes y Ronda de las Fontiñas, que se prolonga hacia el norte por la Avenida Duquesa de 

Lugo. 

Existe además otra semi-ronda con carácter de circunvalación, aunque atraviesa, en algunos puntos, 

áreas muy consolidadas; está constituida por la Estrada de Madrid- A Coruña (trazado Oeste), que 

partiendo de la Av. de Madrid llega hasta la Avenida de A Coruña, para continuar hacia el Este por la 

Ronda Norte hasta la carretera de Asturias. 

Esta vía, que canaliza el tráfico interurbano para distribuirse por las distintas partes de la ciudad, se 

encuentra con la dificultad de no poder apoyarse en una red viaria radial que contribuya a realizar 

eficazmente su función distribuidora. 

La red viaria de la ciudad de Lugo responde a un esquema radio concéntrico a partir de su 

configuración inicial con una plataforma elevada entre los valles de los ríos Miño y Fervedoira. El viario 

actual se configura a partir de unos ejes radiales: la antigua N-VI (Madrid-A Coruña) y la N-640 (Asturias-

Santiago) y de dos rondas de circunvalación. 

5.8.1.1.- Tráfico en la red actual 

El transporte en vehículo privado ocupa en la actualidad un papel muy importante en la movilidad 

urbana de Lugo. En un día laborable medio, el 35 % de los desplazamientos de los residentes se realizan 

en vehículo privado. A pesar del elevado uso del vehículo privado, cabe remarcar que los 

desplazamientos a pie siguen siendo muy importantes, mientras que el uso del transporte público es muy 

minoritario (5 %). Destaca que el uso del automóvil es mayoritario solamente por motivos de trabajo y el 

90,9 % de los trabajadores lo hace en el propio Concello de Lugo. Para estudios, compra y ocio el modo 

a pie es el más utilizado. El autobús se utiliza muy poco y principalmente por motivos de estudios. El índice 

de motorización en el municipio de Lugo es, por tanto, significativo, ascendiendo a 1,6 vehículos por 

familia. 
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Plano de asignación del tráfico en el escenario actual. Fuente: Plan de movilidad y espacio público de Lugo 

La situación actual del tráfico en el ámbito de estudio es la mostrada en el plano anterior. 

No obstante, hay que tener en cuenta, por un lado, que los nuevos desarrollos de la zona traerán consigo 

cambios en el tráfico, por otro, que las nuevas proyecciones viarias, traerán consigo cambios en el flujo 

del tráfico. Además, las obras de desarrollo y mejora de las Rondas anteriormente mencionadas serán 

también motivo de cambio en estos flujos. Por lo que el mapa anterior sirve de orientación del estado 

actual, pero hay que tener en cuenta que, en un período relativamente corto, esta situación mudará y 

se establecerán nuevos flujos del tráfico. 

5.8.1.2.- Transporte Público 

Lugo dispone de un sistema de transporte público urbano formado por 17 líneas urbanas en días 

laborales y 6 en fines de semana y festivos. Además, cuenta con una diversificada oferta de transporte 

de viajeros en autobús con cobertura provincial, regional y estatal, que operan desde la estación de 

autobuses de la Plaza de la Constitución, y de los servicios operados por Renfe, con una limitada oferta 

en frecuencia y en tiempo de recorrido, nada competitivos con los del transporte por carretera. 

La encuesta realizada en el marco del estudio sobre el transporte público de la ciudad en el año 2006 

(Consellería de Protección da Comunidade e Réxime Interior) refleja que el uso del transporte público 

urbano está disminuyendo cada año. Los actuales usuarios son en su mayoría mujeres adultas que se 

desplazan principalmente por motivos de trabajo, estudio y ocio. Con respecto a otros modos de 
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transporte, el empleo del transporte público en la ciudad de Lugo es minoritario, con una cuota modal 

del 5% (Fuente: Plan de movilidad de Lugo - Instituto de sondeo: 2004). 

La actual configuración de los autobuses de Lugo responde a una lógica radial, teniendo la Ronda de 

la Muralla como itinerario obligado de todas las líneas. Esto produce un importante solapamiento de 

líneas en la Ronda de la Muralla, en la Av. Ramón Ferreiro y la Av. Madrid. Las frecuencias son bajas, si 

bien es cierto que en las calles con solapamiento de varias líneas pasan autobuses con diferentes 

destinos cada pocos minutos, detectándose problemas de colas de autobuses en algunas de las 

muchas paradas. Los tiempos de trayecto en transporte público no son competitivos con el del vehículo 

privado, de manera que los desplazamientos que por distancia no pueden asumirse a pie, se realizan en 

su mayoría en coche. 

5.8.1.3.- Carril bici 

La red actual de bicicletas se compone de dos tramos de carril bici que circulan por el parque del Río 

Miño y por la Ronda de Fingoi, representando un total de 4,5 km. 

Existe un proyecto redactado en base al Plan de Movilidad y Espacio Público y al Proyecto de Promoción 

de la Bicicleta de Lugo, que proyecta ampliar el carril bici en la ciudad hasta los 15.2 kilómetros, bien 

mediante vías separadas o zonas de coexistencia. 

Estas rutas se localizan principalmente en el sector centro-sur de la ciudad. 

5.8.2.-  PROPUESTA VIARIA DEL  SECTOR S-5.I  

5.8.2.1.- Acceso rodado y Viales interiores 

La organización viaria del sector se establece continuando la trama existente del entorno, así como 

incorporando y teniendo en cuenta las futuras vías a ejecutar.  

Estos viales permitirán el acceso al sector desde los principales puntos del entorno. 

 

Esquema accesos sobre Infografía. Fuente Plan Parcial 
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Se propone para la distribución viaria del sector dos ramales principales uno en dirección N-S, y otro en 

dirección E-O. En la intersección de dichos ramales principales se proyecta una rotonda de dimensiones 

similares a la existente en Infanta Elena. 

Se prevé desarrollar la prolongación de la Rúa da Terra y de la Rúa dos Servicios hasta conectarlas con 

la Avenida Infanta Elena.  

Se define otro vial principal que ejercerá de frontera con el sector existente al sur. 

Se proyectan tres viales secundarios de conexión entre estos viales principales y un vial adicional para 

conectar con el paso inferior de la vía de ADIF. 

Los viales serán los siguientes: 

 

Viales. Fuente Plan Parcial 

5.8.2.2.- Accesibilidad 

Respecto a las medidas de accesibilidad diseñadas en el Plan Parcial cabe destacar las referidas a la 

inclusión de una red de itinerarios peatonales e itinerarios de bicicletas. 

Entre los itinerarios peatonales destaca la senda que discurre por la Zona Verde Parque, con 899 m, que 

permitirá el disfrute del entorno fluvial del río Rato. El itinerario parte de la Rúa dos Servicios, y sigue el 

curso del cauce bifurcándose en su tramo final hacia la zona de equipamientos, y el parque infantil, a 

través del cual se conecta con la Avd. Infanta Elena. El otro ramal de la senda concluye en la calle G, 

conectando así con el polígono de O Ceao. El trazado de esta senda peatonal se adaptará a la 

topografía de la manera más respetuosa posible. 
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Esta senda peatonal permitirá conectar con el barrio multiecológico situado al sur del Sector y a través 

de él, conectar con el cinturón verde proyectado por el Concello en el tramo entre la Rúa dos Servicios 

y la Avd. Infanta Elena.  

El carril bici proyectado en el sector, discurre por dos ambientes diferenciados, el ambiente urbano y la 

zona verde. El tramo urbano (979 m)discurre de Norte a sur paralelo a la avenida Infanta Elena Duquesa 

de Lugo y por la Rúa dos Servicios (calle E), prolongando el carril de bicicletas previsto por el Concello 

de Lugo en el proyecto de “Desdoblamiento y humanización de la Avenida Infanta Elena, Duquesa de 

Lugo” en un gesto de priorizar los medios de transporte no motorizados al vehículo privado. Por la Zona 

Verde Jardín, se proyecta un itinerario ciclista (794 m)cuyo trazado se adaptará a la topografía de la 

manera más respetuosa posible.  

 

Trazado de las sendas y del carril bici 

Respecto a las plazas de aparcamiento, se cumplen sobremanera los ratios establecidos en el PGOM 

para el suelo urbanizable con calificación industrial (406 plazas), dado que se reservan se reserva un total 

de 597 plazas anexas a la red viaria (47% de aumento). 

Respecto a el acceso mediante transporte colectivo, existen cuatro líneas de autobús que permiten el 

acceso al sector: 

- Línea 9. O Ceao – Prazo do Rei 
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- Línea 9A. O Ceao – Prazo do Rei – San Roque 

-  Línea 9E (sábados tarde laborables) 

- Línea Servizo de Pías 

5.9.- CICLO ENERGÉTICO 

Como se recoge en el apartado 3.1.1.-  CRITERIOS DE ORDENACIÓN SOSTENIBLE, en el diseño del Plan 

Parcial se han tenido en cuenta criterios y principios de desarrollo territorial y urbano sostenible, entre los 

que se incluyen aspectos relacionados específicamente con el ahorro energético. 

Con el presente plan, se pretende fomentar un estructura industrial densa y compacta, articulada sobre 

un espacio verde que mejore la calidad ambiental del conjunto y con una planificación integrada de 

la movilidad y los usos del suelo, reforzando el papel del transporte público y la movilidad no motorizada, 

fomentando, en suma,  comportamientos más sostenibles desde el punto de vista energético a medio-

largo plazo. 

 

Para ello se han establecido las siguientes acciones: 

• En el diseño de parcelas y espacios libre se ha procurado la búsqueda de la compacidad de la 

zonificación, evitando el exceso de espacios libres sin uso. 

• Se han establecido itinerarios peatonales y carril-bici asociados al viario propuestos, así como  

sendas peatonales y sendas ciclistas en las zonas verdes, para garantizar la accesibilidad no 

motorizada a todo el sector. 

• Se ha garantizado la accesibilidad al sector mediante el transporte público a través de 4 líneas de 

autobuses que circulan en sus proximidades. 

• Se ha realizado la integración de los elementos naturales existentes: cauce del río Rato y charcas 

existentes, creando un amplio corredor ecológico que permeabilice el tejido conectando las zonas 

contiguas. 
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Corredor ecológico con rutas peatonales y ciclistas. Fte: Plano 10.01del Plan Parcia l(urbanización) 

• Se ha planificado la utilización del arbolado urbano de forma sistemática, con distintos objetivos: 

- que actúen como sumideros de contaminación. 

- que mejoren la habitabilidad del espacio. 

- que aporten sombra a los viales y espacios verdes, moderando la temperatura en las épocas 

estivales (minimización del efecto isla de calor). 

- que actúen de protección frente a los vientos. 
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Arbolado Planificado Fuente: Plano 10.01del Plan Parcial (urbanización) 

• Se ha planificado la recogida de gran parte de las aguas pluviales generadas en el sector (edificios 

y parcelas) para su reintegro al curso del río Rato de forma previa a su salida del sector, mediante 

el diseño de una balsa descontaminante (well-damm), entremezclada con la vegetación de ribera. 

 

Balsa de descontaminación. Fuente: Plano 11.01 del Plan Parcial (saneamiento y pluviales) 
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• Reducción de la superficie impermeabilizada, para facilitar el filtrado natural del agua de lluvia. Para 

ello, en las zonas pavimentadas de los espacios libres se colocarán pavimentos drenantes. En los 

viales en las zonas de calzadas y aceras se colocará pavimento descontaminante y sus aguas serán 

recogidas por la balsa para su reincorporación al cauce. Las sendas y carril bici se realizarán 

mediante zahorra u otro material permeable. Las superficies pavimentadas serán aptas para la 

aplicación de soluciones de piezas drenantes o descontaminantes/reciclados. Se propone colocar 

pavimento descontaminante en los viales (zona de calzada y aceras) mientras que en zonas de 

estancia y recorridos peatonales se dispondrá pavimento drenante. 

• En las normas de desarrollo del Plan Parcial se incluirán directrices, restricciones y exigencias de 

ejecución, que redunden directa o indirectamente en la reducción del consumo energético y en la 

sostenibilidad ambiental del ámbito. Estas indicaciones se detallan en el apartado 10.- MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN, CORRECCIÓN, COMPENSACIÓN, del presente documento. 

5.10.- CICLO DE MATERIALES  

Los efectos sobre el ciclo de materiales tienen en cuenta el origen de los materiales empleados y la 

gestión de los residuos generados en el desarrollo de las actuaciones. En este sentido, ninguna de las 

actuaciones integradas en la presente propuesta, dada la naturaleza de las mismas, tendrá incidencias 

significativas sobre el ciclo de materiales; ya que no difieren de las generadas por cualquier tipo de 

construcción. 

Para el diseño, construcción y funcionamiento de las distintas infraestructuras incluidas en el Plan Parcial 

se tendrán en cuenta, dentro de lo técnicamente posible, los criterios y principios de desarrollo territorial 

y urbano sostenible, entre los que destacan los criterios de reducción de la huella de carbono, análisis 

del ciclo de vida de los materiales de construcción y los utilizados durante el funcionamiento de las 

distintas instalaciones o la selección de materiales locales y de baja energía incorporada. 

Cada proyecto de ejecución que desarrolle las distintas infraestructuras e instalaciones del Plan Parcial, 

incluirá un Plan de Gestión de Residuos durante la fase de construcción, que evalúe los residuos 

generados por la actuación y establezca las condiciones de su correcta gestión. 

Este Plan de Gestión de Residuos deberá incluir los contenidos establecidos en el art. 4 del Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición. 

Los proyectos de ejecución de cada una de las actividades que se desarrollen en el sector deberán 

adaptarse a las determinaciones de los planes vigentes en materia de residuos.  

Estos proyectos Incorporarán las determinaciones necesarias para promover la integración de los 

objetivos y medidas previstas tendentes a la reducción del consumo de materiales y de la producción 

de residuos. 

Las infraestructuras diseñadas potenciarán el uso de materiales tradicionales y de bajo impacto 

ambiental, la reducción de los movimientos de tierras y la correcta gestiones de sus volúmenes, la 

reutilización y reciclaje de los materiales de construcción.  

Se incluirán en estos proyectos la infraestructura necesaria para la gestión de residuos durante la fase de 

funcionamiento. 

En una primera aproximación y extrapolando datos por sectores pertenecientes a otras comunidades, 

se estima la siguiente producción de residuos en funcionamiento: 
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Estimación producción de residuos 
Sector generación 

(tn/ha) 
ha   Residuos (tn/año) 

  A1 A2 A1 A2 

Industria 250,31 20,27 19,33 5.075,01 4.837,85 

Equipamiento 7,19 11,05 0,66 79,45 4,72 

      Total        5.154,46         4.842,57  

5.10.1.-  PERSPECTIVA DE GÉNERO 

En el Plan Parcial se incluye un informe de evaluación de impacto de género (Anexo V). Como resultado 

del mismo se realiza una propuesta sobre el Sector S-5.I  que contribuirá a impedir que se refuercen las 

diferencias existentes en cuanto a la participación, la distribución de los recursos, las normas y valores 

discriminatorios y la discriminación estructural directa o indirecta, favoreciendo el cambio hacia una 

igualdad efectiva. 

Estas propuestas se traducen en el desarrollo de un Sector que redunde en un urbanismo sostenible y 

responsable, que atienda a todos los ciudadanos sean del género o de la cultura que sean, 

promoviendo en definitiva la construcción de una ciudad amable, compacta y segura. 

Las propuestas realizadas inciden en los aspectos como la integración, la movilidad y accesibilidad 

universal, la seguridad y percepción de la seguridad o la sostenibilidad. 

5.10.1.1.- Integración 

La ubicación de los terrenos del sector S-5.I entre diferentes áreas plurifuncionales como son el polígono 

industrial O Ceao, el parque empresarial de As Gándaras y el Área Comercial de As termas, permite 

resolver el vacío existente actualmente de forma que el Sector se convierte en un elemento de 

engranaje que articula todo el entorno, uniendo e integrando estas zonas, mejorando su sistema de 

transporte, sus conexiones y sus dotaciones y servicios. 

 

Esquema diferentes áreas en el entorno. Fuente: Plan Parcial 
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5.10.1.2.- Movilidad y Accesibilidad Universal 

El presente desarrollo integra en el entorno el sistema de transportes de la ciudad, garantizando la 

movilidad en tiempo razonable, mediante el un adecuado equilibrio entre todos los sistemas de 

transporte, dando preferencia al transporte público y colectivo y potenciando los desplazamientos 

peatonales y en bicicleta. 

El concepto de proximidad está íntimamente relacionado con la movilidad y la accesibilidad. Esta 

cualidad permite que todo quede próximo y se puedan recorrer todos los trayectos a pie, en bicicleta 

o en transporte público. Es por ello por lo que se establecieron unas distancias máximas (200 metros) 

entre los diferentes equipamientos, comercios y transporte público, destinado a cualquier tipo de 

ciudadano, independientemente de la edad, origen, diversidad funcional, así como la eliminación de 

cualquier tipo de barreras arquitectónicas. Su ubicación principal en el frente de la Avenida Infanta 

Elena Duquesa de Lugo garantiza un espacio accesible y de calidad.  

 

Estudio de la red de autobuses urbanos, existente y propuesta. Fuente: Plan Parcial  

El trazado del carril bici permite conectar el polígono industrial de O Ceao, el Parque Empresarial As 

Gándaras, la zona comercial de As Termas y todo el frente de la Avenida Infanta Elena Duquesa de 

Lugo 
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Esquema de paradas de bus, carril bici, itinerarios peatonales y equipamientos. Fuente: Plan Parcial  
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Esquema áreas dotacionales con distancias relativas al sector. Fuente: Plan Parcial 

5.10.1.3.- Seguridad y percepción de la seguridad 

Se contribuye a la seguridad en el sector mediante la mezcla de usos, recorridos bien iluminados con 

una intensidad lumínica que permita reconocer a las personas a una cierta distancia, sin rincones ni 

recodos; visibles y reconocibles antes de iniciar el recorrido por ellos.  

El diseño propuesto para el Sector se aleja de diseño monótono característico de los polígonos 

industriales, mediane la introducción de una gran zona verde central abierta y permeable que evita 

convertir el área industrial en una barrera infranqueable que genere monotonía en el espacio público. 

Este gran espacio en el que se incorporan diferentes funciones y se crean recorridos claros contribuye a 

equilibrar desigualdades y a generar nuevas oportunidades. 
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Infografía de espacio central verde abierto de Norte a Sur del Sector. Vista desde el Sur. Fuente: Plan Parcial 

5.10.1.4.- Sostenibilidad 

Se promueven los medios de movilidad sostenible, favoreciendo las vías peatonales, el carril bici y el 

transporte público para poder realizar trayectos cortos y rápidos, sin tiempos de espera innecesarios. 

Se articula el espacio verde sobre el río Rato y las charcas y vegetación asociada, regenerando el 

espacio existente y promoviendo un espacio de uso público de mantenimiento mínimo. 

5.11.- EVOLUCIÓN EN CASO DE NO ACOMETER EL PLAN PARCIAL 

El sector S-5.I de suelo urbanizable delimitado industrial se encuentra rodeado de un entorno industrial y 

comercial. Está inmerso en una bolsa de suelo pendiente de desarrollar que daría continuidad al 

Polígono Industrial de O Ceao hasta la Avda. Infanta de Elena Duquesa de Lugo. 

Al norte se sitúa el polígono industrial de O Ceao, al este el parque empresarial de As Gándaras y al 

oeste una área comercial (ING) con el centro comercial As Termas, así como otras actividades 

empresariales y comerciales (Área industrial Terciaria N-VI). 
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Entorno industrial y comercial 

 

Áreas industriales actuales en el entorno del S-5.I. Fte: Catálogo de Paisajes de Galicia 
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Áreas industriales, comerciales y dotacionales en el entorno. Fuente: Plan Parcial 

Estos terrenos presentan un estado de abandono generalizado en el que predominan la vegetación 

arbustiva, masas de arbolado, y una zona de depósito de materiales de construcción. 

En caso de no acometer el presente Plan Parcial, la superficie acentuará progresivamente su grado de 

degradación, dado su calificación urbanística de industrial, su inmersión en un entorno industrial y su 

proximidad al trazado del ferrocarril, no facilita otros usos que aquellos concordantes con dicho entorno 

industrial. 

El desarrollo de este sector mediante el presente Plan Parcial, permitirá cerrar de forma coherente y 

armónica, el espacio industrial y comercial existente, tal y como está previsto en el planeamiento del 

municipio de Lugo.  

6.-  CARACTERÍSTICAS DE OTROS ASPECTOS AMBIENTALES 

6.1.- INVENTARIO ASPECTOS AMBIENTALES 

Para caracterizar ambientalmente la zona de actuación se procede a definir el entorno próximo al Plan 

Parcial S-5.I. 

6.1.1.-  SITUACIÓN GEOGRÁFICA Y RELIEVE 

Los terrenos se localizan al norte del núcleo urbano de Lugo, colindando por el norte-noroeste con el 

polígono Industrial de O Ceao, y al este con el FFCC y el Parque Empresarial de As Gándaras. 
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El ámbito se encuentra delimitado por viario existente: por el costado oeste, la Avenida Infanta Elena 

Duquesa de Lugo, por la fachada norte – noreste la Rúa dos Carpinteiros-Ceao, Rúa dos Torneiros y Rúa 

do Servicio (Polígono Industrial de O Ceao). 

En la zona sureste se encuentra el SGSUZ-E-1 como elemento delimitador como elemento delimitador, 

donde el Concello de Lugo está desarrollando el Proyecto LIFE Lugo+Biodinámico. 

 

Esquema Sector S-5.I. Fuente: Plan Parcial Versión Inicial 

El sector urbanizable S-5.I ocupa una vaguada en la cabecera de la cuenca río Rato (o rego da 

Chanca) constituido por terrenos antiguamente dedicados a usos agropecuarios, y extracción de 

áridos,  hoy abandonados que ha dado lugar al normal proceso de regeneración vegetal. Presentando 

por ello, el ámbito, cierto grado de naturalidad, sustituyéndose los prados por una mezcla de 

plantaciones forestales (pinares), matorrales seriales y pequeñas masas de arbolado serial. 

Debido a su situación en la cabecera de la cuenca hidrográfica, la red fluvial tiene un carácter capilar, 

estando configurada por un entramado de arroyos de corto recorrido y charcas que forman la 

cabecera del rio Rato y alimentan el caudal de agua de su curso alto. 

La disposición de esta red fluvial tiene relación directa con la topografía irregular del sector, donde los 

terreros presentan diversas orientaciones y pendientes. 

De Oeste a Este, el ámbito cuenta con una topografía descendente hasta llegar a la zona por donde 

discurre el río Rato. A partir de aquí, vuelve a ascender hasta llegar a la misma cota con las naves de la 

parte trasera del Polígono de O Ceao. De Norte a Sur, la topografía desciende progresivamente.  
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Presenta una pendiente media en torno al 10-15%, teniendo la cuota más baja al sur, en el curso del río 

Rato (445 m) y la más alta en la esquina noroeste (482  m), hallándose a una altitud media de 460 m.s.n.m. 

La pendiente principal del Sector presenta una dirección N-S, articulada sobre el río Rato. La mayor parte 

de la superficie presenta pendiente entre 0 – 10 % (29,04 ha, 88,5% del sector), seguido de las pendientes 

> 10-20 % (3,05 ha, 9,29% del sector). No existen pendientes superiores al 60%. Los valores de pendiente 

media calculados para la superficie del sector se recoge en la siguiente imagen.  

  

Pendientes en el Sector (Plano 2.2 del EAE) 

 

Sección transversal Oeste – Este del Sector. Fuente: Plan Parcial Versión Inicial 

 

Sección longitudinal Norte – Sur del Sector. Fuente: Plan Parcial Versión Inicial 

Las coordenadas UTM Datum W GS84 del centro de la zona de actuación son: 279054.1 m E ; 774218.9 

m N. 

Las características ambientales del sector son: 

• Materiales geológicos pertenecientes al precámbrico. Se trata de una serie potente y monótona de 

esquistos, micacitas y gneis pelíticos de la serie esquistosa Villalba. 
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• Relieve con cierta complejidad morfológica. Este sector se implanta en una de las vaguadas de la 

zona de cabecera del río de la Chanca, por tanto, los terrenos drenan hacia el este. En el centro 

del sector, líneas de drenaje principal, pero de carácter estacionario. 

6.1.2.-  CLIMA 

Para caracterizar las condiciones climáticas se ha tomado como base la estación meteorológica del 

Campus Lugo, en funcionamiento desde el año 2000, situada a 419  m de altitud en las coordenadas  

UTMX 29 T 618769,  UTMY 29 T 4761493, por ser la más próxima al  ámbito. 

Los datos meteorológicos fueron obtenidos de la Red de Estaciones meteorológicas de Galicia. 

En Lugo el clima es de tipo oceánico de transición , una variante del clima oceánico que se diferencia 

por presentar una amplitud térmica importante, tanto diaria como anual debido a su lejanía con el mar 

y no recibir su efecto suavizante. Así es que en , algunas ocasiones, puede haber nevadas suaves. A 

continuación, se muestra el climograma. 

 

Climograma Lugo. Fuente:  Red de Estaciones Meteorológicas de Galicia 

La temperatura media anual está en torno a los 12ºC. Los inviernos suelen ser fríos, con una temperatura 

mínima media de 6ºC en diciembre-enero. Los veranos son suaves, con medias de 19ºC en el mes de 

agosto, siendo las temperaturas de julio de solamente un grado menos. 

Las precipitaciones anuales no son tan abundantes como en el resto de Galicia, y rondan los 1.000 mm, 

con máximas medias de 143 mm en el mes de diciembre, y mínimas en julio con 33 mm. La ciudad de 

Lugo, por hallarse en el valle del río Miño, tiene abundante humedad ambiente que favorece la 

presencia de nieblas. 

Los valores de evapotranspiración potencial son relativamente bajos en la totalidad del territorio. El 

balance hídrico toma valores positivos para toda el área como consecuencia de la escasa ETP y las 

elevadas precipitaciones.  

Los vientos son de muy variable intensidad y soplan preferentemente del SE del  NE, con mucha 

diferencia sobre las demás. Las velocidades de las rompes anuales del viento alcanzan un valor medio 

de 75 km/ h. 

6.1.3.-  GEOLOGÍA 

La información geológica gráfica que se adjunta fue obtenida del Mapa Geológico de España, a escala 

1:50.000 del Instituto Geológico y Minero de España; concretamente se localiza en la hoja 72 del Mapa 

Geológico de España, del Instituto Geológico y Minero de España. 
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Mapa Geológico de Lugo. Fuente: Cartografía del IGME 

Desde un punto de vista geológico, el territorio pertenece al dominio hercínico, que abarca a toda la 

región occidental de la Península Ibérica, y más concretamente a la Unidad del Domo de Lugo, 

representada por series precámbricas. La unid ad del Domo de Lugo correspondería a una cuenca 

poco profunda donde se depositan cuarcitas cámbricas que posteriormente han sido asimiladas por el 

granito de Hombreiro. El predominio de los materiales silíceos, así como la reactivación de los antiguos 

sistemas de fallas y fracturas hercínicas provocada por la génesis de la Cordillera Pirenaica, han 

determinado en toda esta zona un relieve muy irregular, caracterizado por una compleja sucesión de 

sierras, valles encajados y pequeñas de presiones tectónicas. 

Geológicamente la zona donde está enclavado el ámbito del Plan Parcial se sitúa en el dominio del 

Manto de Mondoñedo perteneciente a la zona Asturoccidental-Leonesa de la división paleogeográfica 

del macizo Hercinico de la Península Ibérica. Coincide con la zona de contacto con los granitoides que 

instruyen en los materiales anteriores. 

Dentro del ámbito se localizan las siguientes litologías: 

• Depósitos detríticos terciarios 

• Rocas graníticas 

• Rocas metamórficas 
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Litología. Fuente: Información Cartográfica de Galicia. Xunta de Galicia 

La parcela se sitúa sobre una zona ocupada preferentemente por esquistos pelíticos con granates que 

intercalan neises anfibólicos “serie de Villalba”.  

6.1.4.-  GEOMORFOLOGÍA 

El valle por el que discurre el río Miño está influenciado por el sustrato geológico tratándose de un valle 

que sin llegar a ser cerrado ni angosto resulta muy encajado. 

En su recorrido por las inmediaciones de la ciudad de Lugo y aguas abajo de ésta presenta súbitos 

estrechamientos, siempre tamizados por el suave perfil de las antiguas rocas primarias. 

En su margen derecha las paredes del valle son, generalmente, más altas y abruptas que las de su 

margen izquierda; lo que genera que el río se encaje más por su margen derecha debido al desigual 

levantamiento de los macizos durante los movimientos orogénicos de la intrusión de los bloques 

graníticos y por discurrir más cercano al macizo granítico de Ombreiro que al situado al levante de Lugo. 

La presencia ocasional de roquedos desnudos provoca que los escarpes graníticos resulten más 

llamativos que los de las pizarras, siempre que la densa vegetación no cubra a unos y otros. 

La zona de estudio forma parte de una única cuenca de aportación, es decir, que las aguas discurrirán 

todas aproximadamente en la misma dirección. 

Con carácter general el sector se sitúa en las unidades morfológicas llanuras asociadas a cuentas 

terciarias y relieves colinares suaves. 
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Geomorfología. Fuente: Información Cartográfica de Galicia. Xunta de Galicia 
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Fuente: Plano 07 Plan Parcial 

El 88,5% de la superficie del sector presenta pendientes entre 0 – 10 %, el 9,29% soporta pendientes entre 

el 10 -20 % y el 2,20% restante cuenta con pendientes entre el 20 - 60%. Se considera un riesgo de erosión 

moderado-bajo. 

6.1.5.-  HIDROGEOLOGÍA E HIDROLOGÍA 

6.1.5.1.- HIDROGEOLOGÍA 

Debido a la impermeabilidad de los materiales metamórficos, las posibilidades hidrológicas subterráneas 

son variables. Al desplazarse el agua, únicamente a favor de la esquistosidad y fracturas, las mayores o 

menores posibilidades de agua dependen de la dirección y buzamiento de la esquistosidad, así como 

de la altura topográfica de cada punto. 

Las labores de mejor resultado son las realizadas en el Terciario, buscando algún nivel detrítico 

intercalado o en la base de las arcillas y margas. 

Los granitos son obviamente rocas impermeables que pueden dar lugar a zonas puntuales de mayor 

permeabilidad en las pequeñas cuencas en que estén especialmente alterados y se acumulen las 

arenas de descomposición, de esta manera las aguas percolan lentamente por las fracturas de la roca. 

Las pizarras pueden considerarse aún más impermeables, pues al ser más plásticas ofrecen menor 

fisuración. Estas características obligan a considerar como norma al terreno como impermeable, con un 

mayor índice de permeabilidad en los granitos. 
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Permeabilidad. Fuente: Información Cartográfica de Galicia. Xunta de Galicia 

6.1.5.2.- HIDROLOGÍA 

Como se ha señalado en el apartado 5.4.- CICLO HÍDRICO, el sistema hidrográfico al que pertenece el 

área de estudio es la cuenca del río Rato o Rego da Chanca. Concretamente, el sector urbanizable  S-

5.I ocupa una parte baja del valle de la cabecera de la cuenca del río Rato. 

Debido a su situación en la cabecera de cuenca hidrográfica, la red fluvial tiene un carácter capilar, 

estando configurada por un entramado de arroyos de corto recorrido, nacientes y charcas que 

alimentan el caudal de agua del curso alto del río Rato. 

La disposición de esta red fluvial tiene relación directa con la topografía irregular del sector, donde los 

terrenos presentan muy diversas orientaciones y pendientes.  

El río Rato o Rego da Chanca en el tramo de estudio se orienta alternativamente hacia el sur, sureste y 

su recorrido se vuelve sinuoso. Sigue atravesando gneises y su valle se amplía sensiblemente. Este tramo 

se caracteriza esencialmente por la presencia de la ciudad de Lugo y su entorno urbano. Desemboca 

en el río Miño. 
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Mapa Confederación Hidrográfica Miño-Sil. Fuente: Visor Confederación Hidrográfica Miño-Sil 

 

Red hidrográfica. Fuente: Plano 3.1 EAE 

El cauce innominado existente que confluye en el río Rato, genera zonas de encharcamiento y 

pequeñas charcas. 

La zona meridional del sector está afectada por la zona  inundable y por la zona de flujo preferente del 

curso medio-alto del río Rato. Las láminas de inundación en esta zona se ven aumentadas por el  

embalsamiento que produce en el curso del río Ratón la obra de paso existente bajo la línea ferroviaria, 

debido a que ésta presenta una sección insuficiente. 

En el Anexo 3 Planos, Plano 2, del presente EAE se recoge la situación hidrográfica del sector. 
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6.1.6.-  EDAFOLOGÍA 

Los suelos del ámbito se pueden caracterizar de forma global como suelos jóvenes, poco evolucionados 

y con un escaso grado de diferenciación morfológica. Predominan en ellos los horizontes A ricos en 

materia orgánica, de espesor variable, bajo los que se suelen encontrar saprolitas o materiales de tipo 

coluvial (más raramente otro tipo de sedimentos de edad cuaternaria o terciaria). Los suelos con 

horizonte B cámbrico son escasos y cuando éste está presente suele tener un escaso desarrollo. En los 

puntos de carácter netamente acumulativo suelen haberse desarrollado suelos complejos de carácter 

policíclico con marcadas discontinuidades en el perfil, mientras que en las situaciones de drenaje 

deficiente (áreas llanas, prados de siega con canales de riego) tienden a aparecer rasgos de gleyzación 

temporal o permanente. Solamente allí donde las condiciones de estabilidad de la superficie del terreno 

se han mantenido durante un período muy prolongado (áreas llanas de cumbres, fisuras profundas en 

materiales resistentes, etc.) es posible encontrar suelos más evolucionados con características 

morfológicas y fisicoquímicas sensiblemente diferentes a las comentadas. 

Los suelos asentados sobre este tipo de formaciones están caracterizados por Ia presencia de un 

horizonte A bien desarrollado, con alto contenido en materia orgánica, lo que le da un característico 

color oscuro, pero pobres en nutrientes asentado sobre un horizonte B de transición, de color pardo, 

formado por la disgregación del material de partida. Según la Soil Taxonomy este tipo de suelos entraría 

dentro del grupo de los inceptisoles. 

Según el mapa de suelos de Galicia realizado la escala 1:500.000, por Felipe Macías Vázquez  y Rosa 

Calvo de Anta para él Atlas de Galicia, los suelos existentes en el ámbito de estudio sobre materiales  

sedimentarios son de tipo umbrisol (umbrisoles  háplicos y  endogleycos) y sobre rocas  graníticas ( 

umbrisoles  háplicos). 

6.1.7.-  FAUNA 

La superficie de actuación se localiza entre zonas industriales e infraestructuras viarias por gran parte de 

su perímetro, por lo que la presencia de fauna se encuentra muy condicionada y puede asociarse 

principalmente al cauce del río Rato. 

 

Entornos industriales actuales en el perímetro del Sector S5.1 

La zona ocupada por el S-5.I, no se incluye en zonas de protección de la avifauna o en planes específicos 

de recuperación de especies. 

Debido  a la ubicación del Sector, la fauna existente tiene un fuerte carácter  antrópico, por lo que las 

especies presentes se encuentran muy adaptadas al medio agrícola y urbano del contorno del campo. 

La mayoría de estas especies están catalogadas como no amenazadas. En general, la adaptación de 

las especies a los medios agrícolas favorece la pérdida generalizada de grandes vertebrados y una 
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merma de las especies  silvícolas en beneficio de las pratenses y antropófilas de menor interés de 

conservación. 

El sector se sitúa sin embargo dentro del perímetro de Plan de Gestión del Lobo de Galicia, aprobado a 

través del DECRETO 297/2008, de 30 de diciembre. El S-5.I se sitúa dentro de la zona 2. La finalidad del 

Plan de gestión del lobo en Galicia es garantizar la viabilidad de esta especie en nuestro territorio, 

manteniendo una población estable del lobo en Galicia y al mismo tiempo compatibilizar su existencia 

con la de la ganadería extensiva y con la viabilidad económica de las explotaciones agropecuarias, 

adoptando medidas preventivas y estableciendo líneas de ayudas para paliar los daños causados por 

esta especie, así como poner en valor a existencia del lobo y convertirla en un elemento que fomente 

el desarrollo rural y turístico de las zonas donde se está presente esta especie. El Plan establece una 

zonificación asumiendo que la probabilidad de daños es mayor en las zonas de alta densidad de lobos 

donde hay más abundancia de ganado, y establece tres zonas de gestión, denominadas zona 1, zona 

2 y zona 3. En la  ZONA 2 las personas interesadas podrán solicitar, en el caso de daños recurrentes al 

ganado, la realización de manera puntual de controles poblacionales, que deberán ser debidamente 

autorizados luego de una evaluación técnica de los daños sobre la ganadería, de la posibilidad de 

mitigarlos con medidas preventivas, del grado de conflictividad social y del estado poblacional del lobo.  

Señalar que con la entrada en vigor de la Orden TED/980/2021, de 20 de septiembre, por la que se 

modifica el Anexo del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, todas 

las poblaciones españolas del Lobo (Canis lupus) quedan incluidas en el Listado. 

El ambiente industrial y las infraestructuras que rodean el sector descartan la presencia de esta especie 

en la zona de estudio. 

En relación a un entorno más amplio, la Reserva de Biosfera de Terras do Miño, donde se ubica el sector 

S-5.1, alberga un significativo número de especies consideradas de interés para la conservación. Según 

se recoge en la base de datos de la biodiversidad manejada por el IBADER, en el ámbito territorial de la 

Reserva se concentran citas de hasta 123 especies diferentes. El grupo más numeroso se corresponde 

con las aves, en el que se enumeran hasta 42 especies, buena parte de las relacionadas con las brañas 

de las llanuras o con el mosaico agrícola tradicional que aún se conserva en la bacía alta del río Miño. 

La mayor parte de las aves de interés para la conservación presentes en Terras do Miño lo son por estar 

incluidas en el anexo I de la Directiva Aves (33 de ellas), pero también es destacable la presencia de 4 

especies catalogadas como en "Peligro de Extinción" en el Catálogo Español de especies Amenazadas: 

Chlidonias niger, Numenius arquata, Emberiza schoeniclus y Botaurus stellaris. 

A este listado caben añadir las especies de aves en "Peligro" según el catálogo autonómico: Valellus 

vanellus, Tetrax tetrax y Burhinus oedicnemus. La variedad y estado de conservación de las brañas 

posibilita la conservación de especies de otros grupos. Invertebrados como Anodonta cygnea y 

Margaritifera; mamíferos como la nutria (Lutra lutra) y el desmán de los pirineos (Galemys pyreanicus) 

son ejemplos de especies de fauna recogidas en el anexo II de la DC 92/43/CENE presentes en las masas 

de agua dulce de la bacía alta del Miño. 

Ligados a los sistemas agrícolas y a los núcleos rurales dispersos a lo largo de todo el ámbito territorial de 

la Reserva Tierras del Miño destacan los quirópteros. De las 16 especies de mamíferos incluidos en las 

directivas comunitarias o en los catálogos de especies amenazadas estatales y autonómicas, 13 se 

corresponden con alguna clase de murciélago. En este grupo faunístico destacan por la consideración 

de especies "Vulnerables" Miniopterus schreibersii, Rhinolophus euryale, Galemys pyrenaicus, Rhinolophus 

ferrumequinum y Myotis myotis. 

Los ecosistemas naturales representados en la Reserva albergan un nutrido conjunto de especies de 

avifauna, entre las que se encuentran especies con un elevado valor de conservación como Botaurus 

stellaris, Burhinus oedicnemus, Emberiza schoeniclus subsp. lusitanica, Numenius arquata, Tetrax tetrax, 

Vanellus vanellus o Anas crecca, entre muchas otras. 
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Con respecto a los mamíferos, es destacable sobre todo la representación de quirópteros de interés 

para la conservación, entre los cuales se encuentran especies como Rhinolophus euryale, R. 

ferrumequinum, Myotis myotis o Miniopterus schreibersii. 

A continuación se recogen las especies con algún nivel de protección que potencialmente podrían 

encontrarse en el entorno próximo al sector, según la información obtenida para el entorno del sector 

del Sistema de información territorial de la biodiversidad ( SITEB) de la Consellería de Medio Rural de 

Galicia que aglutina diferentes publicaciones como el "Atlas de vertebrados de Galicia" ( SGHN, 1995) y 

los Atlas de los diferentes grupos de vertebrados de España publicados por el Ministerio de Medio 

Ambiente lo que permite disponer de una información básica ( UTM 10 x10 km) sobre la distribución de 

las distintas especies, hábitos y ecología, a la que se suma un importante elenco de estudios sobre áreas 

o grupos  taxonómicos concretos que se realizaron desde la década de los ochenta. 

 MAMÍFEROS     

NOMBRE ESPECÍFICO NOMBRE COMÚN D.HAB BERNA ESP CGEA 

Arvicola sapidus Rata de agua común     

Genetta Gineta V III   

Lutra lutra Nutria IV II IE  

Myotis muotis Murciélago de orejas de ratón grande II,IV II Vu  

Pipistrellus pipistrellus Murciélago común IV III IE  

Rhinolophus ferrumequinum Murciélago de herradura II,IV II VU  

 AVES     

NOMBRE ESPECÍFICO NOMBRE COMÚN D.AVE
S 

BERNA ESP CGEA 

Ciconia ciconia Cigüeña I II  V 

Circus pygargus Aguilucho cenizo I II Vu V 

Falco peregrinus Halcón peregrino I II IE  

 REPTILES      

NOMBRE ESPECÍFICO NOMBRE COMÚN D.HAB BERNA ESP CGEA 

Coronella austriaca Cobra lisa europea IV II IE  

Lacerta schreiberi Lagarto verdinegro II,IV II IE  

Natrix natrix Cobra de collar  III IE  

Las especies potenciales como mayor relevancia son las siguientes: 

• Mamíferos. Destacan las siguientes especies: 

- Nutria y murciélagos común y de herradura por estar catalogados como especies vulnerables 

y protegidas por el Convenio de  Berna, por la directiva Hábitats y establecidas como de interés 

especial por el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. Se puede descartar la presencia 

de la nutria en el sector dado que esta especie vive en ambientes acuáticos continentales 

bien conservados y en el litoral atlántico y su presencia de está condicionada por la 

disponibilidad de alimento (presas de hábitats acuáticos o  semiacuáticos).  

- Murciélagos. Estas especies  emplean como refugio grietas, árboles y construcciones 

abandonadas. Sin embargo conviene señalar que en la superficie afectada del sector no 

existen edificaciones o árboles de características que favorezcan la presencia de estas  

• Avifauna. Se puede destacar el aguilucho cenizo por estar considerada cómo vulnerable por la  

IUCN. Señalar que se descarta su presencia ya que esta especie habita en zonas de espacios 

abiertos,  estepas y cultivos  cerealistas. 

• Reptiles. Destacan las siguientes especies Lacerta schreiberi y Coronella austríaca por estar 

consideradas como especies estrictamente protegidas por el Convenio de  Berna. 

En la zona de afección no se ha detectado la presencia de ninguna especie amenazada. 
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6.1.8.-  ESPACIOS NATURALES Y OTROS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 

En atención a la valoración de efectos sobre los espacios naturales y otras áreas estratégicas de 

conservación, a continuación se citan las siguientes consideraciones:  

• Red Gallega de Espacios Naturales Protegidos: No se han identificado espacios naturales protegidos 

de la Red Gallega en el ámbito del plan parcial. El espacio más próximo es la Zona de Especial 

Protección de los Valores Naturales ZEPVN Parga-Ladra-Támoga, situado a más de 2 km, y sobre el 

que no se prevén afecciones de ningún tipo. 

 

 

• Espacios protegidos de la Red Natura 2000: No se han identificado espacios protegidos de la Red 

Natura 2000 en el ámbito del Plan Parcial. El espacio más próximo es la Zona de Especial Protección 

de los Valores Naturales ZEPVN Parga-Ladra-Támoga, situado a más de 2 km, y sobre el que no se 

prevén afecciones de ningún tipo. 

• ENIL y EPIN: No se han identificado estos elementos en el entorno del Plan Parcial. No se prevén 

afecciones de ningún tipo. 

• Catálogo Gallego de Árboles Singulares: No se han identificado estos elementos en el entorno del 

Plan Parcial. 

• Áreas de importancia para las aves (IBA): No existen en el ámbito ni en su entorno elementos de este 

tipo.  

• Lugares de interés geológico: No existen en el ámbito ni en su entorno elementos de este tipo.  
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6.1.9.-  RESERVAS DE LA BIOSFERA  

El ámbito de desarrollo del Plan Parcial se encuentra dentro de la Reserva de la biosfera “Terras do Miño”, 

declarada el 8 de noviembre del 2.002 con una superficie de 363.669 ha y abarcando 26 Ayuntamientos, 

constituyendo una de las Reservas de la Biosfera más pobladas de España.   

Estas reservas son áreas de ecosistemas terrestres, costeros o marinos en los que se promueve la 

investigación, la observación a largo plazo, la educación ambiental y la sensibilización del público. En 

ellas, se promueve la conservación de los recursos naturales y el desarrollo económico y social de las 

comunidades locales, teniendo en cuenta todas las necesidades sociales, culturales, económicas de 

sus pobladores, apoyadas en una base científica. 

Las Reservas deben cumplir tres funciones básicas: 

- Conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas que contiene.  

- Desarrollo de las poblaciones locales. 

- Función logística de apoyo a la investigación, a la formación y a la comunicación. 

El sector S-5.I no pertenece a ninguna Zona Especial de Conservación ni a Zona de Especial Protección 

de valores naturales que tiene esta Reserva; se ubica en Zona de Transición. Estas zonas están formadas 

por  los asentamientos humanos, las tierras circundantes, las infraestructuras de mayor entidad, y de 

forma general las superficies antropizadas y transformadas por actividades humanas. Esta zona es la que 

mayor capacidad tiene para absorber los impactos derivados de la actividad económica, y donde 

residen la mayor parte de las actividades productivas desarrolladas en el ámbito de la Reserva. 

Por tanto, se estiman compatibles las funciones de estas áreas, con el Plan y el uso propuesto. 

 

Entorno del sector S-5.I en la Zona de Transición de la Reserva de Biosfera Terras do Miño. Fte Plan de Acción  

6.1.10.-  ARBORETO DAS GÁNDARAS 

En Agosto de 2021 se inauguró el “Arboreto das Gándaras”. Este parque urbano, que ocupa unas 5 ha 

de terreno, está situado entre el polígono de As Gándara y el de O Ceao, muy próximo al límite este del 

sector, en la margen derecha de la línea de ferrocarril. 
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Esta nueva zona verde municipal se ha desarrollado en el marco del proyecto LIFE Lugo+ Biodinámico. 

En este espacio se ha desarrollado un Arboretum con 15.000 ejemplares y cultivos energéticos pensando 

en el impulso del sector forestal, y se han reproducido también ocho bosques autóctonos gallegos que 

albergan 55 especies arbóreas y arbustivas diferentes, además de recuperar un humedal que forma 

parte del Parque Lineal Verde que envuelve toda la ciudad. 

 

Ubicación del Arboreto entre el polígono de O Ceao al oeste y el polígono de As Gándaras al este.  

6.2.- PATRIMONIO CULTURAL 

En base a las consultas efectuadas sobre el Catálogo de elementos protegidos del PGOM de Lugo y el 

Plan Básico de Galicia, no se localizan elementos de interés arqueológico o patrimonial relevantes en el 

ámbito. 

El perímetro del sector se sitúa a más de 750 m de los elementos catalogados o sus áreas de cautela. 
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Elementos patrimoniales y protección en las proximidades del S-5.I. Fuente: Plan Básico Autonómico 

6.3.- ENTORNO SOCIOECONÓMICO 

La zona de estudio está ubicada en la periferia de la ciudad de Lugo, capitalidad del Municipio del 

mismo nombre y principal ámbito urbano del municipio. 

6.3.1.-  POBLACIÓN. EVOLUCIÓN 

De acuerdo con el padrón municipal de habitantes de 2020, el municipio cuenta con 98.519 habitantes. 

Con una superficie de 329,78 km², cuenta con una densidad de 298,74 personas por km².  

En el municipio, al contrario que en el resto de la  mayoría de los  municipios de la comarca y en general 

de la Galicia interior, registrara un paulatino ascenso de la población iniciado en los años 20 motivado 

por la atracción ejercida por el núcleo urbano y la concentración empresarial existente en su contorno. 

Si bien durante la última década se produjo una  ralentización del mencionado proceso. En 1842 el 

municipio contaba con tan sólo 13.986 habitantes, repartidos en 2.797 hogares. Medio siglo después, en 

1897, duplicaba su población, llegando a los 26.252 habitantes, población que se mantuvo  con tante 

hasta los años 1940, cuando se llegó a los 41.011. La población se volvió a duplicar en 1991, con 83.242 

habitantes, que fueron creciendo durante los años posteriores hasta alcanzar los cerca de 100.000 del 

año 2020. 
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En cuanto a la estructura de la población, el municipio presenta una edad media de 45,37 años, inferior 

a la edad media de la provincia. 49,97, y a la media de la comunidad 47,48.  

El porcentaje de población de 65 o más años respecto al total de población es de 22,1 % frente al 29,34% 

de la provincia o el 25,46% de la comunidad gallega. A pesar de ellos, se considera un grado alto de 

envejecimiento.  

El índice de infancia (población menor o igual a 15 años respecto al total de la población) es de 13,91%, 

mayor que en la provincia (10,78%) y que en la comunidad (12,55%), siendo un 11,54% y un 12,10% 

respectivamente.  

El crecimiento natural de la población en el municipio de Lugo, según los últimos datos publicados por 

el INE para el año 2019 ha sido Negativo, con 366 defunciones más que nacimientos. 

Respecto al municipio, la capital presenta un mayor porcentaje de población de 65 años o más y un 

índice de infancia también menor. Esto lo que representa es que según padrón municipal de habitantes 

de 2017, la población dependiente es superior en la ciudad, siendo casi un 40% del total, mientras que 

la media del municipio de Lugo es de poco más de un 31%. 

6.3.2.-  NIVEL EDUCATIVO DE LA POBLACIÓN 

La zona no destaca por su bajo nivel educativo, ya que casi la mitad de la población tiene estudios 

secundarios o superiores, frente a ca si un tercio de media del municipio de Lugo, sin embargo, el hecho 

de que la capital presente una alta tasa de envejecimiento hace que se trate de población inactiva y 

que obtiene los ingresos derivados de pensiones. 

6.3.3.-  ACTIVIDAD DE LA POBLACIÓN 

La importante productividad del sector agrario en Lugo fue fomentando la aparición de un sector 

agroindustrial orientado la transformación de los productos lácteos y cárnicos. El incremento de 

población urbana trajo consigo un incremento de la importancia del sector servicios en la economía 

municipal que desplazó en número de activos a actividad ganadera. 

De los datos se observa que el sector servicios es el más importante, concentrando más del 75% de la 

población activa y de la población ocupada, mientras que la proporción de población parada del 

sector servicios es de un 65%. Esto demuestra que estamos ante un sector dinámico, y de gran 

importancia en la economía del municipio. Y más aún de la zona de actuación, donde existe una 

especialidad mayor en el mismo 

6.4.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

El ayuntamiento de Lugo cuenta en la actualidad con un Plan general de Ordenación Municipal 

(PXOM), aprobado definitivamente el 29.04.2011.  

El ámbito del presente Plan Parcial está calificado en el PXOM como Suelo Urbanizable Delimitado 

Industrial (S-5. I). 

La superficie del sector según la delimitación del Planeamiento es de 325.920 m² y está incluido en dicho 

sector el Sistema General denominado SGV-4.1, con una superficie de 1.163 m2.  

Por motivos de reajustes en la delimitación del ámbito esta superficie ha variado hasta los 328.172,60 m². 

Su modificación se fundamenta en la “Parte II Justificación” del Plan Parcial. 
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6.5.- INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES Y PROPUESTAS 

6.5.1.-  RED VIARIA 

Al Noreste con Rúa dos Carpinteiros e Rúa dos Torneiros pertenecientes a la malla viaria del Polígono 

Industrial de O Ceao.  

Al Noroeste con la Avda. Benigno Rivera, de conexión con la Autovía A-6 y con la N-VI. 

El frente Oeste lo delimita la Avda. Infanta Elena Duquesa de Lugo, una de las arterias principales de 

entrada y de salida a la ciudad.  

El frente Sur con Rúa dos Servizos y el enlace con la rotonda nombrada “8 de marzo” de la Avda. Infanta 

Elena Duquesa de Lugo. 

Las vías de acceso al sector son las siguientes: 

  

Esquema de accesos al Sector. Fuente: Plan Parcial 

- A.01 Acceso por Avenida Infanta Elena Duquesa de Lugo hacia A.05 y Rúa dos Servicios del 

Polígono Industrial de O Ceao. 

- A.02 Acceso por Avenida Infanta Elena Duquesa de Lugo. vial vertebrador (Calle A) que 

atraviesa el Sector hasta enlazar con Rúa da Terra (Polígono de O Ceao). 

- A.03 Acceso por Rúa do Vidrio (Polígono Industrial de O Ceao). Este acceso conectará el 

tráfico procedente del Polígono de O Ceao (por Rúa do Vidrio) con el A.01 “Acceso 1 de la 

Avda. Infanta Elena Duquesa de Lugo”. Pretende ser una alternativa de conexión de este 

polígono industrial con la ciudad y diluir el flujo de vehículos que aglutina actualmente la Avda. 

Benigno Rivera. 

- A.04 Acceso por Rúa da Terra (Polígono Industrial de O Ceao). Se conectará con el A.02 

“Acceso 2 por Avda. Infanta Elena Duquesa de Lugo”. Dará continuidad al vial Rúa da Terra 

del Polígono Industrial de O Ceao hasta conectar con la rotonda ejecutada en Avda. Infanta 

Elena. 

- A.05 Acceso por Rúa dos Servizos (Polígono Industrial de O Ceao). Conectará el vial Rúa dos 

Servizos del Polígono Industrial de O Ceao con el punto A.01 “Acceso 1 por Avda. Infanta Elena 

Duquesa de Lugo”. En este punto también confluye el vial procedente del Parque Empresarial 

de As Gándaras tras el paso inferior de la vía del FFCC. 
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- A.06 Acceso por Rúa dos Servizos (Parque Empresarial de As Gándaras). A través de este 

acceso, paso inferior del FFCC, se conectará la actuación con la zona industrial del Parque 

Empresarial de As Gándaras.  

- A.07 Acceso por Rúa da Terra (Polígono Industrial de O Ceao). Se conectará con el A.03 

“Acceso A03 por Rúa do Vidro”. Dará continuidad al vial Rúa dos Carpinteiros-Ceao 

conformando así una manzana de uso industrial la cual tendrá parcelas con fachada norte y 

fachada sur. 

6.5.2.-  RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

El suministro de agua se suministrará a través del anillo de 400 mm. de los depósitos de O Ceao, y se 

ajustará a las condiciones de los artículos 160 y 161 del PGOM, en lo relativo a caudal y conexiones, con 

una red de distribución ejecutada con los materiales, dimensiones y componentes necesarios para dar 

servicio a las acometidas, bocas de riego e hidrantes. La red de abastecimiento se ejecutará bajo las 

aceras.  Se dispondrán bocas de riego para zonas verdes, bocas de incendio y acometidas individuales 

para cada parcela o edificación. 

En todo caso y según las estimaciones del PGOM de Lugo, el consumo previsto por las edificaciones y 

actividades previstas en la futura implantación se encuentra garantizado y es suficiente por las 

infraestructuras municipales existentes en la actualidad. 

En el apartado 2.4.2 del Plan Parcial se realiza una estimación de la dotación de agua necesaria. 

En el plano 11.02, SISTEMA LOCAL DE INFRAESTRUCTURA DE REDES DE SERVICIOS. ABASTECIMIENTO DE 

AGUA, del Plan Parcial se recoge el sistema diseñado. Se adjunta plano en el ¡Error! No se encuentra el o

rigen de la referencia., ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., del presente documento. 

6.5.3.-  RED DE SANEAMIENTO 

Para el diseño de la red de saneamiento se ha realizado un estudio  previo que se recoge en el apartado 

2.4.3 y en el Anexo nº VI: Trazado y Servicios del Plan Parcial (PARTE II. JUSTIFICACIÓN), donde se estudias 

las 6 cuencas vertientes identificadas en el Sector. 

• Cuenca 1: correspondiente a las parcelas con frente a la Avenida Infanta Elena, que desaguarán 

principalmente hacia la red de saneamiento de la misma. 

• Cuenca 2: Correspondiente a las parcelas que dan frente al vial D Norte. 

• Cuenca 3: Correspondiente a las parcelas que dan frente al vial F. 

• Cuenca 4: Correspondiente a las parcelas que dan frente al vial D Sur. 

• Cuenca 5: Correspondiente a las parcelas que dan frente al vial B. 

El sistema de saneamiento es separativo, vertiendo las fecales al emisario de O Ceao. 

Gran parte de las pluviales se verterán al emisario de pluviales existente, un ovoide 1,40 x 2,10, y parte al 

cauce de la zona verde mediante dos puntos de vertido (Plano 11.1 del Plan Parcial). 

• En el primer punto, se desaguará la red de pluviales de la cuenca 3, y se colocarán dos separadores 

de hidrocarburos por coalescencia en paralelo de 200/700 l/s de capacidad de depuración. 

• En el segundo punto, se desaguarán las redes de pluviales de las cuencas 4 y 5. 

- El desagüe de la cuenca 4 se realizará mediante dos separadores de hidrocarburos en 

paralelo de 250/850 l/s de capacidad. 

- El desagüe de la cuenca 5 se realizará mediante tres separadores de hidrocarburos en paralelo 

de 200/700 l/s de capacidad. 
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Estas aguas se canalizarán a través de la balsa well-damm, que se considera un sistema de regulación 

del caudal y  una balsa descontaminante debido a la vegetación de ribera que está previsto asociar a 

la misma. 

En ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., se

 adjunta informe del Ayuntamiento respecto a la suficiencia EDAR para el tratamiento de las aguas 

generadas en el Sector. 

6.5.4.-  RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Tal y como se recoge en el apartado 2.4.4 del Plan Parcial , se cuenta con informe de suficiencia de 

infraestructuras eléctricas de la compañía suministradora Begasa. Con esta estructura de red existente 

es posible el suministro eléctrico a las demandas existentes y comprometidas en la zona en las debidas 

condiciones de seguridad y continuidad del suministro. 

El trazado de la red de distribución en media tensión se dispondrá enterrada bajo la calzada hasta los 

centros de transformación. La red de baja tensión se enterrará bajo calzada y acera. Las redes de 

transporte en media tensión se dispondrán aéreas. El trazado de estas redes y los puntos de entronque 

se recogen en la documentación gráfica de planos del Plan Parcial (11.04. Sistema local de 

infraestructura de redes de servicios. Eléctrica). 

6.5.5.-  RED DE GAS 

Se conectará a la red general y se diseñará la red interior en las condiciones que la compañía 

suministradora y reglamento determine adaptar la distribución de viales y superficies. El trazado se 

recoge en la documentación gráfica de planos del Plan Parcial(11.03. Sistema local de infraestructura 

de redes de servicios. Gas). Se solicita el 22 de enero de 2021 a Nedgia Redes Distribución Gas, S.A., un 

informe de suficiencia de las infraestructuras y redes de gas. 

6.5.6.-  RED DE TELECOMUNICACIONES 

Una vez consultadas las compañías suministradoras y su colaboración se extenderá por lo menos la red 

de “R” y la de Telefónica, adaptadas a la distribución de viarios y densidad de usos. El trazado discurrirá 

preferentemente bajo aceras o zonas verdes. Las arquetas serán de hormigón prefabricado o “in situ” 

según dimensiones normalizadas por la compañía suministradora. El trazado se recoge en la 

documentación gráfica de planos (11.05. Sistema local de infraestructura de redes de servicios. 

Telefonía). 

6.5.7.-  INFRAESTRUCTURAS EXTERIORES 

Según el informe de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil (CHMS) es necesario la ampliación del 

paso del río Rato bajo la vía ferroviaria existente. El Plan Parcial realiza un Estudio Hidrológico-Hidráulico 

(Anexo VII del Plan Parcial) para evaluar la situación existente y las posibles soluciones. Como resultado 

de dicho estudio se propone una alternativa para la ampliación del paso existente bajo el ferrocarril 

(Alternativa A).  

6.6.- EVOLUCIÓN PREVISTA PLAN PARCIAL SEGÚN PREVISIONES DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

La evolución prevista para el Plan Parcial según las previsiones del cambio climático, no supondrá 

problemas sustanciales en el uso y funcionamiento de los usos programados, debido a que en la 

planificación del Plan se han considerado los principios de resiliencia. 

Para ello se ha planificado una importante infraestructura verde en todo el sector, articulada sobre la 

Zona Verde Parque articulada sobre el río Rato, y el arbolado urbano que jalona todas las calles del 

sector. 

Esta infraestructura verde asociada al sector permitirá eliminar el efecto bolsa de calor, reduciendo las 

temperaturas estivales en todo el sector. 
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La Zona Verde Parque se convierte en un corredor verde que enlaza con el Arboreto das Gándaras y el 

cinturón verde previsto por el Concello de Lugo. 

Se ha distribuido las zonas verdes y equipamientos de forma que articulen un corredor central que 

permite dividir el sector con dos sectores, sirviendo de atemperador climático.  

Igualmente se han habilitado diversas medidas que permiten eliminar el riesgo de inundación 

provocado por el paso del ferrocarril situado aguas abajo del sector, como son la propuesta de 

ampliación del paso existente, la creación de una balsa que recoge de forma separativa gran parte de 

las aguas pluviales sirviendo de elemento regulador ante las avenidas puntuales, al tiempo que permite 

reincorporar gran parte de las aguas pluviales del sector al cauce del río Rato, manteniendo su caudal.  

Se considera por tanto que el sector cuenta con herramientas suficientes para su adaptación al futuro 

cambio climático. 

7.-  PROBLEMÁTICAS AMBIENTALES RELEVANTES PARA DESARROLLO PLAN PARCIAL 

Los principales aspectos ambientales relevantes para el desarrollo del Plan Parcial hacen referencia a la 

vegetación y los hábitats, y a la red hidrográfica. 

7.1.- VEGETACIÓN Y HÁBITATS 

Aunque el sector no se integra en ningún espacio Red Natura 2000, hay que considerar que el único 

método normalizado existente para valorar afecciones sobre hábitats es el publicado por el MITECO en 

el año 2019 (Criterios para la Determinación de Perjuicio a la Integridad de Espacios de la Red Natura 

2000 por Afección a Hábitats de Interés Comunitario), por lo que se procede a aplicar dicho 

procedimiento para los tres tipos de hábitats del anexo I de la DC 92/43/CEE identificados en el sector 

(4030, 9230 y 91E0*), pero empleando como ámbito de referencia el correspondiente a la reserva de la 

biosfera “Terras do Miño”, por ser el ámbito más equivalente posible a los utilizados en el procedimiento 

y por integrarse la actuación en el a nivel de su “Zona de Transición”.  

Como fuente de datos, se emplean los resultados del inventario realizado y los datos que recoge el INH 

del año 2005; por ser la única fuente que abarca dicho ámbito de referencia al completo. 

Así, en primer lugar, se procede a determinar el ajuste a la primera de las condiciones en relación al 

ámbito de referencia. 

A. Condición A: Pérdida de superficie absoluta del hábitat en función de su vulnerabilidad 

El procedimiento para aplicar esta condición, referente a la pérdida de superficie absoluta, supone que 

partiendo de la clase de vulnerabilidad (1-6) asignada al HIC que se examina para la región 

biogeográfica atlántica (en este caso) y en base a la superficie que se prevé afectar con el proyecto, 

se determina el nivel de pérdida relativa (I, II, III), identificándose en la tabla que se muestra a 

continuación el valor umbral de pérdida de superficie absoluta (m2) para el espacio afectado. 

Nivel Pérdida de superficie relativa 
Clases de los HICs (vulnerabilidad) 

1 2 3 4 5 6 

I ≤ 1% 

0 

250 500 1.250 2.500 5.000 

II ≤ 0,5% 375 875 1.875 3.750 7.500 

III ≤ 0,1% 500 1.250 2.500 5.000 10.000 

Cabe indicar que dos de los hábitats identificados (4030 y 9230) se corresponden con hábitats de amplia distribución 

por presentar alguna de las siguientes características ecológicas: 1) etapas sucesionales de vegetación, 2) 

formaciones pioneras o heliófilas o 3) hábitats climácicos que ocupan grandes superficies.  

Ello supone que, conforme el procedimiento a aplicar, para valorar las afecciones sobre los mismos se permitiría una 

pérdida adicional de superficie elevando el límite para ser considerado como apreciable, de forma que se calcularía 
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a partir de la tabla de pérdidas absolutas añadiéndole un nivel más a la clase de vulnerabilidad en la que se 

encuentre el hábitat afectado.  

En el caso de que el hábitat se encuentre en la clase 6, se doblarán las superficies que determinan la apreciabilidad 

del impacto. 

Obteniéndose como resultado: 

HIC 
SUP.  

INH (ha) 

SUP.  

SECTOR (ha) 

PERDIDA 

POTENCIAL SUP.  

RELATIVA (%) 

NIVEL DE 

REFERENCIA 

CLASE 

VULNERABILIDAD 

UMBRAL DE  

REFERENCIA 

(ha) 

SUPERA 

UMBRAL 

4030 14.875 2,98 0,020 III 5 1,00 SI 

9230 6.922 6,94 0,100 III 6 2,00 SI 

91E0* 8.514 2,87 0,034 III 4 0,25 SI 

Y apreciándose que la superficie que se potencialmente se afectaría (considerando toda la existente 

en el sector) supera el valor umbral de referencia, por lo que procede continuar el análisis de 

repercusiones sobre los hábitats a través de la consideración de su ajuste a la Condición B. 

B. Condición B: Pérdida de superficie relativa:  

Se calcula la superficie del tipo de hábitat que se prevé afectar de manera inevitable (impacto residual) 

en relación a su superficie total en el ámbito de referencia en el que se encuentra y la relación entre 

ambas superficies no podrá ser superior al 1%.  

Si la afección supone una pérdida de superficie relativa menor del 1%, y no existen otras consideraciones 

ecológicas que así lo desaconsejen, se entiende que los efectos apreciables derivados de la ejecución 

del proyecto, aunque significativos, no supondrían una afección sobre la integridad del espacio 

afectado, que en este caso sería la citada reserva de la biosfera. 

Dados los cálculos efectuados, se aprecia que en ninguno de los casos existe la posibilidad de afectar 

a más del 1 % de la superficie de los HICs de referencia. 

Por otra parte, dado que se trata de un ámbito situado en la periferia urbana de Lugo, enmarcado por 

ámbitos que presentan un uso industrial intenso, confinado por una densa red de infraestructuras y que, 

además, se trata de una superficie cuyo uso programado no es otro que el uso industrial; parece obvio 

que no cabe considerar que existan razones técnicas relacionadas con la naturaleza del impacto o con 

las características de los hábitats afectados, que recomienden continuar profundizando en la 

determinación de sus efectos. 

Ello supone que los efectos derivados de la ejecución del proyecto no supondrían una afección sobre 

la integridad de la Reserva de la Biosfera; así como tampoco sobre la de su entorno próximo, dado lo 

arriba indicado; sin olvidar que el ámbito se sitúa en la zona de transición de la misma, es decir, aquella 

que no acoge valores relevantes y donde se promueve el desarrollo de las actividades económicas 

vinculadas a las poblaciones locales. 

No obstante, con el objeto de asegurar la conservación de la diversidad biológica dentro de la Reserva 

y de evitar, en la medida de lo posible, el menoscabo de los valores naturales presentes en la misma, y 

siguiendo las indicaciones del IAE, en el Plan se procede a buscar la forma conjugar la ordenación con 

el hecho de minimizar y/o compensar, en la medida de lo posible, las afecciones determinadas; en 

especial sobre el hábitat de carácter prioritario. 

7.2.- RED HIDROGRÁFICA. CONDICIONANTES DEL PHMS 

Tanto el Plan Hidrológico Miño Sil (PHMS) 2009 – 2015 como el 2015 – 2021 no recogen la presencia de 

ningún cauce en el sector. Así el primero de ellos ubica el arranque del río Rato o da Chanca al sur del 

lugar de A Croa, a unos 1,26 Km al sur del sector. Dicha ubicación es casi coincidente con la de la 

cartografía 25.000 del IGN, que sitúa el origen del río unos 285 m al Norte del punto señalado por el PHMS. 
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Por su parte, el SNCZI vinculado al PHMS 2015 – 2021 prolonga dicho cauce hacia el norte (aguas arriba) 

hasta alcanzar un punto situado entre el Polígono Industrial de O Ceao y el Parque Empresarial de As 

Gándaras, justo en el interior del extremo SE del sector, pero sin llegar al mismo. 

 

Red de Aguas Superficiales según PH 2009-2015, SNCZI 2020 y Determinación LIDAR 

Por otra parte y tomando como referencia la información oficial disponible respecto zonas de flujo 

preferente de aguas y mapas de peligrosidad de inundación (SNCZI datado en el año 2020 y vinculado 

al PHMS 2015 – 2021), se observa que afectan a la esquina SW del sector, así como a la parte final de la 

línea de flujo principal de escorrentía través del sector, determinada en el marco de este estudio a partir 

de la nube de puntos LIDAR; pero no incluida ni reconocida como cauce público por parte del PHMS. 
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Línea de Flujo y Peligrosidad de Inundación (T10 / T100 / T500) 

7.3.- CLASIFICACIÓN DEL TERRITORIO Y RESTRICCIONES 

 Analizadas las problemáticas ambientales relevantes para desarrollo del Plan (vegetación, hábitat e 

hidrografía), se establece una clasificación del territorio al objeto de ajustar la zonificación del Plan a las 

restricciones existentes. 

7.3.1.-  SEGÚN COMUNIDADES VEGETALES Y HÁBITATS 

En este caso se toman como referencia criterios referentes a su naturalidad, extensión, continuidad 

espacial, estado de conservación, adscripción a representaciones de hábitats de interés comunitario, 

carácter prioritario del hábitat, hábitat de amplia distribución o no; obteniéndose como resultado el 

siguiente: 

COMUNIDAD / USO DEL SUELO Id. Masa Vegetal 
NIVEL DE 

RESTRICCIÓN 
SUP. (ha) % SECTOR 

V. Ribera Afluente Río da Chanca 28 MUY ALTA 0,53 1,62 

V. Ribera Ramales NW/NE Red Flujo y 

Charcas 
61 MUY ALTA 0,80 2,44 

Vegetación Ribera otros ámbitos 45, 82 y 83 ALTA 1,00 3,05 

Vegetación Ribera NE 60, 84 MEDIA 0,54 1,65 

Vegetación Ribera Tramo Inferior Sector 29 MEDIA 0,31 0,95 

Sauceda 17 MEDIA 0,11 0,34 
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COMUNIDAD / USO DEL SUELO Id. Masa Vegetal 
NIVEL DE 

RESTRICCIÓN 
SUP. (ha) % SECTOR 

Robledales 
20, 22, 53, 73, 75, 76, 

81 y 85 
MEDIA 6,94 21,16 

Robledales 68,77 y 80 BAJA 0,67 2,04 

Masa Mixta de Frondosas 19, 43, 52 BAJA 0,99 3,02 

Matorrales Todas BAJA 2,98 9,09 

B. Mixto Pino y Roble Todas MUY BAJA 1,99 6,07 

Plantaciones Frondosas Todas MUY BAJA 1,09 3,32 

Pinares Todas MUY BAJA 2,71 8,26 

Prados Todas MUY BAJA 7,94 24,21 

Robledales 31 MUY BAJA 0,02 0,06 

Zonas Degradadas  e Infraestructuras Todas 
SIN 

RESTRICCIONES 
4,17 12,72 

Esta clasificación se traduce en la siguiente distribución superficial por clases de restricción: 

NIVEL DE RESTRICCIÓN. VEGETACIÓN SUP. (ha) % SECTOR 

MUY ALTA 1,33 4,06 

ALTA 1,00 3,05 

MEDIA 7,90 24,09 

BAJA 4,64 14,15 

MUY BAJA 13,75 41,93 

SIN RESTRICCIONES 4,17 12,72 

En la siguiente imagen se observa la zonificación de restricciones en el sector: 

 

Restricciones según Vegetación. Plano 6.1. EAE 
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7.3.2.-  SEGÚN ASPECTOS HIDROLÓGICOS 

En este caso se toman como referencia criterios referentes a la adscripción del terreno a cauces, origen 

y estado de las charcas, líneas de flujo de escorrentía, zonas de flujo preferente, DPH cartografiado y 

zonas de inundación potencial según diferentes periodos de retorno; obteniéndose como resultado el 

siguiente: 

HITO HIDROGRÁFICO 
NIVEL DE 

RESTRICCIÓN 

SUP. 

(ha) 

% 

SECTOR 

Red Fluvial PHMS Máxima Crecida Ordinaria MUY ALTA 0,046 0,14 

Zona Encharcada NE MUY ALTA 0,004 0,01 

Red de Flujo Escorrentía LIDAR y Max. Crecida 

Ordinaria 
ALTA 0,270 0,82 

Charca artificial NW MEDIA 0,005 0,01 

Peligrosidad Inundación T-10 MEDIA 2,260 6,89 

Charca artificial hormigonada gravera BAJA 0,020 0,06 

Zona Flujo Preferente/ P.I. T-100 / DPH Cartográfico BAJA 4,110 12,53 

Peligrosidad Inundación T-500 MUY BAJA 0,200 0,6 

Resto Sector SIN RESTRICCIONES 25,88 78,91 

En la siguiente imagen se observa la zonificación de restricciones en el sector: 

 

Restricciones Hidrológicas. Plano 6.2. EAE 
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7.4.- INTEGRACIÓN DE RESTRICCIONES 

La integración de las restricciones debidas a la vegetación y a la hidrología se realiza manteniendo 

siempre el valor más alto de cualquiera de los dos tipos de restricciones; obteniéndose como resultado: 

NIVEL DE RESTRICCIÓN INTEGRADO SUP. (ha) % SECTOR 

MUY ALTA 1,52 4,64 

ALTA 0,76 2,32 

MEDIA 9,75 29,73 

BAJA 2,16 6,59 

MUY BAJA 14,46 44,10 

SIN RESTRICCIONES 4,14 12,63 

En la siguiente imagen se observa la zonificación de restricciones en el sector: 

 

Restricciones Integradas (vegetación e hidrología). Plano 6.3. EAE 
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8.-  OBJETIVOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CONSIDERACIÓN EN PLAN 

A continuación y en primer lugar se evalúan los objetivos de protección medioambiental fijados en los 

ámbitos internacional, comunitario o nacional que guarden relación con el plan parcial y la manera en 

que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta durante su 

elaboración. 

Seguidamente se consideran también, los condicionantes ambientales establecidos en los informes 

sectoriales previos y en el documento de alcance emitidos hasta la fecha. 

8.1.- INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN Y OTROS PLANES 

En el sector y su entorno coinciden los siguientes elementos de planificación territorial con objetivos 

ambientales: 

• DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (DOT) 

Aprobadas por el Decreto 19/2011, de 10 de febrero, por el que se aprueban definitivamente las 

directrices de ordenación del territorio. Este instrumento tiene como finalidad precisar la definición de un 

modelo territorial para Galicia, estableciendo las pautas espaciales de asentamiento de las actividades. 

El presente Plan Parcial, no tiene ningún efecto en la ordenación territorial propuesta en las DOT, ya que 

la actuación está localizada en un ámbito adecuado para los usos proyectados, y amparado por el 

Planeamiento Municipal vigente. 

• PLAN BÁSICO AUTONÓMICO DE GALICIA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, y 90 del 

Reglamento de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, aprobado por el Decreto 143/2016, 

de 22 de septiembre, el Plan básico autonómico es el instrumento de planeamiento urbanístico que tiene 

por objeto delimitar, en toda la Comunidad Autónoma de Galicia, las afecciones derivadas de la 

legislación sectorial que inciden sobre el territorio e identificar los asentamientos de población existentes. 

A tal efecto, el Plan básico autonómico refleja los ámbitos de afección que, sobre el territorio, establece 

la normativa sectorial de aplicación, tanto autonómica como estatal. Así, desde la perspectiva de la 

normativa sectorial, el Plan básico autonómico constituye un documento de referencia en cuanto refleja 

las afecciones y zonas de protección reguladas por  la respectiva normativa sectorial vigente, en un 

único conjunto de planos sobre la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma. 

En todo caso, las afecciones sectoriales que se reflejan en el Plan básico autonómico tienen carácter 

declarativo, sin eficacia normativa, prevaleciendo, en caso de discrepancia, las disposiciones y 

afecciones derivadas de la respectiva legislación sectorial, estatal o autonómica, sobre la información 

reflejada en la cartografía del Plan básico autonómico, por lo que ni clasifica ni categoriza el suelo a los 

efectos urbanísticos. 

Señalar que el Plan Básico Autonómico no recoge elementos significativos dentro del sector S-5.I. 

• PGOM DE LUGO 

El Planeamiento actual de Lugo es el Plan General de Ordenación Municipal, con fecha de aprobación 

definitiva el 19 de enero de 2012. El planeamiento propuesto para el Plan Parcial se ajusta a las directrices 

establecidas por dicha normativa. 

• PROYECTO LIFE LUGO+BIODINÁMICO 

Colindante con la parte sur del Sector S-5.I, el Concello de Lugo está desarrollando el Proyecto LIFE 

Lugo+Biodinámico (Planificación de un barrio multi-ecológico como modelo de resiliencia urbana). 

El proyecto LUGO + BIODINÁMICO trata de contribuir a desarrollar una estrategia de planificación 

urbana para lograr una adaptación efectiva al cambio climático a escala de vecindario o barrio 
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residencial, visualizando el mismo no como una amenaza sino como una oportunidad para la mejora 

de la calidad de los espacios urbanos, considerando el cambio climático como “reto” y la necesidad 

creciente de regeneración de los ámbitos urbanos como su “contexto”. 

 

Ámbito proyecto LIFE sobre plano de ordenación del PGOM Lugo. Fuente: Concello Lugo 

Así mismo, el Área de Actuación propuesta se localiza al norte del barrio multiecológico, a través del 

cual se conecta con el "Cinturón Verde  que envuelve a toda la ciudad, desde el Oeste al Noroeste, 

siguiendo los cursos fluviales del Miño, Rato y Fervedoira, y cuya previsión aparece recogida en el 

Planeamiento General (PGOM-2011), dentro del nuevo Modelo de Ordenación Territorial, que se 

diseña para la Ciudad de Lugo. Este cinturón verde se corresponde los espacios libres y adscritos del 

PXOM. 

  

Esquema “cinturón verde”. Fuente: Plan Parcial 
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Asociado a este Proyecto LIFE Lugo+Biodinámico, en agosto de 2021 se inauguró el parque urbano 

municipal “Arboreto das Gándaras”, que ocupa unas 5 ha de terreno y está situado entre el polígono 

de As Gándara y el de O Ceao, muy próximo al límite este del sector, en la margen derecha de la línea 

de ferrocarril. 

En el Sector S-5.I se proyecta una zona verde que discurre por la zona central del ámbito que enlazará 

con este “cinturón verde” y el Arboreto das Gándaras al sur, con el actual Polígono Industrial de O Ceao 

al norte y con la Avd. Infanta Elena al Este, por lo que no se considera afección al proyecto Life, ni al 

cinturón verde.  

• PLAN HIDROLÓGICO MIÑO-SIL (2016-2021) Y MAPAS DE PELIGROSIDAD Y RIESGO DE INUNDACIÓN  

El Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil en vigor, fue 

aprobado mediante el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero.  

La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil aprobó la actualización en el mes junio de 2020 de los Mapas 

de Peligrosidad y Riesgo de Inundación (MAPRI) MAPRI de 2º ciclo. 

En virtud de esta información el ámbito del Plan Parcial se encuentra afectado en parte por la 

delimitación del área de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSI) ES010-LU-04-02-26494-10.  

Esta afección ha sido considerada por el Plan Parcial, diseñando las medidas e infraestructuras 

hidráulicas necesarias para eliminar el riesgo de afección y centralizando la zona verde del sector sobre 

el cauce del río Rato, caso de la propuesta de ampliación del paso existente del ferrocarril (Anexo VII 

del Plan Parcial), balsa de pluviales, ampliación de la Zona Verde Parque y otras. 

Por otro lado, los sistemas de redes de abastecimiento y saneamiento que planifiquen en el Proyecto de 

Urbanización y en los distintos proyectos de construcción de las actividades a instalar en el sector, 

deberán ser previamente informados por la Confederación Hidrográfica del Miño- Sil. 

• MODIFICACIONES DEL PARQUE EMPRESARIAS DE AS GÁNDARAS 

El Parque empresarial de As Gándaras cuenta con varias modificaciones mediante proyectos 

sectoriales: 

Código Título instrumento 
Fecha 

aprobación 
Fecha DOG Estado 

OT20153 

Modificación puntual nº 3 del 

proyecto sectorial del parque 

empresarial de As Gándaras 

Proyecto 

sectorial 
18/03/2021 28/04/2021 Vigente 

OT16018 

Modificación Puntual número 2 del 

proyecto sectorial del parque 

empresarial As Gándaras 

Proyecto 

sectorial 
22/09/2016 02/11/2016 vigente 

OT05030 
Parque empresarial de As 

Gándaras 

Proyecto 

sectorial 
15/02/2007 28/02/2007 vigente 

Según la información facilitada por el Instituto Galego de Vivenda e Solo, con la modificación 3 del 

proyecto sectorial de Las Gándaras, el parque cuenta con una superficie de 2.135.512  m2, de los cuales 

están urbanizados 875.595  m2, quedando un total de 1.259.917  m2 por urbanizar. 

La delimitación de fases que se está tramitando delimita las siguientes fases, y permitirá una vez 

aprobada el desarrollo independiente de cada una de ellas: 

• Fase 1: 875.595  m2 

• Fase 2: 97.691  m2 

• Fase 3: 55.768  m2 

• Fase 4: 67.703  m2 

• Fase 5: 96.959 m2 
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• Fase 6: 78.825 m2 

• Fase 7: 327.138 m2 

• Fase 8: 316.779 m2 

• Fase 9: 219.054 m2 

La fase 1 comprende el ámbito ya urbanizado y en funcionamiento y las fases 2 a 9 comprenderían las 

fases por urbanizar. 

Revisados los proyectos no se considera riesgo de afección a los mismos  

 

Extensión del Parque empresarial de As Gándaras y sus 2 primeras modificaciones 
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Ordenación según Modificación Puntual nº3  

• PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL FRENTE A EMERGENCIAS POR ACCIDENTES EN EL TRANSPORTE 

DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA Y FERROCARRIL EN GALICIA 

Como se señala en el apartado 5.3.5.- el Plan Especial de Protección Civil frente a emergencias por 

accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril en Galicia (TRANSGAL) 

clasifica al Concello de Lugo como de Alto riesgo y delimita la autovía A-6, N-VI, N-640 y N-540 como 

áreas de especial exposición para la población. 

El sector S-5.I se encuentra lo suficientemente alejado de estas vías, por lo que se considera que no va a 

verse afectado por el plan.   

• PLAN SECTORIAL DE IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LA XUNTA DE 

GALICIA GESTIONADAS POR RETEGAL.  

Este plan tiene por objeto principal el establecimiento de un marco regulador de ordenación general 

para las infraestructuras públicas terrestres de telecomunicaciones en el ámbito de la comunidad 

autónoma. El plan sectorial acometió, con carácter previo, una labor de inventario de todas y cada 

una de las áreas o espacios aptos para la implantación de nuevas infraestructuras de 

telecomunicaciones, para después realizar un estudio de las necesidades de implantación de los nuevos 

centros o instalaciones, de acuerdo con un horizonte temporal que resultara lo suficientemente 

prolongado como para dotar de una mínima estabilidad y racionalidad ese proceso, ofreciendo a la 

población nuevos servicios de banda ancha. Revisado los ámbitos de actuación de dicho Plan, no se 

recoge ninguno en las cercanías del sector, por lo que no se prevé afección alguna. 
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• L.A.T. 132 kV entre L.A.T. Salime-Ceao e Sub.San Cibrao . Proyecto sectorial 

• L.A.T. 132 kV entre L.A.T. Salime-Ceao e Sub.San Cibrao.  Proyecto sectorial 

Esta línea de alta tensión discurre alejada del sector., por lo que no existirá interacción alguna. 

 

Trazado de la L.A.T. Fte: Plan Sectorial L.A.T. 

• PLAN DE ABASTECIMIENTO DE GALICIA 

El Plan de Abastecimiento de Galicia (plan Agua 2010-2025) es una herramienta de gestión y ordenación 

del abastecimiento acorde a las nuevas tendencias y requisitos establecidos principalmente por la 

Directiva Marco del Agua y por el Real Decreto 140/2003 por el que se establecen los criterios sanitarios 

de calidad del agua de consumo humano. A este respecto el Plan cumple con lo establecido en dicho 

Plan debido a que no supondrá utilización de nuevos recursos de abastecimiento de agua, dado que 

está prevista la conexión  a la red municipal de abastecimiento existente. 
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• PLAN DE MOVILIDAD ALTERNATIVA DE GALICIA  

El Plan de Movilidad Alternativa de Galicia, cuyo objetivo fundamental es fomentar el uso de los modos 

de transporte no motorizados, tanto en el ámbito metropolitano como en el rural, no presenta 

interacción alguna con el presente Plan. 

• ESTRATEGIA GALLEGA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO  

La Estrategia Gallega frente al Cambio Climático pretende ser una herramienta para contribuir a 

conseguir los objetivos de la Unión Europea y de Galicia para el cumplimiento del Protocolo de Kioto, 

adaptando una serie de programas a la realidad gallega desde el conocimiento de la región y de los 

problemas que afectan a la Comunidad Autónoma. Los objetivos específicos de esta estrategia son: 

- Mejora del conocimiento del clima de Galicia y evaluación del impacto que el cambio 

climático pueda tener en el territorio. 

- Control de las emisiones del GEI (Gases de Efecto Invernadero) de Galicia, mediante la 

definición de las líneas que deben seguir las respectivas políticas sectoriales. 

- Promoción de políticas de apoyo a los sumideros de carbono como parte esencial de la 

solución del problema. 

- Estudio de los principales impactos, de sus consecuencias y de la forma de minimizarlos dentro 

de las diferentes áreas de actividad. 

A este respecto las actuaciones contempladas en el Plan cumplirán con los objetivos citados. 

• OTROS PLANES SECTORIALES CONCURRENTES 

Fueron también analizados los siguientes Planes Sectoriales con el fin de localizar posibles efectos entre 

sus determinaciones y la nueva planificación propuesta: 

- Plan de Gestión de Residuos sólidos Urbanos de Galicia (2010-2020). Vigencia ampliada del 

PGRUG hasta el año 2022. 

- Plan de prevención y defensa  contra incendios forestales de Galicia, Pladiga 2021. 

Dadas las características de la actuación, no se prevén efectos negativos que afecten a dichos 

instrumentos de planeamiento. 

8.2.- CONDICIONANTES AMBIENTALES 

Durante el período de consultas previas realizadas en el procedimiento ambiental se recibieron informes 

de los siguientes organismos, asociaciones y particulares: 

• Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

• Confederación Hidrográfica Miño-Sil 

• Instituto de Estudios del Territorio 

• Instituto Gallego de Vivenda e Solo  

• Dirección General de Movilidad.  

Según la información facilitada por la D.X. de Calidade Ambiental, Sostibilidade e Cambio Climático, se 

recibieron igualmente comentarios conjuntos por parte de las asociaciones ADEGA - AEMS Ríos con Vida 

- Asociación para la defensa del Parque Rosalía de Castro y su entorno. Estas se presentaron en dos 

fechas: 05/02/2021 y 03 de marzo de 2.021. 

Los informes y comentarios recibidos el período de consultas previas se recogen en el ANEXO 7 

RESULTADO CONSULTAS PREVIAS. 

A continuación ser recoge un resumen de los condicionantes ambientales derivados de la fase de 

consulta previa y su tratamiento en el Plan Parcial. 

Ap
ro

ba
do

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
or

 a
co

rd
o 

da
 X

un
ta

 d
e 

G
ob

er
no

 L
oc

al
 c

on
 d

at
a 

do
 2

4-
05

-2
02

3,
 

O
 S

ec
re

ta
rio

, P
.D

. 
As

do
.: 

Jo
sé

 M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

10
/0

8/
20

23



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. MEMORIA 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-5.I DEL PGOM DE LUGO  CONCELLO DE LUGO 

Arquitecto: EULOGIO SOTO JURADO – C.O.A.G. 5008 111 de 184 VERSIÓN INICIAL – FEBRERO 2023 

 

RESUMEN CONDICIONANTES EN FASE DE CONSULTAS PREVIAS  

ORGANISMO FECHA RESPUESTA CONSULTA 

1 Confederación Hidrográfica Miño-Sil 19/04/2021 

  DICTAMEN Y CONDICIONANTES INCORPORACIÓN AL PLAN PARCIAL 

  NO CONSIDERA VIABLE EL PLAN PARCIAL Se modifica el Plan Parcial (PP) para 

adaptarlo a los condicionantes del informe. 

  Se deben respetar los cauces existentes en el 

ámbito de actuación en toda su extensión y 

manantiales de agua; en consecuencia, no se 

autorizaría la ejecución del aparcamiento 

disuasorio diseñado, las carreteras y construcciones 

coincidentes con sus trazados. 

Se elimina el aparcamiento y se respetan los 

cauces y charcas, incluyéndolos en la zona 

de Espacios Libres y Zonas Verdes Parque 

  La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil emitió 

informe acerca del estudio “Elaboración de Mapas 

de Peligrosidad y Riesgo de Inundación necesarios 

para la aprobación del Plan Xeral de Ordenación 

Municipal (PXOM) de Lugo”, en el que se indicaba, 

en el apartado II.1.2., que para el caso de los 

sectores de suelo urbanizable ubicados aguas 

arriba del terraplén del ferrocarril sobre el río Rato, 

debería reflejarse la situación actual, es decir, sin 

contemplar la futura situación mientras no se 

hubiese sustituido y ampliado la actual obra de 

drenaje transversal. Dado que en el momento 

actual aún no está ejecutada dicha actuación, se 

reitera la necesidad tener en cuenta las ZFP y la ZI 

actuales, determinadas para dicha zona del río 

Rato dentro del Área con Riesgo Potencial 

Significativo de Inundación (ARPSI) ES010-LU-04-02-

26494-10; por lo que se debe reformular el manejo 

propuesto para evitar la vulnerabilidad a 

inundaciones. 

Se ha realizado un estudio hidráulico del 

sector (Anexo VII del PP) y habilitado las 

medidas e infraestructuras hidráulicas 

necesarias para evitar las inundaciones 

(propuesta ampliación paso existente 

ferrocarril, balsa, ampliación de la 

planificación Zona Verde Parque y otras).  

Se ha incluido la red hidrográfica existente 

en la zona Espacios Libres y Zonas Verdes 

Parque. 

  Debe aclararse si el área verde planificada 

permitirá que la función ecológica del ecosistema 

fluvial existente continue desarrollándose o, por el 

contrario, se transformará en un área verde 

desconectada e ininterrumpida. 

Se ha modificado el área asignada a 

Espacios Libres y Zonas Verdes Parque, de 

forma que incluya los cauces existentes y las 

charcas. 

Se ha establecido en el PP los elementos 

hidráulicos de paso, que permite la 

continuidad del ecosistema fluvial dentro 

del sector y su conexión con el curso aguas 

abajo del sector.  

2 D. Xeral de Ordenación do Territorio e Urbanismo 30/03/2021 

  DICTAMEN Y CONDICIONANTES INCORPORACIÓN AL PLAN PARCIAL 

  NO CONSIDERA VIABLE EL PLAN PARCIAL Se modifica el Plan Parcial para adaptarlo a 

los condicionantes del informe. 

  Se debe tenerse en cuenta en la planificación del 

desarrollo la existencia de un curso fluvial que nace 

en la  zona del sector S- 5.I (documento  

“Elaboración de los mapas de peligro y riesgo de 

inundación necesarios para la homologación del 

PXOM de Lugo”) 

Se ha incluido en el Plan Parcial la Red 

hidrográfica existente dentro del Sector. 

Se han incluido los cauces y charcas en la 

zona Espacios Libres y Zonas Verdes Parque. 

Se ha realizado un estudio hidráulico del 

sector y habilitado las infraestructuras 

hidráulicas necesarias para evitar las 

inundaciones. 

  Cita el Informe emitido por la CHMS donde se 

indica que el sector se ve afectado por un 

importante embalsamiento situado aguas abajo 

debido a que la obra de paso para el río Rato tiene 

un tramo insuficiente y que se propone sustituirlo por 

un tramo mayor; Para garantizar que esta obra se 

lleve a cabo, los desarrollos urbanísticos estarán 

condicionados a su aprobación. 

Se ha realizado un estudio hidráulico del 

sector y habilitado las infraestructuras 

hidráulicas necesarias para evitar las 

inundaciones. 

Se ha incluido la red hidrográfica existente 

en la zona Espacios Libres y Zonas Verdes 

Parque. 
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RESUMEN CONDICIONANTES EN FASE DE CONSULTAS PREVIAS  

ORGANISMO FECHA RESPUESTA CONSULTA 

3 Instituto de Estudios Territoriales 23/03/2021 

  DICTAMEN Y CONDICIONANTES INCORPORACIÓN AL PLAN PARCIAL 

  EL PLAN PARCIAL PUEDE PRODUCIR IMPACTO 

PAISAJÍSTICO 

Se modifica el Plan Parcial para adaptarlo a 

los condicionantes del informe. 

  Señala que el principal impacto del planeamiento 

se dará sobre el bosque húmedo de ribera en el 

interior del área, ya que el espacio verde libre 

proyectado no coincide con las masas de mayor 

valor natural y paisajístico (masas nativas). Advierte 

que la planificación puede no ser coherente con el 

expediente sectorial PXOM o la directriz paisajística 

DX.10.3, que establece que los nuevos desarrollos 

deben equilibrar la continuidad del tejido urbano 

con la minimización de la ocupación de espacios 

de alto valor natural y ecológico. 

Para conseguir la minimización de la 

ocupación de espacios de alto valor 

natural y ecológico, se ha modificado el 

área asignada a Espacios Libres y Zonas 

Verdes Parque, de forma que incluya los 

cauces existentes y las charcas, donde se 

concentra el  bosque húmedo de ribera. 

  El paso de la Rúa da Terra sobre el sistema del río 

verde puede provocar una fragmentación de las 

masas y una canalización del curso del río que no 

sería coherente con la idea del plan de que este 

espacio es parte del verde. cinturón provisto en el 

PXOM Lugo 

Se ha establecido los elementos hidráulicos 

de paso, que permite la continuidad del 

ecosistema fluvial dentro del sector y su 

conexión con el curso aguas abajo del 

sector.  

  Se debe realizar un estudio del paisaje (artículo 35 

del Reglamento de la Ley 7/2008), proporcionado y 

específico al lugar y sus funciones, incluyendo un 

análisis detallado de los valores naturales asociados 

al curso del río ( masas de vegetación nativa, 

estanques, fuentes o cualquier otro elemento 

natural o etnográfico de interés). También debe 

incorporar un estudio del paisaje urbano (artículo 

36.1 del Reglamento de la Ley 7/2008). 

Se incluye en el EAE un Estudio de Impacto 

Paisajístico (Anexo 4). 

Se incluye en el EAE un Estudio de Paisaje 

Urbano (Anexo 5). 

  La ordenación debe tener en cuenta el resultado 

de los estudios de paisaje y adecuarse a las 

Directrices de Paisaje, destacando la importancia 

del adecuado dimensionamiento y formalización 

del espacio verde central, que debe respetar el 

curso del Rego e integrar en la mayor medida 

posible las masas de vegetación autóctona de 

interés. Por otro lado, destaca la importancia de 

resolver adecuadamente el diseño de las fachadas 

del polígono que dan al citado espacio verde 

central. 

Se han considerado los resultados de los 

estudios de paisaje en el EAE (apartado 10.- 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CORRECCIÓN, 

COMPENSACIÓN) y en el PP. 

Se ha modificado el área asignada a 

Espacios Libres y Zonas Verdes Parque, de 

forma que incluya los cauces existentes y las 

charcas donde se localiza la vegetación 

autóctona de interés. 

En la planificación del diseño de las 

fachadas del polígono que dan al espacio 

verde se ha tenido en cuenta la presencia 

del esta zona verde. 
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RESUMEN CONDICIONANTES EN FASE DE CONSULTAS PREVIAS  

ORGANISMO FECHA RESPUESTA CONSULTA 

4 Dirección Xeral de Movilidade 14/04/2021 

  DICTAMEN Y CONDICIONANTES INCORPORACIÓN AL PLAN PARCIAL 

  DEBE REALIZARSE UN ANÁLISIS PORMENORIZADO DE 

LA MOVILIDAD ASOCIADA AL PLAN 

El PP incluye un estudio de evaluación de la 

movilidad en su Anexo II. 

  Urge la promoción de la movilidad alternativa con 

fórmulas de transporte sostenible, como el uso de 

bicicletas, espacios habilitadores o zonas de 

aparcamiento para este tipo de usuario. 

En el Plan Parcial se recogen fórmulas de 

transporte sostenible: como las rutas y 

sendas peatonales y ciclistas. 

  El estudio del tráfico presentado no tiene una 

evaluación del potencial incremento de los 

desplazamientos provocados y esperados por la 

nueva implantación de actividades, ni de la 

capacidad de absorción de estas por los sistemas 

viarios y por los distintos modos de transporte. 

Tampoco consta la suficiencia de los mismos ni, en 

su caso, las medidas que lo permitan. 

Señala que tras el diagnóstico de la carga de 

tráfico probable del sector sobre las vías de 

comunicación que lo unen con su entorno, y el 

análisis de la situación actual del sistema de 

transporte público, debe justificarse su suficiencia y, 

en su caso, la adopción de medidas correctoras. 

Se debe realizar un análisis detallado de la 

movilidad, que incluya al menos: una evaluación 

de la movilidad generada por los nuevos usos 

previstos y los aumentos y variaciones esperados 

como resultado de la ordenación propuesta; 

valorar la necesidad de reservar aparcamientos 

para transporte alternativo al vehículo privado, y en 

el aparcamiento disuasorio para reservar plazas 

para personas con movilidad reducida; aplicar 

medidas para asegurar que la movilidad generada 

en la zona sea suficientemente absorbida por las 

infraestructura existentes o propuestas. 

Se ha elaborado un estudio de evaluación 

de la movilidad que se incluye en el Anexo 

II del PP, en función del cual se ha diseñado 

las herramientas de movilidad del sector. 

5 Instituto Galego de Vivenda e Solo 14/04/2021 

  DICTAMEN Y CONDICIONANTES INCORPORACIÓN AL PLAN PARCIAL 

  NO SE PRONUNCIA Se modifica el Plan Parcial para adaptarlo a 

los condicionantes del informe. 

  Aporta datos sobre el proyecto del sector 

Gándaras y las fases  del proyecto sectorial del 

parque empresarial de As Gándaras. 

Se ha evaluado la afección sobre el sector 

de As Gándaras en el EAE  (apartado 8.1. 

INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN Y OTROS 

PLANES), sin que se haya encontrado 

afección alguna. 

6 ADEGA – AEMS Ríos con Vida – Asoc. para a 

defensa do Parque Rosalía de Castro e o seu 

entorno 

14/04/2021 

  DICTAMEN Y CONDICIONANTES INCORPORACIÓN AL PLAN PARCIAL 

  SOLICITA INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

DESFAVORABLE Y CONSIDERAN QUE LA 

ACTUACIÓN NO ESTÁ JUSTIFICADA Y ES PERJUDICIAL 

PARA LOS VALORES AMBIENTALES DEL ÁREA  

Se han introducido modificaciones en el 

plan, que dan respuesta a los comentarios 

realizados. 

  Actualmente hay una gran superficie disponible en 

el municipio con planificación ya aprobada para 

usos industriales y terciarios. 

El sector se sitúa en una zona ya industrial, 

por lo que servirá para racionalizar y 

consolidar el espacio industrial y comercial 

comprendido entre las áreas industriales de 

O Ceao, As Gándaras, el Nare industrial 

Terciaria N-VI y el espacio comercial ING 
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RESUMEN CONDICIONANTES EN FASE DE CONSULTAS PREVIAS  

ORGANISMO FECHA RESPUESTA CONSULTA 

  Los valores ecológicos, naturales y paisajísticos 

concurren en el sector, son casi completamente 

ignorados. Los valores vinculados a la red fluvial y 

las masas de árboles son especialmente 

significativos.  

Se ha incorporado al EAE estudios de 

paisaje (anexos 4 y 5) y de vegetación (5.6.- 

PATRIMONIO NATURAL. ESTUDIO DE LA 

VEGETACIÓN EXISTENTE), modificando la 

sectorización del plan parcial para 

conseguir la minimización de la afección 

sobre los valores ecológicos, naturales y 

paisajísticos: 

- se ha modificado el área asignada a 

Espacios Libres y Zonas Verdes Parque, de 

forma que incluya todos los cauces 

existentes y las charcas, donde se 

concentra el  bosque húmedo de ribera. 

- se han considerado los resultados de los 

estudios de paisaje en el EAE (apartado 10.- 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CORRECCIÓN, 

COMPENSACIÓN) y en el PP. 

- se han eliminado las áreas edificables de 

los cauces. 

- se ha eliminado el aparcamiento de la 

sectorización. 

- se ha realizado un estudio de vegetación 

existente, ajustando el área asignada a 

Espacios Libres y Zonas Verdes Parque, de 

forma que incluya todos los cauces 

existentes y las charcas, donde se 

concentra el hábitat de ribera prioritario 91E 

0*. 

  La documentación aporta poca información sobre 

los riesgos de inundación, indicando solo una 

delimitación incompleta de la ZFP y no 

apareciendo la zona ocupada. 

Se ha realizado un estudio hidrológico del 

sector (Anexo VII del Plan Parcial) y se ha 

incorporado la información sobre los riesgos 

de inundación al PP y al EAE, modificando 

la sectorización del plan parcial y 

habilitando la propuesta para el paso 

existente del ferrocarril, así como otras las 

infraestructuras hidráulicas necesarias para 

evitar las inundaciones.  

  La topografía es un factor adverso o limitante, 

siendo inadecuado para la implementación de los 

volúmenes edificatorios característicos de las zonas 

empresariales. La ordenación propuesta no es la 

más adecuada para la correcta adaptación 

topográfica, resultando problemáticas las 

actuaciones en contacto con la zona verde 

central, donde las parcelas pueden alcanzar 

desniveles muy importantes entre la pendiente de 

la vía de acceso y la fachada opuesta que bordea 

la zona verde. 

La ordenación diseñada para el PP ha 

tenido en cuenta la integración con la 

topografía existente al objeto de reducir los 

niveles resultantes, principalmente en el 

contacto con las zonas verdes. Se han 

incluido dentro de la zona verde el curso del 

río Rato, las charcas naturales asociadas y 

las zonas de inundabilidad T100 y T500. 

  Sugiere que el sector reúne las condiciones para 

constituir un corredor ecológico, apoyándose en 

los elementos naturales existentes y la 

configuración orográfica única, en línea con uno 

de los objetivos del PXOM de obtener un cinturón 

verde que envuelva la ciudad. 

En el diseño del PP, se han organizado los 

distintos espacios verdes para permitir un 

corredor ecológico remontando el río Rato, 

conservando las charcas existentes, y 

enlazando a través del viario proyectado 

con la Avenida Infanta Elena al este, a unos 

260 m de la "Propuesta de  trazado de la 

senda por terras de Albeiros y Meirán" .  
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RESUMEN CONDICIONANTES EN FASE DE CONSULTAS PREVIAS  
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  No se determinan las soluciones concretas a 

adoptar para la ejecución de las infraestructuras 

de las redes de servicios, siendo necesario 

garantizar el saneamiento antes de continuar con 

el desarrollo. Como se indica en el borrador, el 

tanque de alivio de tormentas de As Termas no 

tiene la capacidad de acomodar los nuevos flujos 

que genera el sector. 

Se incluyen en el Plan soluciones concretas 

al saneamiento y otras redes de servicios. Se 

cuenta con informe del Concello de Lugo 

donde se garantiza la capacidad de 

depuración de la EDAR para las aguas de 

saneamiento generadas. 

Se cuenta con informe municipal que 

justifica la capacidad de tratamiento de la 

EDAR de Lugo, para depurar los caudales 

provenientes del sector S-5.I. Se incluye en el 

Anexo 8 del EAE. 

  Es necesario realizar una nueva obra -caja o 

conducto- que permita el paso de las aguas del río 

Rato por debajo de la vía férrea, cuyo tramo actual 

es claramente escaso, en la búsqueda de 

garantizar un adecuado drenaje de las aguas 

pluviales y la seguridad de los personas y 

propiedades frente a riesgos de inundación 

Se ha incluido en el Plan Parcial un estudio 

de propuestas para la ampliación del paso 

existente del ferrocarril, seleccionándose la 

alternativa A como la más adecuada para 

eliminar el riesgo de inundación.  

  Existen fuentes de ruido externas que no fueron 

tomadas en cuenta en el estudio acústico y que 

deben ser analizadas, por ejemplo las producidas 

por las actividades del Polígono del Ceao, las del 

tráfico rodado de las avenidas Infanta y Benigno 

Rivera- o los del tráfico ferroviario 

En el apartado 5.1.1.2.- Ruidos del EIA se 

identifican las fuentes de ruido externas. 

En el anexo IV del Plan Parcial se incluye un 

estudio acústico. En dicho estudio se 

establecen medidas generales para la 

reducción de los niveles sonoros, y se 

programa para la fase de urbanización un 

estudio de mayor detalle, que se ajuste a la 

realidad del momento y en él se diseñen las 

medidas correctoras adicionales para 

garantizar los niveles sonoros normativos en 

la intervención. Entre las medidas 

adicionales a valorar será la necesidad de 

instalación de elementos de 

apantallamiento en las zonas sensibles que 

así identifique el estudio acústico de detalle. 

Estos elementos podrán ser  barreras 

acústicas, caballón de tierras con altura 

equivalente, pantallas vegetales u otras 

que se consideren y que en todo caso 

deberán tener la altura necesaria en cada 

caso, en función de los niveles a reducir. 

DA DOCUMENTO DE ALCANCE. D. Xeral de Calidade 

Ambiental, Sostenibilidade e Cambio Climático 

14/04/2021 

  DICTAMEN Y CONDICIONANTES INCORPORACIÓN AL PLAN PARCIAL 

  EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORDINARIA Se han introducido modificaciones en el 

plan, que dan respuesta a los comentarios 

realizados. 

  Uso del suelo:   

  Se debe realizar un análisis de la oferta y demanda 

de suelo industrial / terciario existente / previsible en 

el municipio de Lugo con el fin de justificar 

suficientemente la necesidad de transformar el 

suelo urbano en estado natural. Este análisis tendrá 

en cuenta la inminente ampliación del parque 

empresarial de As Gándaras así como la 

información que fue brindada al respecto por 

diversas asociaciones ambientales en el período de 

consultas previas. 

En el EAE se ha incluido un estudio de la 

ocupación del suelo y la situación de la 

oferta de suelo industrial (apartado 5.1.- 

OCUPACIÓN DEL SUELO). 
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  El aparcamiento disuasorio previsto en el 

anteproyecto no puede vincularse al propuesto en 

el centro comercial As Termas por el  “Plan sectorial 

de aparcamientos disuasorios ligados a la 

promoción del transporte público y los viajes 

compartidos en las áreas metropolitanas de A 

Coruña, Ferrol, Vigo, Pontevedra, Santiago de 

Compostela, Lugo y Ourense”  Sectorial.  

Es necesario justificar debidamente en el plano 

parcial la necesidad e idoneidad del disuasivo 

propuesto. estacionamiento. 

Se elimina el aparcamiento del Plan Parcial. 

  Riesgos:   

  El planeamiento debe contener un análisis de los 

riesgos naturales y antrópicos para poder excluir los 

terrenos expuestos del proceso de urbanización  

Se ha realizado un Análisis de Riesgos 

naturales y antrópicos incluido en el EAE. 

  En llanuras aluviales y áreas de flujo preferencial, los 

instrumentos de planificación urbana solo pueden 

establecer usos e infraestructuras compatibles con 

su condición de inundación natural, con el fin de 

asegurar la protección de los márgenes y 

ecosistemas ribereños, evitando y reduciendo los 

daños ambientales, materiales y humanos 

Se ha realizado un estudio hidráulico del 

sector y habilitado medidas e 

infraestructuras hidráulicas necesarias para 

evitar las inundaciones (Propuesta paso 

existente del ferrocarril, balsa, ampliación 

planificación zona verde parque y otras).  

Se han eliminado las áreas edificables de los 

cauces. 

  El promotor del Plan Parcial deberá presentar a la 

Confederación Hidrográfica Miño-Sil (CHMS) una 

propuesta cartográfica que contenga al menos los 

elementos del dominio público hidráulico (canales 

y lagunas), la zona de flujo preferencial (ZFP) y la 

zona de inundación para el avenida de retorno 

plazo de 500 años (Q500), propuesta que debe ser 

aprobada por dicho organismo de cuenca. 

La propuesta cartográfica que sea informada 

favorablemente por el organismo de cuenca debe 

ser incluida, de manera vinculante, en la 

cartografía del plan parcial. 

En la cartografía del EAE se ha incluido los 

elementos señalados. 

En la cartografía del Plan se han incluido la 

zona verde el curso del río Rato, las charcas 

naturales asociadas y las zonas de 

inundabilidad T100 y T500. 

La propuesta cartográfica será presentada 

a la Confederación Hidrográfica del Miño-

Sil para su informe vinculante y su inclusión 

en la cartografía del Plan Parcial. 

  Esta cartografía, con su informe descriptivo, debe 

ser tenido en cuenta en el análisis de alternativas 

de gestión y la alternativa elegida debe estar 

debidamente justificada en relación a las llanuras 

aluviales así como a las medidas protectoras y 

correctivas adoptadas para minimizar el impacto 

en el medio hídrico. 

La propuesta cartográfica será presentada 

a la Confederación Hidrográfica del Miño-

Sil para su informe vinculante y su inclusión 

en la cartografía del Plan Parcial. 

  Para los cauces presentes en el área de actuación, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del 

Plan Hidrológico Miño-Sil, se deben analizar las 

condiciones de drenaje superficial del territorio, 

tanto para el agua caída en su área de acción y 

por las cuencas hidrográficas que la afectan.  

Se han analizado las condiciones de 

drenaje en el Estudio Hidrológico  (Anexo VII 

del PP) 

  Los resultados anteriores cumplirán con lo 

dispuesto, en su caso, en los artículos 9, 9 bis, 9 ter, 

9 quater, 14 y 14 bis del vigente Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico así como lo 

especificado en el apartado IV (Medidas de 

protección contra inundaciones y sequías) del Plan 

Hidrológico Miño-Sil. 

Estudio Hidrológico  (Anexo VII del PP) 
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RESUMEN CONDICIONANTES EN FASE DE CONSULTAS PREVIAS  

ORGANISMO FECHA RESPUESTA CONSULTA 

  Los sistemas de drenaje sostenible, como superficies 

y acabados permeables, deben ser introducidos en 

el desarrollo urbano propuesto, de manera que se 

mitigue el eventual aumento del riesgo de 

inundaciones. 

Como se describe en el Plan, los pavimentos 

serán materiales drenantes. Las sendas 

serán de zahorra u otro material permeable. 

Las superficies pavimentadas serán aptas 

para la aplicación de soluciones de piezas 

drenantes o descontaminantes/reciclados. 

Se propone colocar pavimento 

descontaminante en los viales (zona de 

calzada y aceras) mientras que en zonas de 

estancia y recorridos peatonales se 

dispondrá pavimento drenante. 

  Ciclo Hídrico:   

  Abastecimiento y saneamiento.  

El plan debe garantizar previamente el 

abastecimiento de agua, el saneamiento de aguas 

residuales y la gestión de aguas pluviales de 

acuerdo con los criterios de sostenibilidad y 

planificación hidrológica (determinación DOT 

4.8.9): 

El plan garantiza el saneamiento mediante 

el informe del Concello de Lugo de la 

suficiencia de la EDAR para el tratamiento 

de las aguas generadas. 

Las aguas pluviales se recogerán de forma 

separativa y se dirigirán a la balsa 

anticontaminación. 

El Concello garantiza el suministro de agua. 

En el apartado 2.4.2 del Plan Parcial se 

realiza una estimación de la dotación de 

agua necesaria. 

  La documentación del plan también deberá incluir 

una previsión de consumo de agua para los 

diferentes usos de acuerdo con lo establecido en el 

Anexo 8 del Anexo III del Real Decreto 1/2016. En el 

caso de que las cuencas actuales no cuenten con 

la capacidad suficiente para el desarrollo 

urbanístico planificado, se podrán proponer 

modificaciones a cuencas existentes o nuevas, las 

cuales deberán ajustarse a la previsión de consumo 

prevista en el apartado anterior y serán objeto de 

informe por parte del órgano de cuenca, su 

viabilidad 

En el apartado 2.4.2 del Plan Parcial se 

realiza una estimación de la dotación de 

agua necesaria. 

  La previsión del caudal de aguas residuales 

generadas también debe indicarse en el plan 

parcial. Se debe justificar que las instalaciones de 

tratamiento previstas pueden garantizar las aguas 

residuales que se generan, Y cumplir con los 

estándares de calidad del agua del medio 

receptor. Si la red de alcantarillado o planta de 

tratamiento existente no tiene capacidad 

suficiente, se debe aportar la documentación 

necesaria para definir la futura planta de 

tratamiento, el tipo de vertido del vertido, el tipo de 

red (unitaria o separadora) y el punto de vertido. 

En el PP se incluye un estudio sobre las redes 

de saneamiento (apartado 3 del Anexo VI 

del PP). 

  Hábitats de áreas protegidas vinculadas a ríos y 

humedales: Las áreas protegidas del Plan 

Hidrológico Miño-Sil  protegidas deben integrarse 

en la cartografía del plan parcial. 

Se han incluido las  zonas y perímetros de 

protección de captaciones de 

abastecimiento de agua destinadas al 

consumo humano en la cartografía del 

EAA. Ninguna se encuentra próxima al 

Sector S-5.I. 
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RESUMEN CONDICIONANTES EN FASE DE CONSULTAS PREVIAS  

ORGANISMO FECHA RESPUESTA CONSULTA 

  Paisaje:   

  El plan parcial debe incluir un estudio del paisaje 

(artículo 35 del Reglamento de la Ley 7/2008), 

proporcionado y específico al lugar y sus funciones, 

incluyendo un análisis detallado de los valores 

naturales asociados al curso del río (masas de 

vegetación nativa, estanques, fuentes o cualquier 

otro elemento natural o etnográfico de interés). 

También debe incorporar un estudio del paisaje 

urbano (artículo 36.1 del Reglamento de la Ley 

7/2008), para lo que se puede tomar como 

referencia la Guía de estudios del paisaje urbano 

de la Xunta de Galicia. 

Se incluye en el EAE un Estudio de Impacto 

Paisajístico (Anexo 4). 

Se incluye en el EAE un Estudio de Paisaje 

Urbano (Anexo 5). 

  La ordenación debe tener en cuenta el resultado 

de dichos estudios de paisaje y cumplir con las 

Directrices de Paisaje para asegurar la integración 

de la gestión con los elementos valiosos del paisaje 

y la vegetación (artículo 68.f de la LSG). Cabe 

destacar la importancia del adecuado 

dimensionamiento y formalización del espacio 

verde central, que debería respetar el curso de 

agua e integrar la mayor parte posible de las masas 

de vegetación autóctona de interés. 

Se ha incluido la red hidrográfica existente 

en una nueva zona Espacios Libres y Zonas 

Verdes Parque. 

  Patrimonio natural:   

  
Es necesario identificar, describir y cartografiar 

correctamente la vegetación de la zona en el plan 

parcial, prestando especial atención a la 

ubicación y caracterización de los hábitats de 

interés comunitario presentes, realizando un  

inventario  riguroso de la vegetación existente. 

Se ha incorporado al EAE un estudio de 

vegetación (5.6.- PATRIMONIO NATURAL. 

ESTUDIO DE LA VEGETACIÓN EXISTENTE), 

modificando la sectorización del plan 

parcial para conseguir la minimización de la 

afección sobre los hábitats de mayor 

interés. 

  Se respetarán las formaciones vegetales de 

destacado valor ambiental, cauces fluviales y 

humedales existentes, integrándolos al sistema de 

espacios abiertos y áreas verdes. 

Se ha realizado un estudio de vegetación 

existente, ajustando el área asignada a 

Espacios Libres y Zonas Verdes Parque, de 

forma que incluya todos los cauces 

existentes y las charcas, donde se 

concentra el hábitat de ribera prioritario 91E 

0* 

  Se buscará una buena conectividad entre los 

espacios verdes dentro del entorno y entre ellos y 

los ubicados en su entorno inmediato para 

promover la funcionalidad de los ecosistemas y la 

conectividad ecológica, al tiempo que permite la 

continuidad al "cinturón verde" contemplado en el 

PXOM. 

En el diseño del PP, se han organizado los 

distintos espacios verdes para permitir un 

corredor ecológico sobre el río Rato, 

conservando las charcas existentes, y 

enlazando con el cinturón verde, aguas 

abajo del sector.  

  Movilidad:   

  El plan parcial deberá contener como anexo un 

estudio de valoración de la movilidad que recoja, 

según su complejidad, las determinaciones 

establecidas en el artículo 172.2 de la RLSG. 

El diseño de la red vial se ajustará a las condiciones 

dimensionales y funcionales recogidas en el artículo 

74.1 de la RLSG, además de las exigidas por la 

normativa sectorial aplicable al medio urbano. 

El PP incluye un estudio de movilidad en su 

Anexo II. 

  Atmósfera y cambio climático:   

  Se debe analizar la huella de carbono asociada al 

desarrollo y establecer las medidas adecuadas 

para mitigar su impacto sobre el cambio climático, 

considerando la información disponible. 

Se incluye en el EAE, apartado 5.8.  
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RESUMEN CONDICIONANTES EN FASE DE CONSULTAS PREVIAS  

ORGANISMO FECHA RESPUESTA CONSULTA 

  Energía:   

  La planificación promoverá el ahorro energético y 

el uso de energías renovables. Se adoptarán las 

soluciones técnicas que conlleven a un mayor 

ahorro energético, adoptando criterios de 

arquitectura sostenible, entre otros, el uso de 

criterios de orientación, circulación de aire natural, 

o el diseño de elementos de captación y rechazo 

solar pasivo. 

Se incluye en el EAE, apartados 5.9. y 13. 

  Ciclo de materiales:   

  La planificación debe adaptarse a las 

determinaciones de los planes de residuos vigentes. 

Incorporará las determinaciones necesarias para 

promover la integración de los objetivos y medidas 

previstas encaminadas a reducir el consumo de 

materiales y la producción de residuos 

(determinación 4.9.5 del DOT), el uso de materiales 

tradicionales y de bajo impacto ambiental, la 

reducción de movimientos de tierra y la correcta 

gestión de sus volúmenes, la reutilización y reciclaje 

de materiales de construcción y la ubicación y 

organización de espacios para la gestión de 

residuos. 

Se incluye en el EAE, apartados 5.10. y 13. 

9.-  EVALUACIÓN DE EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO AMBIENTE  

A continuación se realiza la identificación y valoración los de efectos ambientales significativos que la 

Plan Parcial podrá ejercer sobre los elementos del medio identificados. 

9.1.- IDENTIFICACIÓN DE ACCIONES SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR IMPACTO 

Se procede a la revisión y análisis de las repercusiones de las acciones de desarrollo del plan en fase de 

urbanización y construcción de actividades y fase de funcionamiento del sector, sobre los principales 

elementos ambientales, determinando las características de los potenciales impactos. Para ello, en 

primer lugar, se presenta un listado de las principales acciones a considerar: 

• FASE DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

- Despeje y desbroce. 

- Movimiento de tierras, conformación de taludes y rellenos. Gestión de acopios de tierra, zonas 

de préstamos y excedentes. 

- Movimiento de maquinaria en la zona. 

- Instalaciones auxiliares temporales. 

- Estructuras. 

- Firmes. 

- Consumo de recursos y gestión de residuos. 

- Vertidos accidentales. 

• FASE DE FUNCIONAMIENTO 

- Consumo de materiales. 

- Consumo de energía. 

- Consumo de agua. 

- Generación de aguas de saneamiento. 

- Movilidad. 

- Emisiones a la atmósfera (gases y partículas) 
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- Usuarios del espacio comercial e industrial. 

- Usuarios de la zona verde 

A continuación se identifican los diferentes impactos según la fase de construcción y de explotación del 

proyecto, que posteriormente se recogerán en una matriz de impacto. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

ETAPAS DEL PROCESO 
ACCIONES SUSCEPTIBLES DE 

PRODUCIR IMPACTOS 
EFECTOS 

Despeje y desbroce 

• Eliminación de todos los 

elementos que imposibilitan la 

realización de la nueva 

ocupación 

 

• Limpieza de los nuevos terrenos 

necesarios para las tareas de obra 

• Alteración del suelo por las tareas de 

desbroce. 

• Compactación del suelo. 

• Perdida de suelo. 

• Aumento de polvo y emisiones 

atmosféricas. 

• Aumento de ruidos y vibraciones. 

• Impacto sobre la vegetación. 

• Pérdida de biodiversidad. 

• Impacto sobre la fauna. 

• Impacto sobre la hidrología. 

• Impacto sobre el paisaje. 

• Incidencia social. 

Movimiento de tierras 

• Movimiento de tierras 

• Conformación de taludes y 

explanadas 

• Gestión de acopios de tierra, 

zonas de préstamos y excedentes 

• Alteración del medio por la situación de 

depósitos de materiales, excedentes, 

acopios, etc. 

• Modificación del relieve. 

• Compactación del suelo. 

• Perdida de suelo. 

• Aumento de polvo y emisiones 

atmosféricas. 

• Aumento de ruidos y vibraciones. 

• Destrucción de la capa vegetal. 

• Alteración de hábitats de interés. 

• Alteración de la vegetación de ribera. 

• Alteración de la calidad de las aguas del 

río Rato. 

• Perturbaciones a la fauna. 

• Pérdida de biodiversidad. 

• Alteración del paisaje. 

• Incidencia social. 

Movimiento de vehículos y 

maquinaria 

• Accesos a obra. 

• Desplazamientos internos. 

• Alteración del medio por la apertura de 

accesos. 

• Modificación del relieve. 

• Compactación del suelo. 

• Perdida de suelo. 

• Posibles vertidos o perdidas de 

lubricantes y combustibles al terreno. 

• Cambios en los procesos erosión-

sedimentación 

• Aumento de polvo y emisiones 

atmosféricas. 

• Aumento de ruidos y vibraciones. 

• Alteración de la calidad de las aguas del 

río Rato. 

• Destrucción de la capa vegetal. 

• Perturbaciones a la fauna. 

• Pérdida de biodiversidad. 

• Alteración del paisaje. 

• Incidencia social. 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 

ETAPAS DEL PROCESO 
ACCIONES SUSCEPTIBLES DE 

PRODUCIR IMPACTOS 
EFECTOS 

Estructuras 

• Viaductos  

• Muros 

• Drenajes 

• Otros 

• Alteración del medio por la situación de 

depósitos de materiales. 

• Compactación del suelo. 

• Perdida de suelo. 

• Posibles vertidos al terreno. 

• Cambios en los procesos erosión-

sedimentación. 

• Aumento de polvo y emisiones 

atmosféricas. 

• Aumento de ruidos y vibraciones. 

• Destrucción de la capa vegetal. 

• Alteración de la calidad de las aguas del 

río Rato. 

• Perturbaciones a la fauna. 

• Pérdida de biodiversidad. 

• Alteración del  paisaje. 

• Incidencia social. 

Firmes Creación de firmes 

• Posibles vertidos o abandono de 

materiales en la zona. 

• Aumento de polvo y emisiones 

atmosféricas. 

• Aumento de ruidos y vibraciones. 

• Alteración de la calidad de las aguas del 

río Rato. 

• Afecciones sobre la capa vegetal. 

• Perturbaciones a la fauna. 

• Alteración del paisaje. 

Consumo de recursos y 

gestión de residuos 

• Consumo de recursos 

• Gestión de residuos 

• Perdida de suelos. 

• Compactación del suelo. 

• Posibles vertidos o abandono de 

materiales en la zona. 

• Cambios en los procesos erosión-

sedimentación 

• Aumento de polvo y emisiones 

atmosféricas. 

• Aumento de ruidos y vibraciones. 

• Alteración del medio acuático. 

• Afecciones sobre la capa vegetal. 

• Perturbaciones a la fauna. 

• Alteración del paisaje. 

• Incidencia social. 

 

FASE DE EXPLOTACIÓN 

ETAPAS DEL PROCESO 
ACCIONES SUSCEPTIBLES DE 

PRODUCIR IMPACTOS 
EFECTOS 

Alteraciones provocadas por la existencia de la 

infraestructura y actividades asociadas al sector 

Existencia de la vía de 

comunicación permanente 

• Modificación del 

relieve. 

• Alteración del paisaje. 

• Incidencia social. 

Funcionamiento de las Actividades y 

equipamientos instaladas 

• Emisiones atmosféricas 

• Emisiones acústica 

• Consumo de agua 

• Aguas de saneamiento 

• Consumo de materiales 

• Consumo de energía 

• Alteración de la 

calidad del aire. 

• Contaminación 

acústica. 

• Alteración de factores 

climáticos. 

• Alteración del medio 

acuático. 

• Impacto sobre la 

fauna. 

• Incidencia social. 

Usuarios del espacio comercial e industrial y zona 

verde 

• Ocupación 

• Movilidad 

• Tráfico 

• Ocupación para 

aparcamiento. 

• Modificación de la 

circulación. 

• Modificación de la 

accesibilidad 
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9.2.- Identificación de Factores del Medio Susceptibles de Recibir Impacto 

La complejidad del entorno hace necesario simplificar su composición, de esta manera se realiza una 

descomposición hasta llegar a los factores de relevancia que sean fáciles de identificar, localizar y medir. 

Los factores una vez organizados y simplificados para este estudio son los siguientes: 

Medio Físico-Natural 

Atmosfera y clima 
Calidad del aire. 

Contaminación acústica. 

Geología y geomorfología 

Relieve y carácter topográfico. 

Edafología. 

Contaminación de suelos  y subsuelos. 

Procesos erosivos. 

Hidrología 

Redes de drenaje. 

Calidad de aguas superficiales y subterráneas. 

Consumo de agua 

Vegetación 
Capa vegetal. 

Zonas de vegetación singular. 

Fauna Hábitats y corredores. 

 Paisaje 

 Espacios naturales y otros elementos de protección 

Medio Social Patrimonio cultural  

 Entorno Socioeconómico 

Empleo 

Sectores Secundario y Terciario 

Aceptación social 

Salud y seguridad 

 Red viaria 

 ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 SANEAMIENTO 

 SERVICIOS 

 MOVILIDAD 

 CICLO ENERGÉTICO 

 CICLO DE MATERIALES 

9.3.- Relaciones Causa – Efecto. Identificación de Interacciones 

Siguiendo el procedimiento establecido en los estudios de Evaluación de Impacto Ambiental, una vez 

definidas las acciones que conlleva el planteamiento del Proyecto y las principales características de los 

factores componentes del medio biótico, abiótico y socioeconómico, se ha de interrelacionar la 

información a fin de predecir y prevenir las alteraciones o efectos que sobre el medio, puede introducir 

la realización del proyecto. 

La identificación de impactos se realiza mediante la elaboración de una matriz de doble entrada, en la 

que en el eje de abscisas se señalan las acciones del proyecto, y en el eje de ordenadas los factores 

ambientales que presumiblemente se verán afectados por el proyecto. En esta matriz de identificación 

se realiza un chequeo para seleccionar todos los impactos y alteraciones que pueden llegar a producirse 

sobre el medio como consecuencia de la puesta en práctica del proyecto, sin realizar ninguna 
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valoración previa. En el caso objeto de esta propuesta, los factores y elementos analizados serán los 

siguientes: 

 

9.4.- CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DE EFECTO  

Una vez identificados los impactos se procede a la caracterización y valoración de los principales 

efectos, utilizando como base de la caracterización  las especificaciones, acordes con el tipo de 

actuación, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su ANEXO VI, Parte B: 

Conceptos técnicos: 

- Modo de Actuación del Impacto 

a) Efecto directo (D): Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental. 

b) Efecto indirecto o secundario (I): Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 

interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro. 

c) Efecto acumulativo (A): Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, 

incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de eliminación con efectividad 

temporal similar a la del incremento del agente causante del daño. 

d) Efecto sinérgico (S): Aquel que se produce cuando, el efecto conjunto de la presencia simultánea de 

varios agentes, supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias 

individuales contempladas aisladamente. 

- Manifestación temporal del impacto 

e) Efecto permanente (P): Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores de 

acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones ecológicas o 

ambientales presentes en el lugar. 

f) Efecto temporal (T): Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo temporal 

de manifestación que puede estimarse o determinarse. 

g) Efecto a corto, medio y largo plazo (Cp) (Mp) (Lp): Aquel cuya incidencia puede manifestarse, 

respectivamente, dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, antes de cinco años, o en un 

periodo superior. 
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- Magnitud del impacto 

h) Impacto ambiental compatible (C): Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la 

actividad, y no precisa medidas preventivas o correctoras. 

i) Impacto ambiental moderado (M): Aquel cuya recuperación no precisa medidas preventivas o 

correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto 

tiempo. 

j) Impacto ambiental severo (S): Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige 

medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella recuperación precisa un 

período de tiempo dilatado. 

k) Impacto ambiental crítico (Cr): Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se 

produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible 

recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. 

l) Impacto residual (R): Pérdidas o alteraciones de los valores naturales cuantificadas en número, 

superficie, calidad, estructura y función, que no pueden ser evitadas ni reparadas, una vez aplicadas in 

situ todas las posibles medidas de prevención y corrección. 

A continuación se recoge la evaluación de los efectos provocados por el desarrollo del Plan Parcial 

sobre los elementos del entorno natural y social identificados. 

Para minimizar o eliminar dichos efectos se diseña con un programa de medidas ambientales que se 

recoge en el apartado 10.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CORRECCIÓN, COMPENSACIÓN, del presente 

documento. 

9.4.1.-  ATMÓSFERA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

9.4.2.-  COMPOSICIÓN ATMOSFÉRICA 

La afección a la atmósfera se deriva de las emisiones (gases y partículas) generadas por la urbanización 

del sector, la ejecución de las instalaciones que se implantarán en el mismo y por su funcionamiento. 

El desarrollo del Plan Parcial es susceptible de provocar situaciones que modifiquen los niveles normales 

de los componentes de la atmósfera. Estas alteraciones se producirán durante la fase de urbanización 

y construcción: movimiento de tierra y transporte de materiales, y en la fase de funcionamiento: 

emisiones de las actividades y aumento del tráfico regular de vehículos en el entorno. 

• Construcción 

En fase de construcción, las acciones consideradas en este apartado (movimiento de tierras, 

excavación de desmontes, rellenos y otros) se ejecutarán de forma escalonada, por lo que las emisiones 

de partículas tendrán un carácter discontinuo, no produciéndose de forma continuada. 

El efecto contaminante es el resultado de la acumulación de partículas en suspensión en la atmósfera. 

Esta contaminación, en situaciones climáticas desfavorables (vientos constantes) podría traspasar los 

límites del área de ejecución, y extenderse por los alrededores transportada por los vientos de la zona. 

En el área de influencia del Proyecto, además de lo limitado del movimiento de tierras, se dan unas 

condiciones climáticas favorables, con precipitaciones medias anuales elevadas y vientos dominantes. 

Estos aspectos potencian el carácter autoregenerador de la atmósfera, provocando una dilución, 

lavado y precipitación de los contaminantes; de esta forma se contrarrestan los fenómenos de 

acumulación con la facilidad de dispersión. La presencia de partículas en la atmósfera cesará en cuanto 

desaparezcan las emisiones, favoreciéndose la normalización gradual de los niveles de partículas inertes 

en suspensión. 
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El impacto causado por estas acciones se caracteriza como negativo, de efecto indirecto y duración 

temporal, sin afectar a ningún recurso protegido. El impacto causado puede ser corregido por sí mismo 

en cuanto cese la acción, o por la adopción de medidas externas sobre este aspecto. 

Las favorables condiciones climáticas de la zona que potencian la capacidad autoregeneradora de la 

atmósfera, permiten determinar la probabilidad de ocurrencia como media y se considera que no es 

necesaria la adopción de un plan general de medidas correctoras. Sin embargo hay que significar que 

la manipulación de tierras en épocas puntuales con condiciones ambientales desfavorables (ambiente 

muy seco y presencia de vientos fuertes) puede extender las partículas fuera del área de la obra. En 

consecuencia, y de forma puntual, durante situaciones de condiciones climatológicas desfavorables, 

se adoptarán las medidas necesarias para minimizar las emisiones (riegos periódicos, camiones cubiertos 

con lonas, etc.). 

En estas condiciones el efecto recibe el diagnóstico de admisible de magnitud Compatible. 

• Funcionamiento 

En fase de funcionamiento el efecto causado por las emisiones generadas por las actividades instaladas 

en el sector y, en menor medida, por los vehículos de los trabajadores y usuarios, se puede caracterizar 

como negativo, de efecto indirecto y duración temporal, sin afectar a ningún recurso protegido. El 

impacto causado tiene carácter acumulativo y sinérgico, pero puede ser corregido por sí mismo en 

cuanto cese la acción, o por la adopción de medidas externas sobre este aspecto. 

Dado que las actividades instaladas en el sector deberán cumplir en todo momento la normativa de 

emisiones vigente, que el plan ha diseñado instrumentos de movilidad sostenible, y propone una mejora 

sustancial de la red viaria existente en la actualidad en el entorno del ámbito, el efecto recibe el 

diagnóstico de admisible de magnitud Compatible. 

9.4.3.-  NIVELES SONOROS 

El desarrollo del Plan Parcial provocará un aumento de los niveles sonoros durante las fases de  

urbanización del sector, la ejecución de las instalaciones y durante su funcionamiento. 

• Construcción 

En fase de construcción, las acciones que provocarán modificaciones en los niveles de ruido durante la 

fase de ejecución de la obra son principalmente el movimiento de tierras y el transporte de materiales.  

Movimiento de Tierras: La emisión de ruidos estará provocada por la manipulación de las tierras, el ruido 

emitido por la maquinaria pesada que la realiza y el ocasionado por el uso de otro tipo de maquinaria 

(generadores eléctricos, compresores, etc.). 

El nivel sonoro del área puede verse alterado temporalmente desde el inicio de las obras hasta la 

finalización de la fase de urbanización y/o construcción. El movimiento de tierras estará sometido al 

calendario de trabajos especificado en el cronograma del proyecto, lo que determina una emisión de 

ruido, a nivel general, discontinuo, en función de las pautas marcadas en los Proyectos. 

La alteración es de carácter negativo y efecto directo, con una manifestación a corto plazo, su duración 

es temporal. No se considera necesaria la adopción de medidas correctoras fuera de las relativas al 

cumplimiento de la legislación vigente en materia de emisiones sonoras y mantenimiento de vehículos y 

maquinaria. 

Se considera un impacto de magnitud Compatible. 

Transporte de materiales: El estudio de la incidencia del transporte de materiales sobre los niveles de 

ruido debe ponderar la alteración sonora causada por la circulación de vehículos de alto tonelaje 

utilizados para el transporte de materiales de obra, sobrantes de tierras y productos de préstamo. 
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El efecto tiene lugar de forma discontinua, en función de las pautas marcadas por las necesidades de 

los Proyectos, desde el inicio de la obra, aunque con carácter temporal, cesando con el remate de las 

obras de construcción. 

Se caracteriza por ser negativo y directo, manifestación a corto plazo y duración temporal. Esta hace 

que no se considere necesaria la adopción de medidas correctoras fuera de las relativas al 

cumplimiento de la legislación vigente en materia de emisiones atmosféricas y mantenimiento de 

vehículos y maquinaria. 

Por todo ello se considera el diagnóstico de la alteración como de magnitud Compatible. 

• Funcionamiento 

En fase de funcionamiento el efecto causado por las emisiones sonoras generadas por las actividades 

instaladas en el sector y, en menor medida, por los vehículos de los trabajadores y usuarios, se puede 

caracterizar como negativo, de efecto indirecto y duración temporal, sin afectar a ningún recurso 

protegido. El impacto causado tiene carácter sinérgico, pero puede ser corregido por sí mismo en 

cuanto cese la acción, o por la adopción de medidas externas sobre este aspecto. 

Dado que las actividades instaladas en el sector deberán cumplir en todo momento la normativa de 

emisiones sonoras vigente, y que el plan ha planificado instrumentos de movilidad sostenible, y propone 

una mejora sustancial de la red viaria existente en la actualidad en el entorno del ámbito, el efecto 

recibe el diagnóstico de admisible de magnitud Compatible. 

9.4.4.-  CAMBIO CLIMÁTICO 

La afección se deriva de las emisiones generadas por las actividades que se implantarán en el sector y 

a la pérdida de capacidad de sumidero de GEI (gases de efecto invernadero) por afección a la 

vegetación existente. 

Se trata de un efecto a medio y largo plazo, permanente y negativo, que podrá minimizarse con la 

adopción de medidas preventivas y correctoras. 

Las actividades a instalar contarán con las medidas normativas de control de emisiones (partículas y 

ruidos), y se conservará  y/o potenciará la vegetación existente en las zonas verdes al objeto de 

compensar los ejemplares perdidos. 

El diseño y futuro desarrollo del Plan Parcial incluirá acciones destinadas a ahorro y eficiencia energética, 

la utilización de energías renovables y la movilidad sostenible. 

La modificación respecto a la situación original se considera reducida, por lo que puede señalarse que 

en este marco no son de esperar afecciones mínimamente significativas sobre estos factores 

ambientales. 

El efecto se puede caracterizar como negativo, de efecto indirecto y duración temporal, sin afectar a 

ningún recurso protegido. Tiene carácter acumulativo y sinérgico, pero puede ser corregido por sí mismo 

en cuanto cese la acción, o por la adopción de medidas externas sobre este aspecto. 

En estas condiciones se considera un efecto de magnitud compatible. 

La Alternativa 2 presenta una mayor superficie de zona verde (19,69%), menor superficie de área 

industrial (-4,67%), una menor huella de carbono y una menor pérdida de capacidad de sumidero, por 

lo que se considera la alternativa más favorable. 

Durante la fase de urbanización del sector y construcción de las distintas actividades, se producirá un 

efecto sobre la atmósfera, debido a la emisión de partículas y ruidos. Se trata de un efecto negativo, a 

corto plazo, temporal, recuperable y que podrá minimizarse con la adopción de medidas preventivas y 

correctoras durante la fase de obra, por lo que se considera de magnitud compatible. 

Ap
ro

ba
do

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
or

 a
co

rd
o 

da
 X

un
ta

 d
e 

G
ob

er
no

 L
oc

al
 c

on
 d

at
a 

do
 2

4-
05

-2
02

3,
 

O
 S

ec
re

ta
rio

, P
.D

. 
As

do
.: 

Jo
sé

 M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

10
/0

8/
20

23



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. MEMORIA 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-5.I DEL PGOM DE LUGO  CONCELLO DE LUGO 

Arquitecto: EULOGIO SOTO JURADO – C.O.A.G. 5008 127 de 184 VERSIÓN INICIAL – FEBRERO 2023 

 

Los proyectos de urbanización y construcción incluirán un anejo ambiental donde se recoja las medidas 

ambientales implementadas para la reducción de emisiones a la atmósfera (gases, partículas y ruidos).  

Por otro lado, la pérdida de cobertura vegetal de diversa entidad, y la modificación de los usos del suelo 

que provoca  el desarrollo del sector podrían llegar a provocar una alteración en el clima de la zona o, 

dependiendo de su magnitud, en el clima a una escala superior. La magnitud del Plan Parcial hace que 

no se considere esta obra con capacidad para influir en el clima de manera mesoclimática. Por tanto, 

la afección de la ejecución del proyecto sobre las condiciones climáticas de la zona se considera no 

significativa o inapreciable. 

9.4.5.-  GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA  

La afección sobre la geología y el relieve viene derivada de los movimientos de tierras necesarios para 

la urbanización del sector y la ubicación de las actividades y del consumo de recursos. 

Movimientos de tierras: El ámbito se caracteriza por un relieve movido, siendo las pendientes medias 

predominantes las situadas entre el 10 y el 15 % de media. Dadas las características de la intervención y 

los usos y actividades propuestas, se prevén afecciones moderadas al elemento del relieve, con riesgos 

de fenómenos erosivos. 

Uno de los objetivos de la ordenación del plan es la de minimizar los movimientos de tierras, articulando 

las zonas de menor alteración (espacios libres y zonas verdes) sobre el río Rato, al objeto de no modificar 

su orografía. 

Para evitar la erosión se planifican muros que eviten la formación de taludes pronunciados. 

En todo caso se prevé la revegetación de todas aquellas superficies que puedan suponer riesgos de 

erosión. 

Se trata de un efecto negativo, directo, a corto plazo, puntual y permanente, sin afectar a ningún 

recurso protegido, que podrá minimizarse con la adopción de medidas preventivas y correctoras. Es una 

situación irreversible de forma natural, aunque recuperable y continua. La probabilidad de ocurrencia 

del impacto puede considerarse como media. 

En estas condiciones se considera un efecto de magnitud Moderada, que con la adopción de las 

correspondientes medidas correctoras se reducirá a Compatible. 

La Alternativa 2 presenta una mayor superficie de zona verde (19,69%) y una menor superficie de área 

industrial (-4,63%), por lo que se considera la alternativa más favorable. 

Consumo de recursos: El movimiento de tierras necesario para la urbanización del sector implica la 

excavación, extracción, remoción y movilización de un volumen de material. 

Los trabajos proyectados no afectan a puntos catalogados como de interés geológico (PIGs). 

La alteración se caracteriza por ser negativa, directa y de alcance puntual, se manifiesta a corto plazo, 

con una duración permanente, irreversible, recuperable y continua. La probabilidad de ocurrencia de 

la alteración se estima como media. 

Se considera necesaria la adopción medidas correctoras, que incidan fundamentalmente en la 

planificación de la reutilización del mayor volumen posible de tierras en el propio sector y, en su caso, 

en la correcta reubicación de los materiales sobrantes, de forma que se produzca la menor alteración 

ambiental posible. Por otra parte, si fuera necesario, deberá planificarse la obtención del material de 

préstamo para que genere el menor impacto ambiental posible, utilizando canteras y otras instalaciones 

ya en explotación. 

Otras medidas accesorias se referirían al control del replanteo y la exacta ejecución de las estructuras 

consideradas en el plan, para no generar más volumen de sobrantes que los proyectados. 
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Se diagnostica el impacto como admisible de magnitud Moderada, que con la adopción de las 

correspondientes medidas correctoras se reducirá a Compatible. 

9.4.6.-  HIDROLOGÍA 

Esta afección se deriva de la impermeabilización de los suelos, la modificación de las superficies 

drenantes y de la afección a los cauces de agua existentes (río Rato) y charcas asociadas. 

La planificación diseñada ha tenido en cuenta los fenómenos de inundación y el respeto al cauce del 

río Rato y su vegetación asociada. Para ello se ha realizado un estudio hidrológico-hidrográfico (Anexo 

VII del Plan) a fin de identificar y delimitar las zonas donde exista ese riesgo de inundación y sobre las 

cuales, no se pueden proyectar usos vulnerables, eliminándose el riesgo de inundación. Para reforzar 

este efecto se establece una zona verde, libre de construcciones, que a su vez sirve como elemento de 

embalse de las aguas mediante la creación de una balsa (well-damm) que recogerá las aguas 

procedentes de las avenidas del cauce, al tiempo que servirá de elemento regulador de las aguas 

cauce abajo.  

Con el fin de reducir el volumen de aguas de saneamiento el Plan diseña un sistema de gestión de 

pluviales separativo; gran parte de estas aguas se verterán a la balsa well-damm, compensando la 

reducción del caudal de río Rato debido a la impermeabilización de superficies. 

Se trata de un efecto negativo, directo, alcance medio, manifestable a corto y medio plazo, carácter 

reversible, recuperable y regularidad discontinua, probabilidad de ocurrencia alta, que podrá 

minimizarse con la adopción de medidas preventivas y correctoras. 

En estas condiciones se considera un efecto de magnitud compatible, siempre teniendo en cuenta la 

adopción de medidas correctoras. 

La Alternativa 2 presenta una mayor superficie de Zona Verde Parque que la Alternativa 1(aumento del 

13,88%) que engloba la totalidad del cauce del río Rato, su cabecera y charcas asociadas. Igualmente 

ha habilitado las estructuras hidráulicas necesarias para eliminar los fenómenos de inundación, 

generando una balsa a la salida del sector, aguas arriba del cauce principal del rio Rato. Es por ello que 

se considera la alternativa más favorable. 

Durante la fase de urbanización y construcción, puede producirse un efecto negativo sobre la red 

hidrográfica del sector y la calidad de las aguas debido a la afección directa sobre los cauces y 

charcas, el arrastre de partículas por la escorrentía y los vertidos al cauce. Se trata de un efecto negativo, 

a corto-medio plazo, temporal, recuperable y que podrá eliminarse con la adopción de medidas 

preventivas y correctoras durante la fase de obra, por lo que se considera de magnitud compatible. 

Los proyectos de urbanización y construcción incluirán un anejo ambiental donde se recojan las medidas 

ambientales implementadas para la reducción de las afecciones a los cauces, calidad de las aguas del 

río Rato y sus charcas.  

Durante la fase de explotación, las actividades a instalar en el sector y según su categoría deberán 

contar con conexión autorizada a la red de saneamiento municipal o, si fuera necesario depuradora 

propia y/o autorización de vertido del organismo de cuenca (Confederación Hidrográfica Miño – Sil). 

Las actividades realizarán los controles de calidad de las aguas que establezca en cada caso el 

responsable de la autorización. 

En estas condiciones se considera que la afección durante la fase de explotación puede calificarse 

como compatible. 

9.4.7.-  OCUPACIÓN DEL SUELO 

No se han identificado recursos edáficos de carácter singular en el ámbito de afección del Plan. 
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La afección sobre los suelos viene derivada de la ocupación de los mismos por las distintas 

infraestructuras, equipamientos y actividades. 

Se trata de un efecto negativo, a corto plazo y permanente, que podrá minimizarse con la adopción de 

medidas preventivas y correctoras. 

Los proyectos de urbanización y construcción deberán incluir un anejo ambiental donde se recoja la 

retirada y mantenimiento de la tierra vegetal generada durante el proceso constructivo para su 

reutilización dentro del propio sector en labores de regeneración y ajardinamiento o en otros usos 

productivos.  

El efecto es de carácter negativo y directo; su alcance es puntual y se manifiesta a corto plazo; el 

impacto causado es permanente, irreversible, recuperable y continuo. 

En estas condiciones se considera un efecto de magnitud moderada, que con la adopción de las 

correspondientes medidas correctoras se reducirá a Compatible. 

La Alternativa 2 presenta una mayor superficie de zona verde parque(+13,88%) donde la intervención 

será mínima y de otras zonas verdes (239,75%) donde la intervención será reducida, por lo que se 

considera la alternativa más favorable. 

9.4.8.-  VEGETACIÓN Y HÁBITATS 

La afección sobre la vegetación y hábitats, vendrá derivada de su destrucción por la ocupación de los 

terrenos sobre los que se planifican las distintas infraestructuras, equipamientos y actividades. 

El Plan proyecta unas superficies de espacios libres y zona verde que representan una superficie entre el 

15,9% en la Alternativa 1  el 19,69% en la Alternativa 2. 

La vegetación de mayor interés en el sector es la vegetación ripícola, que se sitúa en el entorno de la 

red hidrográfica existente (río Rato y charcas asociadas). 

En virtud del estudio de vegetación y hábitat realizado (apartado 5.6. del EAE), el Plan ha diseñado su  

zona verde principal centrada sobre la red hidrográfica existente, donde se ubica la vegetación con 

mayor calidad del área.  Este entorno y su vegetación asociada se ha planificado como Espacios Libres 

y Zonas Verdes Parque, y en él se realizará la mínima intervención posible, encaminada al saneamiento 

y potenciación de la vegetación. 

El proyecto de urbanización deberá incluir un proyecto de integración paisajística que defina las 

medidas para contribuir a la naturalidad de la zona, con especial incidencia sobre la definición del 

corredor ecológico del río Rato ambiental. 

Por todo ello se caracteriza a este efecto como de carácter negativo, efecto directo, alcance puntual, 

duración permanente, regularidad continua y manifestación en el tiempo, a corto plazo. En lo que 

respecta a las variables de reversibilidad y recuperabilidad, señalar que se caracteriza por ser irreversible 

y recuperable. La probabilidad de ocurrencia sería Alta y se considera necesario la adopción de 

medidas correctoras encaminadas a una correcta ejecución constructiva de las acciones, 

fundamentalmente en lo relativo a la necesidad de realizar un estricto ajuste del replanteo y ejecución 

de las obras de urbanización evitando la necesidad de ocupaciones no previstas, especialmente en el 

caso de las zonas reservadas como Zona Verde Parque, en el entorno del río Rato. 

En función de lo expuesto hasta el momento, se califica a este impacto como de magnitud Moderada 

y admisible siempre y cuando se apliquen las medidas correctoras necesarias. 

Durante la fase de explotación el correcto mantenimiento de los espacios verdes evitará la degradación 

de la vegetación de espacios de forma que se ejercerá un efecto muy positivo sobre la vegetación y 

hábitats. De estos espacios. 
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La Alternativa 2 presenta una mayor superficie de zona verde parque(+13,88%) donde la intervención 

será mínima y de otras zonas verdes (239,75%) donde la intervención será reducida, por lo que se 

considera la alternativa más favorable. 

9.4.9.-  ESPACIOS NATURALES Y OTROS ELEMENTOS PROTEGIDOS 

9.4.9.1.- Especies de la flora y fauna integradas en el catálogo gallego de especies amenazadas  

No se han identificado especies de la flora y fauna integradas en el Catálogo Gallego de Especies 

Amenazadas en el ámbito del Plan Parcial, con lo que no cabe esperar ningún tipo de afección sobre 

ellas. 

9.4.9.2.- Planes de recuperación y/o conservación de especies integradas en el catálogo gallego de 

especies amenazadas. Plan de gestión del lobo de Galicia 

Como se recoge en el apartado 6.1.7.-  FAUNA del presente documento, el sector se ubica del perímetro 

de Plan de Gestión del Lobo de Galicia, aprobado a través del DECRETO 297/2008, de 30 de diciembre, 

zona 2. 

El ambiente industrial y las infraestructuras que rodean el sector descartan la presencia de esta especie 

en la zona de estudio, por lo que se considera un riesgo de afección nulo. 

9.4.9.3.- Espacios naturales 

En atención a la valoración de efectos sobre los espacios naturales a continuación se citan las siguientes 

consideraciones:  

• Red Gallega de Espacios Naturales Protegidos: No se han identificado espacios naturales protegidos 

de la Red Gallega en el ámbito del Plan Parcial. La distancia al espacio más próximo, ZEPVN Parga-

Ladra-Támoga es de 2 km en un entorno básicamente urbano, por lo que no se prevén afecciones 

de ningún tipo. 

• Espacios protegidos de la Red Natura 2000: No se han identificado espacios protegidos de la Red 

Natura 2000 en el ámbito del Plan Parcial. No se prevén afecciones de ningún tipo. 

• ENIL y EPIN: No se han identificado estos elementos en el entorno del Plan Parcial. No se prevén 

afecciones de ningún tipo. 

9.4.9.4.- Catálogo gallego de árboles singulares  

No existen ni árboles ni formaciones singulares en el ámbito del Plan, tampoco se esperan afecciones en 

este sentido. 

9.4.9.5.- Sitios de interés nacional  

No existen en el ámbito ni en su entorno elementos de este tipo. No se prevén afecciones de ningún tipo. 

9.4.9.6.- Áreas de importancia para las aves (iba)  

No existen en el ámbito ni en su entorno elementos de este tipo. No se prevén afecciones de ningún tipo. 

9.4.9.7.- Lugares de interés geológico  

No existen en el ámbito ni en su entorno elementos de este tipo. No se prevén afecciones de ningún tipo. 

9.4.10.-  RESERVA DE LA BIOSFERA 

El ámbito de actuación se sitúa dentro de los límites de la Reserva de la Biosfera “Terras do Miño”, siendo 

la primera declarada en Galicia por la UNESCO, el día 8 de noviembre de 2002.  

Señalar a este respecto que esta figura de protección no cuenta normativa general asociada, aunque 

está articulada mediante un Plan de Gestión aprobado  en 2013. 
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Posteriormente ha sido aprobado el Decreto 95/2017, de 21 de septiembre, por el que se crea la Red de 

reservas de la biosfera de Galicia, con el objetivo de facilitar la consecución de los fines de estas reservas, 

por considerar que para el logro de sus objetivos es primordial el intercambio de experiencias y 

conocimientos. El Decreto no incluye normativa que restrinja los usos dentro de los límites de la reserva, 

por lo que no afecta al desarrollo del presente plan. 

El presente Plan se ubica en la Zona de Transición, formada por  los asentamientos humanos, las tierras 

circundantes, las infraestructuras de mayor entidad, y de forma general las superficies antropizadas y 

transformadas por actividades humanas. Esta zona es la que mayor capacidad tiene para absorber los 

impactos derivados de la actividad económica, y donde residen la mayor parte de las actividades 

productivas desarrolladas en el ámbito de la Reserva. 

Por tanto, se estiman compatibles las funciones de estas áreas, con el Plan y los usos propuestos. 

El desarrollo del Plan Parcial es totalmente compatible con los usos esperados para una actividad 

desarrollada básicamente en una zona de transición, ya que incorpora estrategias encaminadas al 

cumplimiento de las principales líneas de acción que son de aplicación a una actividad de este tipo: 

A. CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CONSERVACIÓN 

• A1. Conservación de los hábitats naturales y seminaturales: el terreno ocupado por el Plan se 

encuentra parcialmente degradado por diversas actividades en las proximidades del rio Rato. 

El desarrollo del Plan la protección efectiva del río en toda su longitud dentro del sector, así 

como de sus charcas y la vegetación asociada. Durante la urbanización del sector, la 

construcción de las actividades y su funcionamiento, se tomarán las medidas necesarias para 

evitar cualquier tipo de afección sobre los hábitats existentes en el entorno de la actuación; 

principalmente en los entornos de la red hidrográfica. Prioridad Alta. 

• A2. Conservación de especies de interés para la conservación: El desarrollo del Plan permitirá la 

conservación y recuperación del hábitat asociado al río Rato. Durante la construcción y 

funcionamiento del área se tomarán las medidas necesarias para evitar cualquier tipo de 

afección sobre las especies existentes en el entorno de la actuación; principalmente en los 

entornos de la red hidrográfica. Prioridad Alta. 

• A4. Adaptación/mitigación al cambio climático y su mitigación: El desarrollo del Plan incluirá 

acciones destinadas a ahorro y eficiencia energética, utilización de energías renovables y 

movilidad. Gestión de los Residuos: durante la construcción y funcionamiento del área se 

tomarán las medidas necesarias para realizar una correcta gestión de los residuos generados 

por cada actividad. Prioridad Alta. 

• A5. Erradicación y control de especies invasoras: Aunque inicialmente no se han detectado 

especies invasoras en la vegetación que ocupa actualmente el sector, durante la construcción 

y funcionamiento del Sector se tomarán las medidas necesarias para erradicar y controlar las 

especies invasoras que puedan aparecer dentro del ámbito. Prioridad Alta. 

D. SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO RURAL CON LA BIODIVERSIDAD 

• D1. Mejora de la calidad de vida de las poblaciones: La puesta en servicio de esta área industrial y 

comercial, creará una nueva oferta de empleo con un amplio abanico de posibilidades. Aportará 

suelo para la instalación de equipamientos y zonas verdes que redundaran en el uso por la 

población. Por otro lado, permitirá poner en valor el entorno del río Rato, haciéndolo accesible al 

disfrute público y conectándolo con el corredor verde proyectado por el Ayuntamiento. que abarca 

desde el sector servicios hasta el sector educativo. Prioridad Alta. 

E. MANUFACTURAS LOCALES Y PRODUCTOS DE CALIDAD 

• E1. Promoción de actividades manufacturadas y de artesanía tradicional: La puesta en servicio de 

esta área industrial y comercial, incrementará y abaratará la posibilidad de crear nuevas 

actividades de este tipo. Prioridad Media.  
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• E2. Fomento de productos de calidad en la Reserva: La puesta en servicio de esta área industrial y 

comercial, incrementará y abaratará la posibilidad de crear nuevas actividades de este tipo. 

Prioridad Media.  

D. COOPERACIÓN Y ASOCIACIONES PARA LA SOSTENIBILIDAD 

• G1. Intercambios con otras Reservas: La puesta en servicio de esta área industrial y comercial, 

permitirá compartir experiencias de la sostenibilidad industrial y comercial. Prioridad Baja.  

• G2. Impulsar asociaciones y acuerdos con agentes sociales: La puesta en servicio de esta área 

industrial y comercial, con sus equipamientos y zonas verdes, abre la vía a la participación de 

asociaciones y otros agentes sociales en el uso y disfrute de estos espacios. Prioridad Media.  

En estas condiciones se considera un efecto positivo y compatible. 

9.4.11.-  PATRIMONIO CULTURAL 

No se localizan elementos de interés arqueológico o patrimonial relevantes en el ámbito, estando los 

más próximos a más de 750 m. No se prevén afecciones de ningún tipo. 

9.4.12.-  ENTORNO SOCIOECONÓMICO 

Con carácter general el efecto del desarrollo del Plan sobre el entorno socioeconómico se considera 

totalmente positivo (efecto positivo severo). 

Su planificación permitirá programar con tiempo suficiente las actividades y equipamientos a desarrollar 

en el sector. 

El efecto positivo del Plan empezará a notarse desde el primer momento, con la oferta de empleo y el 

consumo de recursos y servicios técnicos generada durante la fase de urbanización.  

Este efecto beneficioso se mantendrá a medio y largo plazo a medida que se implantan las distintas 

actividades y equipamientos en el sector, dado que, entre otros aspectos,  el desarrollo del Plan 

supondrá los siguientes beneficios de carácter general: 

- Facilitará el asentamiento de nuevas actividades comerciales e industriales en la zona. 

- Incrementará la superficie de equipamientos en la zona. 

- Aumentará sustancialmente la superficie destinada a zona verde en el entorno. 

- Aumentará la oferta de empleo. 

- Aumentará el consumo de recursos materiales. 

- Aumentará el consumo de servicios técnicos. 

Desde el punto de vista de la aceptación social se considera un efecto beneficioso, al recuperar para 

el disfrute público el entorno del río Rato, actualmente en proceso de degradación, con la creación de 

sendas peatonales y carril bici, que permitirán conectar con el corredor verde previsto por el 

Ayuntamiento. Se suma a esta mejora respecto a la aceptación social los dos espacios destinados a 

equipamiento, situados en torno a la zona verde central para su uso conforme a su naturaleza, 

destinados fundamentalmente a usos lúdicos y de recreo propios de esas zonas verdes y espacios libres 

adyacentes. 

Respecto a la salud y seguridad, aunque durante las obras se producirán ciertos riesgos para la 

población del entorno, éstos serán temporales y fácilmente eliminables con las correctas prácticas 

constructivas y la aplicación del preceptivo plan de prevención durante las obras, considerándose 

totalmente compatibles.  

Respecto a la disponibilidad de los terrenos, el Plan Parcial prevé su desarrollo por el sistema de 

compensación. En este sistema los propietarios hacen la cesión gratuita de todos los terrenos destinados 
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a equipamiento y dotaciones que sean necesarias y costeando los gastos de urbanización. Por tanto no 

es necesaria la expropiación de superficies. 

Respecto al sector secundario, el desarrollo del Plan supondrá la ocupación de mano de obra y la 

demanda de materiales y servicios técnicos para la construcción y posterior funcionamiento de las 

actividades. Esto puede producir un incremento de las rentas en dicho sector, así como un mayor 

porcentaje de población activa ocupada. La incidencia se considera muy beneficiosa. 

Respecto al sector terciario, la demanda de bienes y servicios por parte de la mano de obra ocupada 

en las labores de construcción y posterior funcionamiento de esta área industrial y comercial se va a 

percibir en actividades ligadas a la hostelería y servicios, fundamentalmente. La incidencia se considera 

muy beneficiosa. 

Respecto a la accesibilidad transversal, el desarrollo del sector permitirá mejorar en gran medida la 

comunicación en el área circundante, lo que compensará la mayor afluencia de vehículos a la zona.  

Con carácter general, la incidencia del Plan sobre la socioeconomía se considera de carácter positivo, 

a corto-medio plazo, permanente, directo y magnitud severa. 

9.4.13.-  RED VIARIA 

El efecto provocado sobre la red viaria existente se considera positivo, al permitir una mejor 

comunicación, dado que se potenciará la red viaria que comunica el entorno con la ciudad, 

especialmente la conexión del polígono industrial de O Ceao, al tiempo que permite diluir el flujo de 

vehículos que aglutina actualmente la Avda. Benigno Rivera. 

Su planificación permitirá programar otras actividades tanto públicas o privadas que puedan verse 

afectadas y/o potenciadas por este nuevo viario. 

En estas condiciones, se considera que el aumento de afluencia de vehículos por la puesta en marcha 

del Plan se verá totalmente compensada, por el efecto beneficioso de los nuevos viales, generándose 

un efecto general positivo de carácter moderado.   

Durante las fase de urbanización, se podría producir un efecto negativo de carácter temporal, pero la 

adopción de medidas de señalización e información a la población, así como horarios de acceso a las 

obras, permitirá reducir al mínimo la afección, considerándose un impacto de carácter compatible. 

9.4.14.-  ABASTECIMIENTO DE AGUA 

El efecto provocado por el desarrollo del Plan supondrá un aumento del consumo de agua a corto plazo 

(construcción) y medio-largo plazo (funcionamiento).  

La planificación del Plan Parcial permitirá programar otras actividades tanto públicas o privadas que 

puedan verse afectadas por la nueva situación generada por el Plan Parcial. 

Este aumento es intrínseco a cualquier desarrollo comercial e industrial y va asociado al desarrollo 

económico de la ciudad. 

La tipología de industria y comercio a instalar en el sector no está caracterizada por un consumo 

elevado de agua, y en las ordenanzas de desarrollo del Plan se incluirá la conveniencia de instalación 

de sistemas de ahorro de agua y/o reciclado de la misma en todas las instalaciones y actividades a 

desarrollar. 

En estas condiciones se considera una afección de carácter compatible. 
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9.4.15.-  SANEAMIENTO 

El efecto provocado por el desarrollo del Plan supondrá un aumento del agua de vertido de agua a la 

red de saneamiento municipal debido a las actividades que se desarrollarán en el sector y al aumento 

de las aguas pluviales a consecuencia de la impermeabilidad de superficies. 

Para el diseño de la red de saneamiento se ha realizado un estudio  previo (apartado 2.4.3, Parte II. 

Justificación del Plan Parcial) y se ejecutará conforme a las condiciones señaladas en el artículo 162 del 

PGOM. 

Según el estudio, se estima una emisión reducida de aguas a la red de saneamiento, según las 5 cuencas 

existentes en el sector. 

CUENCA 1 2 3 4 5 

caudal 

(m3/s) 0.01007 0.03023 0.01542 0.05132 0.03389 

La planificación del Plan Parcial permitirá programar otras actividades tanto públicas o privadas que 

puedan verse afectadas por la nueva situación generada por el Plan Parcial. 

Durante la construcción se generarán aguas de vertido, pero éstas deberán estar sometidas a la 

autorización previa del  órgano de cuenca (CHMS), que obligará a la adopción las medidas ambientales 

y de control necesarias para evitar cualquier tipo de afección, por lo que se considera un efecto de 

carácter compatible.  

Se cuenta con Informe de suficiencia del Concello que se adjunta ¡Error! No se encuentra el origen de l

a referencia. del presente documento. En el informe se justifica la capacidad de tratamiento de la EDAR 

de Lugo, para depurar los caudales provenientes del sector S-5.I.  

Con el fin de reducir el volumen de aguas de saneamiento el Plan planifica un sistema de gestión de 

pluviales separativo y estas aguas se verterán en su gran parte a la balsa well-damm. 

El diseño de la red de saneamiento deberá estar aprobado por el  órgano de cuenca (CHMS). 

En las ordenanzas de desarrollo del Plan se incluirá la conveniencia de instalación de sistemas de ahorro 

de agua y/o reciclado de la misma en todas las instalaciones y actividades a desarrollar, al objeto de 

reducir las aguas de vertido. 

En estas condiciones se considera una afección de carácter compatible. 

9.4.16.-  SERVICIOS (GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES) 

El efecto provocado por el desarrollo del Plan no supondrá afección sobre los servicios que se prestan 

actualmente en el entorno, dado que las empresas suministradoras precisarán de inversiones mínimas 

para garantizar el servicio al sector.  

9.4.17.-  MOVILIDAD 

Tal y como se señala en el estudio de movilidad del Plan, su desarrollo favorecerá la movilidad viaria 

potenciando y completando la red viaria existente. 

La planificación del Plan Parcial permitirá programar otras actividades tanto públicas o privadas que 

puedan verse afectadas por la nueva situación generada por el Plan Parcial. 

El plan aumenta las plazas de aparcamiento por encima del ratio establecido por el PGOM. 

Se introducen viarios peatonales y de bicicletas tanto en entorno urbano como en la zona verde. 
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El acceso por autobús al sector está perfectamente garantizado por las 4 líneas que circulan en sus 

proximidades. 

En consecuencia se considera que el efecto será positivo y de magnitud moderada.  

Durante las fase de urbanización, se podría producir un efecto negativo de carácter temporal, pero la 

adopción de medidas de mantenimiento de accesos e itinerarios, señalización e información a la 

población, así como planificación de horarios de acceso a las obras, permitirá reducir al mínimo la 

afección, considerándose un impacto de carácter compatible. 

9.4.18.-  CICLO ENERGÉTICO 

El desarrollo del plan implicará un aumento del consumo de energía, pero, tal y como se señala en el 

apartado 5.9.-, en el diseño del Plan Parcial se han tenido en cuenta criterios y principios de desarrollo 

territorial y urbano sostenible, entre los que se incluyen aspectos relacionados específicamente con el 

ahorro energético. 

Igualmente se planifican acciones para la reducción del consumo energético durante toda la vida útil 

del sector. 

El efecto se considera negativo, de carácter temporal, observable a medio-largo plazo, pero la 

adopción de las medidas diseñadas en el plan, permitirán minimizar el efecto, por lo que se considera 

de magnitud compatible. 

9.4.19.-  CICLO DE MATERIALES 

El desarrollo del plan implicará un aumento en el consumo de recursos y en la generación de residuos, 

pero, tal y como se señala en el apartado 5.9.-, en el desarrollo del Plan Parcial se tendrán en cuenta 

criterios y principios de desarrollo territorial y urbano sostenible, entre los que se incluyen aspectos 

relacionados específicamente con el consumo de recursos y la gestión de los residuos. 

El efecto se considera negativo, de carácter temporal, observable a corto, medio y largo plazo, pero la 

adopción de las medidas diseñadas en el plan para las distintas fases de desarrollo del sector, permitirán 

minimizar el efecto, por lo que se considera de magnitud compatible. 

9.5.- RESUMEN 

En la tabla siguiente se resume el resultado de la evaluación de los efectos derivados del desarrollo del 

presente Plan Parcial. 

Ap
ro

ba
do

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
or

 a
co

rd
o 

da
 X

un
ta

 d
e 

G
ob

er
no

 L
oc

al
 c

on
 d

at
a 

do
 2

4-
05

-2
02

3,
 

O
 S

ec
re

ta
rio

, P
.D

. 
As

do
.: 

Jo
sé

 M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

10
/0

8/
20

23



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. MEMORIA 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-5.I DEL PGOM DE LUGO  CONCELLO DE LUGO 

Arquitecto: EULOGIO SOTO JURADO – C.O.A.G. 5008 136 de 184 VERSIÓN INICIAL – FEBRERO 2023 

 

 

  

10.-  MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CORRECCIÓN, COMPENSACIÓN 

Considerando los efectos esperados por la aplicación de las actuaciones contempladas en el presente 

Plan Parcial, se describen a continuación las medidas previstas para reducir o mitigar estos efectos sobre 

las variables estudiadas. 

En virtud de la Ficha de Normativa Urbanística del PXOM de Lugo, correspondiente al Suelo Urbanizable 

Delimitado LUGO S-5.I, se han revisado las medidas ambientales establecidas en el Estudio 

Medioambiental del PXOM, adaptando aquellas que le son de aplicación. 

Estas medidas deberán detallarse en el proyecto de urbanización y en los proyectos de ejecución de 

las distintas actividades, incluyendo planimetría de situación y de detalle, pliego de prescripciones 

técnicas de ejecución y presupuesto detallado. 

Las medidas abarcarán toda la vida útil del sector: fase de urbanización y ejecución, fase de 

funcionamiento y fase de final de su vida útil. 

Con carácter general, el proyecto de urbanización y los proyectos de construcción incluirán un anejo 

ambiental donde se recoja las medidas ambientales implementadas para la reducción de los efectos 

ambientales. Para la implementación de estas medidas se tomarán de base las definidas en el EAE del 

Plan Parcial y en el PGOM de Lugo tanto generales como específicas. 

EVALUACIÓN DE EFECTOS PLANIFICACIÓN UBANIZACIÓN

CONSTRUCCIÓN

FUNCIONAMIENTO

COMPOSICIÓN ATMOSFÉRICA - -

NIVELES SONOROS - -

CAMBIO CLIMÁTICO - -

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA -

HIDROLOGÍA -

OCUPACIÓN DEL SUELO -

VEGETACIÓN Y HÁBITATS - +
ESPECIES DE LA FLORA Y FAUNA 

AMENAZADAS

PLAN DE GESTIÓN DEL LOBO DE GALICIA

ESPACIOS NATURALES Y OTROS ELEMENTOS

RESERVA DE LA BIOSFERA + +
PATRIMONIO CULTURAL

ENTORNO SOCIOECONÓMICO + + +
RED VIARIA + - +
ABASTECIMIENTO DE AGUA + - -

SANEAMIENTO + - -

SERVICIOS (GAS, ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES)

MOVILIDAD + - +
CICLO DE MATERIALES - -

CICLO ENERGÉTICO - -

Ausencia de efecto

Efecto compatible

Efecto moderado

Efecto severo

Efecto crítico

- Efecto de tipo negativo

+ Efecto de tipo positivo

LEYENDA
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En las ficha del Anexo V del PGOM (Fichas impactos y medidas: sectores urbanizables) se programan 

dos únicas medidas para el Sector S-5.1: 

• Reserva de verde: rodales y pies arbóreos autóctonos dispersos. Esta medida se incluye en el Plan 

Parcial con el tratamiento de las distintas zonas verdes y especialmente con los tratamientos 

establecidos para la Zona Verde Parque (apartado 10.6.- del presente EAE). 

• Especial incidencia en analizar los suelos contaminados previo a urbanizar el sector. Inicialmente no 

se tiene constancia de la existencia de suelos contaminados en el sector, dado que las actividades 

dado que las actividades que se han desarrollado en el sector, como la antigua gravera, acopio de 

materiales o el aparcamiento existente no presentan riesgos de este tipo, salvo pequeños vertidos 

puntuales. 

En el planos 8.1, Medidas Ambientales, del ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. del presente d

ocumento, se recogen algunos aspectos relativos a las medidas que a continuación se señalan. 

10.1.- MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA  

El desarrollo del plan conduce a un aumento en la emisión de la atmósfera vinculado al funcionamiento 

de las instalaciones y al aumento del tráfico de tráfico asociado. Es por ello que, en medida de lo posible, 

el Plan fomentará el uso de materiales, productos y tecnologías limpios que reduzcan la Emisiones de 

contaminantes y gases de efecto invernadero (GEI) y promoverá la movilidad eficiente.  

Es  por ello que todas aquellas actuaciones que se desarrollen en el marco del presente Plan Parcial, 

deberán contemplar, en lo que proceda en cada caso, las siguientes medidas: 

• Proyecto de urbanización y/o construcción  

- El diseño de estos proyectos tendrá en consideración las condiciones bioclimáticas del entorno de 

actuación, al objeto de potenciar, en la medida de lo técnicamente posible, una serie de 

estrategias de acondicionamiento pasivo, que minimicen la incidencia ambiental de la actuación. 

Para ello se realizará un reconocimiento previo del entorno y de la aplicación y uso adecuado de 

los parámetros que lo determinan, tales como el soleamiento y el régimen de vientos, o la 

pluviosidad y la vegetación circundante. 

- Estudiará la posibilidad de utilizar técnicas de construcción sostenible tanto respecto al uso de 

sistemas constructivos sostenibles como de materiales que incorporan criterios de sostenibilidad 

existentes. 

- Incluirá medidas de protección frente a la elevación de los niveles sonoros y la emisión de partículas 

durante las obras, teniendo en cuenta la proximidad de viviendas. 

- En el proyecto de urbanización se analizarán en detalle las medidas a implementar para reducir la 

contaminación lumínica a la atmósfera del Sector. 

- El proyecto incluirá las medidas de protección de la atmósfera necesarias para garantizar la 

protección de la vegetación del entorno durante toda la vida útil de Sector. 

- La definición de estas medidas incluidas en el proyecto contará en cada caso con planos de 

localización o detalle, pliego de prescripciones técnicas particulares y presupuesto de ejecución  

• Fase de obra 

- Durante la obra se potenciará el consumo de servicios locales o materiales servidos desde empresas 

situadas en las proximidades, de forma que se reduzca el gasto ambiental asociado al trasporte. 

- Se adoptarán medidas para la reducción de las emisiones de gases durante la obra, cuando se 

trabaje en la cercanía de las zonas sensibles, como las viviendas (Rúa Garaballa de Arriba) y el 

entorno del río Rato. Como mínimo se considerarán las siguientes medidas ambientales: 

o Estudio de las emisiones de gases y partículas a la atmósfera (en fase de obras) y medidas para 

minimizarlo. 

o Elaboración y aplicación de Plan de Actuaciones Ambientales en fase de obras. 

o Empleo preferente, siempre que sea técnicamente posible, de vehículos híbridos, eléctricos o 

impulsados por biocombustibles, por parte de los responsables de obras. 
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o Mantenimiento de la maquinaria utilizada en la obra (ITV y operaciones de mantenimiento 

según indicaciones del fabricante). 

o Se procurará el empleo preferente de energías renovables para la alimentación eléctrica 

durante la fase de obra. 

- Para reducir las emisiones de polvo a la atmósfera, elaboración y aplicación de un plan de medidas 

en fase de obra para evitar la producción de polvo en las cercanía de viviendas (Rúa Garaballa de 

Arriba) y el entorno del río Rato. Como mínimo se considerarán las siguientes medidas ambientales: 

o Riego de superficies pulverulentas y acopios de tierra de excavación. 

o Lavado de ruedas de camiones antes de su salida del sector. 

o Limpieza del viario de acceso a la zona de obra. 

- Para reducir las emisiones de  ruidos a la atmósfera, elaboración y aplicación de un plan de medidas 

en fase de obra para evitar superar los niveles máximos permitidos en cumplimiento de la legislación 

vigente y ordenanzas municipales en materia de ruidos como a continuación se refiere: 

o Programación de trabajos en los horarios permitidos, evitando en la medida de lo posible las 

molestias nocturnas. 

o Seguimiento de los niveles sonoros en el desarrollo de las actividades que implica la Plan para, 

en caso necesario, establecer medidas correctoras en fase de obras, teniendo en cuenta la 

cercanía de algunas viviendas. 

- Para reducir las emisiones lumínicas a la atmósfera, durante la obra se analizarán en detalle las 

medidas a implementar para reducir la contaminación lumínica los transportes y las instalaciones 

necesarias para la obra. 

• Fase de funcionamiento 

- Desde la entidad gestora del área industrial, se potenciará el consumo de servicios locales o 

materiales servidos desde empresas situadas en las proximidades, de forma que se reduzca el gasto 

ambiental asociado al trasporte, con la consecuente reducción de las emisiones a la atmósfera. 

- La normativa de desarrollo del plan incentivará el uso de instalaciones de bajas emisiones. 

- Las empresas garantizarán el correcto mantenimiento de calderas u otras instalaciones que puedan 

provocar emisiones de gases y partículas a la atmósfera. 

- Las normas de desarrollo del Plan potenciarán la elaboración y aplicación de un código de buenas 

prácticas ambientales a todo el sector, donde se incluyan medidas de reducción del consumo 

energético, de las emisiones de partículas a la atmósfera, de las emisiones de ruidos y de las 

emisiones lumínicas. 

- Desde la entidad gestora del área industrial, se potenciará la información y/o formación al personal 

y a los usuarios de las distintas instalaciones en las políticas de protección que se definan para todo 

el sector. 

- Este compromiso de información y formación deberá ser asumido también, por las distintas empresas 

que se asienten en el ámbito. 

• Final de su vida útil 

- En caso de abandono del uso del ámbito (total o parcial), se redactará y aplicará un Plan de final 

de la vida útil, donde se incluirán todas las medidas necesarias para evitar que dicho abandono 

pueda provocar con el tiempo cualquier alteración a la atmósfera. 

10.2.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA MITIGACIÓN Y  LA ADAPTACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO  

A continuación se recogen una serie de medidas específicas para la mitigación y la adaptación al 

cambio climático aplicadas a los distintos aspectos del planeamiento urbano. 

• Relación con los sistemas del entorno 

- Establecer corredores ecológicos que comuniquen las zonas verdes ya existentes en el entorno con 

los nuevos espacios naturales periurbanos. Para ello se ha establecido una zona verde (56.803,74  
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m2) en el entorno al río Rato, que servirá de corredor de conexión con el Arboreto da Gándara y el 

corredor verde planificado por el Concello de Lugo. 

- Conservar y aumentar la superficie del término municipal con capacidad de retención de CO2, 

introduciendo gradualmente especies vegetales adaptadas al clima y a las condiciones locales, de 

elevado valor ecológico, alta capacidad de retención de CO2 y reducidas necesidades de 

mantenimiento. Considerar el potencial como sumideros de CO2 de los suelos no urbanizables, 

teniendo en cuenta su cubierta vegetal presente y previsible durante la vigencia del nuevo 

planeamiento. Para ello en el proyecto de urbanización se considerará la utilización en las zonas 

verdes de especies autóctonas con alta capacidad de retención de CO2, como pinos, robles u 

olmos. En las normas de desarrollo del Plan, se fomentará la utilización de estas especies en el 

ajardinamiento de las parcelas particulares y de equipamientos. 

• Pautas de ocupación del suelo 

El presente Plan ha tenido en cuenta las medidas de conservación de suelo, evitando el crecimiento 

urbanístico en zonas alejadas del núcleo urbano consolidado y con baja densidad, optando por un 

modelo de concentración de infraestructuras y servicios, reagrupando el tejido industrial. 

• Distribución espacial de usos 

Asimismo, en el desarrollo del presente Plan Parcial, se ha considerado el cumplimiento de medidas en 

cuanto a la distribución espacial de usos como las siguientes: 

- Planificar la disposición de locales para uso comercial, de ocio, y de trabajo, por ejemplo, oficinas, 

así como pequeñas industrias, tales como talleres, etc., en los nuevos desarrollos urbanísticos, 

intentando evitar, en la medida de lo posible, la localización de estos equipamientos en lugares 

alejados de las zonas residenciales. 

- Promover la creación de equipamientos públicos distribuidos de forma racional, con una elevada 

accesibilidad y atendiendo al tipo de equipamiento y su lugar dentro de la jerarquía de escalas 

urbanas (al servicio de toda la ciudad, de escala intermedia o local). Disponer en cada zona urbana 

la infraestructura necesaria para garantizar los servicios municipales mínimos (escuelas, parques, 

instalaciones deportivas, etc.) en función de necesidades existentes y futuras. 

- Fomentar la simbiosis entre actividades de producción y servicios a través de la calificación de suelo, 

concertando con empresas locales y fomentando procesos de ecología industrial.  

Otras medidas relativas a aspectos como el agua, energía, materiales y residuos, movilidad o 

accesibilidad, se recogen en los siguientes apartados. 

10.3.- MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS NIVELES SONOROS NORMATIVOS  

Las medidas encaminadas al cumplimiento de los niveles sonoros normativos se articulan sobre varios 

aspectos. 

• General  

- Realización de un estudio de ruidos en la fase de Plan Parcial para aprobación inicial. 

- Realización de un control de los niveles sonoros preoperacionales, antes del inicio de las obras. 

- Durante todas las fases del desarrollo del Plan, se garantizará en todo momento el cumplimiento del 

articulado de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y los Reales Decretos que la desarrollan 

y en especial su artículo 20 relativo al cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en el área 

acústica correspondiente. 

• Proyecto Constructivo 

En el anexo IV del Plan Parcial se incluye un estudio acústico, donde se establecen medidas generales 

para la reducción de los niveles sonoros, y se programa para la fase de urbanización un estudio de 
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mayor detalle, que se ajuste a la realidad del momento y en él se diseñen las medidas correctoras 

adicionales para garantizar los niveles sonoros normativos en la intervención.  

Entre las medidas adicionales a valorar estará la necesidad de instalación de elementos de 

apantallamiento en las zonas sensibles que así identifique el estudio acústico de detalle. Estos elementos 

podrán ser  barreras acústicas, caballón de tierras con altura equivalente, pantallas vegetales u otras 

que se consideren y que en todo caso deberán tener la altura necesaria en cada caso, en función de 

los niveles a reducir. 

Otras medidas recogidas en el estudio son las siguientes: 

• Medidas generales de templado del tráfico 

En las vías estructurantes y colectoras del sector se regulará su velocidad máxima de paso a 50 Km/ h 

para todos los vehículos de tracción mecánica. 

En la vía de acceso a las industrias, se regulará la velocidad máxima a 30 km/ h para todos los vehículos 

de tracción mecánica. - Se recomienda el empleo de materiales porosos con elevado índice de 

absorción acústica como los asfaltos drenantes, silenciosos y micro aglomerados. 

• Actividades y ruido comunitario 

Las actividades implantadas no podrán transmitir hacia el interior de los locales colindantes niveles 

superiores a los permitidos por la normativa para cada tipología acústica. Se respetará la tipología 

acústica de cada zona en el referente a emisiones hacia el exterior, de forma que ningún emisor acústico 

podrá producir ruidos que hagan que el nivel ambiental sobrepase los límites fijados para cada una de 

las áreas acústicas. 

• Final de su vida útil 

En caso de abandono del uso industrial y/o comercial, se redactará y aplicará un Plan de final de la vida 

útil, donde se incluirán todas las medidas necesarias para evitar que durante las labores de 

desmantelamiento se superen los niveles sonoros normativos. 

10.4.- MEDIO NATURAL 

Para la protección del medio natural se adoptarán las siguientes medidas:  

• Proyecto de urbanización y/o construcción  

- El diseño de la urbanización y de las instalaciones se realizará teniendo en cuenta la menor afección 

al medio ambiente y a los elementos naturales situados en las proximidades.  

- El proyecto incluirá las medidas ambientales necesarias para garantizar la protección del medio 

natural durante toda la vida útil de las instalaciones. 

- La definición de las medidas ambientales incluidas en el proyecto contará en cada caso con planos 

de localización o detalle, pliego de prescripciones técnicas particulares y presupuesto de ejecución.  

• Fase de obra 

- Durante el proceso edificatorio, se procederá a adoptar todas las medidas necesarias para evitar 

la alteración de los elementos naturales situados en las proximidades, con especial atención al 

entorno del río Rato, englobado en la Zona Verde Parque. 

- Las instalaciones auxiliares a la obra se ubicarán sobre terreno del propio ámbito de actuación que 

ya se encuentren alterados o se vayan a ver alterados por las actividades previstas en el proyecto 

de construcción. Se considera  como zona de exclusión para la ubicación de las superficies 

auxiliares, al entorno del río Rato (Zona Verde Parque) y otras zonas verdes donde exista vegetación 

cuyo mantenimiento sea factible. 
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- Se planificará con antelación las superficies de acopio de las tierras de excavación, de forma que 

no se ocupen terrenos que vayan a mantenerse en estado natural.   

- Aplicación de un Plan de Vigilancia Ambiental a la obra. 

• Fase de funcionamiento 

- Durante el funcionamiento de las instalaciones de uso industrial y comercial se procederá a adoptar 

todas las medidas necesarias para evitar la alteración de los elementos naturales situados en las 

proximidades, con especial atención al entorno del río Rato (Zona Verde Parque) y otras zonas 

verdes.  

- La entidad gestora del área, proporcionará información y/o formación al personal y a los usuarios 

de las instalaciones en las políticas de protección que se definan para todo el sector. 

• Final de su vida útil 

- En caso de abandono del uso industrial y/o comercial, se redactará y aplicará un Plan de final de 

la vida útil, donde se incluirán todas las medidas necesarias para evitar que dicho abandono pueda 

provocar con el tiempo la alteración de los elementos naturales situados en las proximidades. 

10.5.- MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL SUELO 

Para la protección de los suelos se proponen las siguientes medidas: 

• Proyecto de urbanización y /o construcción  

- El diseño de las instalaciones de uso industrial y comercial se realizará teniendo en cuenta la menor 

afección al suelo del propio ámbito y del entorno próximo.  

- Los proyectos de urbanización y construcción deberán incluir un anejo ambiental donde se recoja 

la retirada y mantenimiento de la tierra vegetal generada durante el proceso constructivo para su 

reutilización dentro del propio sector en labores de regeneración y ajardinamiento o en otros usos 

productivos.  

- Se incluirá en dicho diseño un sistema de saneamiento adecuado que concentre todos los vertidos 

de las instalaciones en funcionamiento y evite cualquier vertido al suelo. El Plan prevé la conexión a 

la red de saneamiento municipal existente y se cuenta con un informe municipal que garantiza la 

suficiencia del sistema de tratamiento municipal (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

 REF _Ref84859792 \h  \* MERGEFORMAT ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

- Incluirá las medidas ambientales necesarias para garantizar la protección del suelo durante toda la 

vida útil de las instalaciones de uso industrial y comercial (obra, funcionamiento y abandono). 

- La definición de las medidas ambientales incluidas en cada proyecto contará en cada caso con 

planos de localización o detalle, pliego de prescripciones técnicas particulares y presupuesto de 

ejecución.  

- Estudio de posibles suelos contaminados por las actividades desarrolladas hasta la fecha, en los 

terrenos del sector y, en su caso, elaboración de protocolo para la retirada o descontaminación de 

dichos suelos. 

- Incluirá las medidas ambientales necesarias para garantizar la ausencia de fenómenos erosivos. 

• Fase de obra 

- Ocupación ajustada estrictamente a lo necesario. 

- Jalonamiento de la zona de obra. 

- En su caso aplicación del protocolo para la retirada o descontaminación de suelos y correcta 

gestión del material retirado. 

- Si fuera necesario, señalización de aviso de obras y, en su caso, del viario alternativo.  

- Correcta selección de la ubicación de Instalaciones Auxiliares y parque de maquinaria, y dotación 

del equipamiento necesario para evitar la dispersión de residuos. 
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- De forma previa a la ocupación de las superficies se retirará la capa de tierra vegetal existente, que 

se acopiará convenientemente y se mantendrá hasta su reutilización en el propio sector o en otros 

usos productivos. 

- Se procurará un uso productivo de la tierra vegetal retirada de las superficies afectadas por la 

urbanización y posterior construcción. Se potenciará su uso como base del ajardinamiento de las 

zonas verdes, de las parcelas o en la regeneración de otras superficies. En este último caso, en 

aplicación de la normativa vigente, Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 

el volumen de tierra vegetal sobrante deberá gestionarse como residuo inerte. 

- Inicialmente no se han detectado especies vegetales invasoras en la superficie del sector, pero en 

el caso de que esto sucediera, se dará un tratamiento especial a la tierra vegetal retirada de las 

superficies donde se asienten estas especies, que se tratará como residuo especial.  

- Se planificará con antelación suficiente las superficies de acopio de las tierras de excavación de 

forma que se evite el uso de terrenos destinados a zonas verdes.  

- Se evitará cualquier tipo de vertido al suelo. 

• Fase de funcionamiento 

- Durante el funcionamiento de las instalaciones de uso industrial y comercial se procederá a adoptar 

todas las medidas necesarias para evitar la alteración de los suelos naturales del recinto y los situados 

en el entorno. 

- Aplicación durante el funcionamiento de las instalaciones de un Plan de Gestión de los Residuos, 

mediante un sistema selectivo de acopio de residuos y su gestión a través de gestores autorizados. 

- Mantenimiento adecuado del sistema de saneamiento que evite cualquier vertido accidental al 

suelo.  

- Los gestores del área, promoverán la información y/o formación al personal y a los usuarios de las 

instalaciones en las políticas de protección. Esta actuación informativa será realizada igualmente 

por los responsables de las distintas actividades que se instalen en el sector. 

• Final de su vida útil 

- En caso de abandono del uso industrial y/o comercial, se redactará y aplicará un Plan de final de 

la vida útil, donde se incluirán todas las medidas necesarias para evitar que dicho abandono pueda 

provocar con el tiempo la alteración de los suelos del perímetro del ámbito o los situados en las 

proximidades. 

10.6.- MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Y HÁBITATS 

A continuación se recogen las medidas generales, definidas para la protección de la vegetación y 

hábitats existentes en el sector y las medidas específicas de aplicación al entorno del  río Rato (Zona 

Verde Parque).  

10.6.1.-  MEDIDAS GENERALES 

En el apartado se proponen las siguientes medidas: 

• Proyecto de Urbanización y/o Construcción  

- El proyecto de urbanización incluirá un estudio de vegetación donde se identifiquen los ejemplares 

o masas vegetales existentes en el ámbito y que merezcan ser conservados en su misma ubicación, 

o aquellos que van a ser afectados por las obras y que por sus características de singularidad y por 

sus condiciones fitosanitarias merezcan ser trasplantados a las zonas verdes planificadas. 

- El proyecto incluirá las medidas de protección de la vegetación existente que merezca ser 

conservada e incorporada a las distintas zonas verdes planificadas. 

- El proyecto incluirá un protocolo de trasplante para aquellos ejemplares singulares identificados. 

- Se señalizarán en plano las masas o los ejemplares que deben mantenerse en su ubicación y 

aquellos que deberán ser trasplantados a otras zonas. 
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- Siempre que sea técnicamente posible, en las zonas ajardinadas se mantendrá la vegetación 

existente que se considere singular. 

- La revegetación y/o ajardinamiento de las zonas verdes, se realizará con especies autóctonas de 

bajo mantenimiento y bajo consumo de agua. 

- La definición de estas medidas incluidas en el proyecto contará en cada caso con planos de 

localización o detalle, pliego de prescripciones técnicas particulares y presupuesto de ejecución.  

- El proyecto de urbanización incluirá un Plan de Integración Paisajística y Ajardinamiento que permita 

acometer los objetivos de conservación de la Reserva de la Biosfera Terras do Miño. Para ello se 

potenciará en el diseño de las zonas verdes el uso de especies autóctonas y líneas de diseño acordes 

con el entorno próximo, destacando como elementos relevantes la presencia del río Rato y sus 

charcas asociadas. 

- El proyecto reflejará, en su caso, la presencia de vegetación invasora dentro del ámbito; 

planificando las operaciones a realizar para su eliminación en función de las especies que se 

identifiquen. De esta forma se evitará el riesgo de que las labores de desbroce favorezcan la 

propagación y proliferación de estas especies. Los tratamientos a realizar se incluirán en el Plan de 

Integración Paisajística y Ajardinamiento. 

- El Plan de Integración Paisajística y Ajardinamiento se diseñará como un proyecto de ejecución 

independiente e incluirá sus correspondientes documentos de Memoria, Planos, Pliego de 

Prescripciones Técnicas y Presupuesto.  

• Fase de urbanización y/o construcción 

- Antes del inicio de las obras se realizará una inspección del ámbito del Plan y de su entorno próximo, 

al objeto de localizar en su caso los ejemplares o masas singulares de vegetación a proteger y/o 

trasplantar, o de vegetación invasora que sea preciso erradicar. 

- En los planos de obra se incluirá la ubicación de los ejemplares singulares. 

- Sobre los ejemplares identificados se aplicarán las medidas definidas en cada caso por el proyecto 

y el Plan de Integración Paisajística y Ajardinamiento. 

- Igualmente se identificarán en el entorno aquellos ejemplares de vegetación que pudieran ser 

afectados de forma accidental por las obras, bien por los trasportes asociados a las obra bien por 

la instalación de maquinaria voluminosa (grúas).  

- Sobre los ejemplares identificados se aplicarán las medidas de protección definidas en proyecto. 

- En caso necesario se procederá a la poda preventiva de los ejemplares, de forma que se reduzca 

el volumen de su ramaje eliminando el riesgo de su afección por los transportes asociados a la obra. 

Se solicitará autorización previa a los titulares del ejemplar (ayuntamiento/administración/particular). 

- Esta poda preventiva se realizará a finales del invierno y/o principios de la primavera, siempre 

mientras el árbol se encuentra latente, sin hojas o yemas en las ramas. 

- Antes del inicio de la obra, y después de la poda, se procederá al balizado y protección de los 

ejemplares situados dentro y fuera del ámbito de obra. 

EJEMPLOS DE PROTECCIÓN DEL ARBOLADO  
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EJEMPLOS DE PROTECCIÓN DEL ARBOLADO  

   

• Fase de funcionamiento 

- Durante el funcionamiento del área se procederá a adoptar todas las medidas necesarias para la 

correcta conservación de la vegetación existente. 

- Los gestores del área, promoverán la información y/o formación al personal y a los usuarios de las 

instalaciones en las políticas de protección de la vegetación y los hábitats, con la realización de 

charlas formativas, desarrollo de actividades relacionadas, colocación de carteles alusivos, edición 

de folletos u otras medidas que se consideren.  

• Final de su vida útil 

- En caso de abandono del área, se redactará y aplicará un Plan de final de la vida útil, donde se 

incluirán todas las medidas necesarias para evitar que dicho abandono pueda provocar con el 

tiempo la alteración de la vegetación existente dentro del recinto y en el entorno próximo. 

10.6.2.-  MEDIDAS PARA CONTRIBUIR A LA NATURALIDAD DE LA ZONA: CORREDOR ECOLÓGICO DEL RÍO 

RATO 

Las medidas para contribuir a la naturalidad de la zona se centran en las zonas verdes y, principalmente, 

en la Zona Verde Parque, articulada sobre el río Rato, con la intención de crear un corredor ecológico 

que permitirá conectar con el Arboreto da Gándara situado al sureste y con el barrio multiecológico 

ubicado al sur del Sector y a través de él, conectar con el cinturón verde planificado por el Ayuntamiento 

de Lugo  

Estas medidas abarcan todas las fases del proyecto. 

• Proyecto constructivo 

En la fase de proyecto de urbanización se diseñará un Plan de Integración Paisajística y Ajardinamiento 

de todas las zonas verdes asociadas al nuevo espacio. 

El Plan de Integración incluirá un apartado específico relativo a la conservación y potenciación de las 

márgenes del río Rato (Zona Verde Parque), al objeto de potenciar su función de corredor ecológico 

que conecte el sector con el tramo del río Rato situado aguas abajo, ámbito de desarrollo del Proyecto 

LIFE Lugo+Biodinámico. 

Para éste ámbito, que representa, se plantean los siguientes tratamientos tipo: 

• Mantenimiento y Saneo de Masas Vegetales: que supone reducir las intervenciones en dichos 

ámbitos (bosques de ribera – robledales) al saneo de las masas actuales, eliminando pies dañados 

o con condiciones fitosanitarias deficientes, ejemplares de especies impropias y regenerando 

coberturas mediante la implantación de alisos, sauces, abedules y/o robles. 

• Regeneración de Bosque de Ribera: que supone restituir el bosque de ribera en determinados tramos 

en que este no está presente, completando su continuidad a lo largo del sector. 

Ap
ro

ba
do

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
or

 a
co

rd
o 

da
 X

un
ta

 d
e 

G
ob

er
no

 L
oc

al
 c

on
 d

at
a 

do
 2

4-
05

-2
02

3,
 

O
 S

ec
re

ta
rio

, P
.D

. 
As

do
.: 

Jo
sé

 M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

10
/0

8/
20

23



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. MEMORIA 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-5.I DEL PGOM DE LUGO  CONCELLO DE LUGO 

Arquitecto: EULOGIO SOTO JURADO – C.O.A.G. 5008 145 de 184 VERSIÓN INICIAL – FEBRERO 2023 

 

• Regeneración de Bosque de Ribera y encharcamientos: que supone restituir el bosque de ribera en 

determinados tramos en que éste no está presente, dándole total continuidad a lo largo del sector, 

acondicionamiento (limpieza, saneo…) del conjunto de pequeños encharcamientos asociado al 

tramo inferior del ramal de flujo de escorrentía. 

• Regeneración de Charcas existentes: que supone el  acondicionamiento (limpieza, saneo…) de las 

charcas y la restitución del bosque de ribera en determinados tramos en que éste no está presente. 

• Entorno de ribera en balsa: que supone la plantación de especies herbáceas y leñosas con la 

intención de generar en el entorno de la balsa un nuevo bosque ripícola. 

• Regeneración de Masas de Roble: que supone reducir las intervenciones en dichos ámbitos donde 

estas masas están presentes al saneo de las masas actuales, eliminando pies dañados o con 

condiciones fitosanitarias deficientes, ejemplares de especies impropias y regenerando coberturas 

mediante la implantación de robles y castaños, acompañados de otras especies como sauces y 

abedules en las transiciones en talud entre las zonas acondicionadas para urbanizar y las zonas 

verdes. 

Siendo la relación de tratamientos a realizar respecto del ámbito de la Zona Verde, el siguiente:  

TRATAMIENTO EN ZONA VERDE PARQUE SUPERFICIE % ZV 

Creación Bosque de Ribera            736,46  1,30% 

Entorno de ribera en balsa        2.709,97  4,77% 

Mantenimiento - Saneo      27.644,48  48,67% 

Mantenimiento/Regeneración Robledal      24.216,48  42,63% 

Regeneración de Bosque de Ribera y encharcamiento        1.412,99  2,49% 

Regeneración de Charcas existentes              83,36  0,15% 

TOTAL      56.803,74  100,00% 

10.6.3.-  MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL FRENTE A ESPECIES INVASORAS DURANTE LOS TRABAJOS 

DE URBANIZACIÓN  

Aunque en las inspección realizada para la elaboración del presente documento no se han localizado 

especies invasoras en el sector, se elabora el presente protocolo de actuación ante la posible aparición 

de especies exóticas invasoras en futuras fases de desarrollo de Plan Parcial, para eliminar el riesgo de 

su propagación durante la realización de las actuaciones asociadas al desarrollo del Plan. 

• Fase de Proyecto de urbanización 

Si en la fase de  redacción del proyecto de urbanización se detectase la presencia en el sector de 

especies exóticas invasoras, se incluirá en el documento ambiental del proyecto un Plan de Seguimiento 

y Control de Especies Invasoras (PSCEI) que será de aplicación durante la fase de construcción y 

funcionamiento del Sector. 

• Fase de obra 

- Antes del inicio de las obras de construcción se realizará un Estudio previo de la vegetación existente, 

para determinar la presencia de especies invasoras.  

- En el caso en que se detecten especies invasoras se identificarán y situarán en plano dichas especies 

a eliminar y los tratamientos a utilizar en un Programa de erradicación de Especies Invasoras.  

- Eliminación de Especies Invasoras mediante la retirada selectiva. Esta retirada se realizará evitando 

siempre que sea posible la aplicación de herbicidas, para impedir la presencia de residuos químicos 

en el suelo o su propagación a las aguas del río Rato y charcas asociadas. A cada especie invasora 

se le aplicará la estrategia más adecuada para la total retirada de las plantas, propágulos o restos 

vegetales asociados. En general, la retirada de los ejemplares se realizará según las siguientes 

normas:  
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• La manipulación de los ejemplares se realizará antes de la fructificación (en el caso de las 

especies en las que la fructificación comienza inmediatamente después de la floración, debe 

realizarse antes de la formación de los botones florales).  

• En el caso de las plantas bulbosas, rizomatosas, estoloníferas o, en cualquier caso, con 

reproducción vegetativa debe tenerse cuidado en no dejar fragmentos, extrayendo los órganos 

subterráneos y transportando todos los restos (raíces, hojas, fragmentos de tallo) lejos del lugar 

para su posterior destrucción, el transporte debe llevarse a cabo en fardos o pacas bien 

embalados para evitar el desprendimiento de material vegetal que pueda reiniciar la invasión 

en otros puntos. 

• Para especies leñosas/arbóreas que rebroten de raíz, junto a los individuos adultos, deben 

arrancarse las plántulas y jóvenes (ya que de otro modo ocuparían de nuevo los claros recién 

creados), preferentemente con el suelo húmedo para facilitar la extracción del sistema 

radicular. 

• En el caso de invasiones en zonas ribereñas o cursos de agua, la actuación debe comenzarse 

aguas arriba, para ir descendiendo, mientras que durante la eliminación de especies acuáticas 

deben retirarse los restos para impedir su descomposición en el agua o su rebrote.  

- Erradicación de restos de desbroce procedente de especies invasoras. Se considera necesario 

programar detalladamente la eliminación de los restos vegetales procedentes del desbroce de 

especies vegetales invasoras, de forma que sean eliminados sin riesgo de potenciar su propagación. 

Para ello, a medida que se realizan las tareas de erradicación se embolsarán todos los residuos 

generados de forma que no se produzca la dispersión de los mismos y al terminar las operaciones se 

realizará una batida de limpieza para evitar la permanencia de algún resto sobre la superficie. Todos 

los restos serán gestionados a través de un gestor de residuos autorizado para esta tipología de 

residuos. La maquinaria y aperos utilizados en las operaciones serán limpiados antes de su nuevo 

uso. 

• Fase de funcionamiento 

Durante el funcionamiento del sector se mantendrá un plan de seguimiento de la aparición de especies 

invasoras, aplicando en su caso el programa de erradicación. 

Sobre la superficie resultante de la eliminación se extenderá una capa de tierra vegetal (0,5-1 m) 

procedente de una superficie sin especies invasoras. 

Se realizará un seguimiento estacional de la evolución de los lugares tratados y, si es necesario, se 

repetirán las operaciones de eliminación a lo largo de varios años al objeto de agotar el banco de 

propágalos. 

10.7.- MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

En el ámbito de actuación no se recoge ningún elemento de protección del patrimonio cultural.  

El perímetro del sector se sitúa a más de 750 m de los elementos catalogados o sus áreas de cautela. 

Por tanto, como no se espera afección sobre los elementos patrimoniales del entorno, no se establecen 

medidas correctoras específicas sobre los mismos. 

Si durante la fase de excavación de la obra se produjese la aparición de algún elemento patrimonial se 

realizará la paralización de las tareas de excavación y se comunicará el hallazgo a la Dirección Xeral 

de Patrimonio Cultural (Consellería de Cultura e Turismo. Xunta de Galicia). Los trabajos en dicha área 

no podrán ser reanudados hasta el pronunciamiento al respecto de la citada Dirección Xeral. 

10.8.- MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE 

En el presente documento se recoge un Estudio de Impacto Paisajístico (¡Error! No se encuentra el origen d

e la referencia.), elaborado según el Reglamento de la Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del 
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paisaje, y un Estudio del Paisaje Urbano (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), elaborado s

iguiendo la “Guía de Estudios del Paisaje Urbano. Xunta de Galicia 2019”. En fases de desarrollo del plan, 

para asegurar una adecuada integración paisajística de la actuación se deberá tener en cuenta la 

“Guía de colores y materiales de Galicia” y la “Guía de buenas prácticas en intervenciones en espacios 

públicos”, disponibles en la web de la Xunta de Galicia. 

Para la protección del paisaje se establecen, además de las medidas y recomendaciones de los estudios 

citados, las siguientes medidas ambientales: 

• Proyecto de construcción  

- La tipología de la construcción incluirá estructuras y volúmenes edificatorios que resulten integradas 

en el entorno circundante. 

- En las edificaciones y cartelería asociada se utilizarán materiales y tipologías constructivas no 

discordantes. Se atenderá a la “Guía de colores y materiales de Galicia” para su definición.  

- El proyecto incluirá un Estudio de Gestión de Residuos conforme a la legislación vigente, que incluirá, 

además de los residuos que se estime generar con las obras, la correcta retirada y gestión de todos 

los escombros, basuras y residuos que se encuentran en parcelas del ámbito.  

- El proyecto diseñará la dotación de papeleras y zonas de ubicación de contenedores de residuos 

para recogida. 

- El proyecto incluirá un Plan de Integración Paisajística y Ajardinamiento que potencie el uso de 

especies autóctonas y portes de planta de bajo mantenimiento (menor consumo de energía y 

agua) y adaptadas al clima y suelo disponible, respetando la armonía del entorno del ámbito de 

actuación. Se buscará un diseño de calidad que aplique las técnicas más recientes de la 

arquitectura paisajística. 

- Se procurará la conservación, en su caso, de ejemplares singulares de vegetación que se puedan 

identificar en el ámbito, en fase de proyecto. 

- Se incorporará arbolado autóctono en las calles, empleando en cada caso las especies arbóreas 

adecuadas para la anchura, orientación y tipología de la acera y de la calle. 

- El Plan de Integración Paisajística y Ajardinamiento se diseñará como un proyecto de ejecución 

independiente e incluirá sus correspondientes documentos de Planos, Pliego de Prescripciones 

Técnicas y Presupuesto.  

• Fase de obra 

- Se aplicarán las medidas definidas en el proyecto, para la protección de la vegetación del entorno 

y los ejemplares singulares situados dentro del ámbito, con especial atención a los ubicados en la 

futura Zona Verde Parque.  

- Se ejecutará el Plan de Integración Paisajística y Ajardinamiento de forma secuencial a medida que 

se vayan rematando las distintas superficies, y siempre que las condiciones climatológicas del 

momento así lo aconsejen. 

- Limpieza periódica del entorno del ámbito de residuos que puedan proceder del mismo: accesos al 

ámbito y perímetro exterior al mismo. 

- En el caso en que se produzcan alteraciones accidentales sobre superficies no consideradas, estas 

serán reparadas en el menor tiempo posible.  

- Una vez finalizadas las actuaciones se repondrán y/o se corregirán las alteraciones producidas 

durante la fase de construcción: restauración de los accesos, reposición de servicios, retirada de 

escombros, materiales sobrantes y demás elementos auxiliares, etc. 

• Fase de funcionamiento 

- Mantenimiento correcto de las zonas verdes y espacios ajardinados. 

- Correcta gestión de los residuos generados, evitando la formación de vertederos ilegales o 

dispersión de residuos por el entorno. 

- Formación al personal y a los usuarios de las instalaciones en las políticas de protección que se 

definan por la propiedad. 
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• Final de su vida útil 

- En caso de abandono del uso industrial y/o comercial, se redactará y aplicará un Plan de final de 

la vida útil, donde se incluirán todas las medidas necesarias para evitar que dicho abandono pueda 

provocar con el tiempo cualquier alteración paisajística del entorno. 

10.9.- MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL CICLO HÍDRICO Y RED HIDROLÓGICA 

Para la protección del ciclo hídrico y la red hidrológica el Plan Parcial ha elaborado un Estudio 

Hidrológico-Hidrográfico que incluye en su anexo VII. 

A continuación se recogen las medidas a adoptar para la protección del ciclo hídrico y la red 

hidrológica. 

• Plan Parcial para aprobación inicial 

- El cálculo de la red de abastecimiento se concretará en el Plan Parcial, documento para la 

aprobación inicial y determinará las condiciones normativas para elaborar el correspondiente 

proyecto de urbanización. Se incluirá un estudio y planificación de las necesidades de consumo de 

agua en fase de funcionamiento.  

- En el Plan Parcial, documento para la aprobación inicial se revisarán las necesidades de 

saneamiento obtenidas en el apartado (apartado 2.4.3, Parte II. Justificación del Plan Parcial) del 

Plan Parcial Versión Inicial. 

• Proyecto de urbanización  

- Se adoptarán las medidas señaladas en el Estudio Hidráulico, así como las que determine la 

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, en su caso, en fase de consultas previas a la aprobación 

del Plan (art.75.1.b) Ley del Suelo de Galicia).  

- Sobre la base de las redes de servicios proyectadas en el plan, diseño de una red de pluviales y 

saneamiento a las características de la cuenca vertiente y a las necesidades de las instalaciones a 

implementar en el ámbito. 

- Diseño del sistema de gestión de pluviales separativo y de la balsa anticontaminación (well-damm), 

donde se recogerán las aguas pluviales, planificada con el fin de reducir el volumen de aguas de 

saneamiento el Plan planifica un y estas aguas se verterán a la balsa. 

- Sobre la base de las redes de servicios proyectadas en el plan, diseño de una red de abastecimiento 

de agua que permitan la aplicación de medidas para el ahorro en el consumo de los recursos 

hídricos durante el funcionamiento de las instalaciones. 

- Diseño de pavimentos que favorezcan la infiltración natural de las aguas pluviales minimizando el 

sellado y la impermeabilización del suelo para reducir los efectos derivados de las crecidas y lluvias 

torrenciales y para favorecer el ciclo del agua. 

- Sobre la base de las redes de servicios proyectadas en el plan, diseño de una red de riego que 

permita la reducción del consumo de agua durante el funcionamiento de las instalaciones de uso 

industrial y comercial.  

- Estudio de la viabilidad de instalación de sistemas de reciclado de agua para uso en el riego de las 

zonas verdes. 

- Diseño de las medidas de protección del ciclo hídrico y red hidrológica para la fase de construcción: 

balsas de decantación, cunetas perimetrales de recogida de pluviales, sistemas antiarrastres, etc., 

que servirán de protección al río Rato.  

• Fase de obra 

- Aplicación de las medidas de protección del ciclo hídrico y red hidrológica definidas en proyecto 

para la fase de construcción: balsas de decantación, cunetas perimetrales de recogida de 

pluviales, sistemas antiarrastres, etc.  

- Control periódico de la calidad de las aguas en el río Rato. 
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- Solicitud de Autorización de Vertido para las aguas generadas por la obra, bien al organismo de 

cuenca (CHMS), bien al ayuntamiento en caso de conexión a la red de saneamiento municipal. 

Esta solicitud deberá tramitarse antes del inicio de las obras 

• Fase de funcionamiento 

- Solicitud de las autorizaciones municipales o autonómicas necesarias para el abastecimiento de 

agua y el vertido de aguas en red de saneamiento municipales existentes.  

- Correcto mantenimiento de las redes de abastecimiento, pluviales y saneamiento.  

- En las ordenanzas de desarrollo del Plan se incluirá la conveniencia de instalación de sistemas de 

ahorro de agua y/o reciclado de la misma en todas las instalaciones y actividades a desarrollar. 

- Elaboración y Aplicación de un código de buenas prácticas ambientales donde se incluyan 

medidas de reducción del consumo de agua. 

- Formación al personal y a los usuarios de las instalaciones en las políticas de protección que se 

definan por la propiedad. 

• Final de su vida útil 

- En caso de abandono del uso industrial y/o comercial, se redactará y aplicará un Plan de final de 

la vida útil, donde se incluirán todas las medidas necesarias para evitar que dicho abandono pueda 

provocar con el tiempo cualquier alteración sobre el ciclo hídrico y la red hidrológica. 

10.10.- MEDIDAS PARA LA REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO Y LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

Como se ha recogido en el apartado 5.9.- CICLO ENERGÉTICO, del presente documento, en el diseño 

del Plan Parcial se han tenido en cuenta criterios y principios de desarrollo territorial y urbano sostenible. 

Al objeto de que estas medidas se mantengan y potencien a lo largo de toda la vida útil del proyecto, 

en las normas de desarrollo del Plan Parcial se incluirán directrices, restricciones y exigencias de 

ejecución, que redunden directa o indirectamente en la reducción del consumo energético y en la 

sostenibilidad ambiental del ámbito. 

Entre las indicaciones a incluir en la normativa destacan las siguientes: 

• Los proyectos de urbanización y edificación incidirán se especialmente en los Criterios de eficiencia 

energética en la edificación según CTE y Criterios de eficiencia energética derivados del Decreto 

21/2006 por el que se regula la adopción de criterios ambientales y de ecoeficiencia en los edificios. 

• En los proyectos de urbanización y edificación se potenciará el uso de energías renovables. 

• En los proyectos de urbanización y edificación se potenciará la incorporación de criterios 

bioclimáticos (ubicación, orientación, disposición de huecos...) para mejorar la eficiencia 

energética de las edificaciones. Algunos de los aspectos bioclimáticos generales que se deberán 

consideran para el desarrollo de las edificaciones, al objeto de reducir el consumo de energía y 

mejorar la sostenibilidad ambiental del sector, serán los siguientes: 

- Ubicación: evitar emplazamientos en sombra, con altos niveles de humedad, exposición a 

vientos dominantes, etc. 

- Orientación: en determinadas actuaciones realizadas en el Estado Español se ha comprobado 

el mejor comportamiento energético de las edificaciones orientadas al sur (mayor 

temperatura media, menor consumo de calefacción, mejores rendimientos de los elementos 

de captación solar, etc.). Estas medidas se acompañarán por soluciones constructivas como 

el tratamiento específico para cada fachada según su orientación, aislamiento y doble 

acristalamiento. 

- Tipología: en condiciones similares de orientación y características constructivas, los edificios 

aislados tienen un consumo energético medio de un 100% superior a las edificios compactos. 

Aunque no existen estudios sobre edificaciones industriales, los estudios realizados para 

planificaciones residenciales, consideran que las necesidades de calefacción en un edificio 
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plurifamiliar compacto son 20% inferiores a las de una vivienda adosada integrada en una 

hilera de 5 casas y un 40% a las de una casa aislada. 

- Forma: cuanto menor es la relación entre la superficie de la envolvente y la superficie útil de 

los edificios, en función de su forma, más eficaz energéticamente es el edificio. 

- Tratamiento del entorno: el empleo de vegetación, agua, tratamiento mediante materiales 

claros, etc., reduce la absorción de la radiación solar y favorece la refrigeración en verano. 

• Los proyectos de urbanización y edificación maximizarán la compensación de tierras para minimizar 

la generación de excedentes.  

• Los proyectos de urbanización y edificación planificarán la correcta gestión de los excedentes de 

tierras, tierra vegetal y, en su caso, de los productos de derribo buscando su reutilización en el propio 

ámbito o destinándolo a usos productivos en el entorno próximos (otras obras con necesidad de 

este tipo de material, regeneración de espacios degradados municipales o privados, tratamiento 

en canteras para producción de áridos reciclados u otros). 

• Fomento de la utilización de materiales o productos con bajo impacto ambiental, mediante el 

estudio de su inclusión a nivel de proyecto. Estos productos pueden ser reciclados, reutilizados o con 

certificados ambientales o de sostenibilidad, así como de materiales fácilmente reciclables o 

reutilizables. Algunos de los materiales a potenciar serían los siguientes:  

- Arena reciclada procedente de RCD 

- Graba reciclada procedente de RCD 

- Arenisca reciclada procedente de RCD 

- Zahorra reciclada procedente de RCD 

- Hormigón reciclado para bases de aceras, pavimentos, para limpieza y nivelación. 

- Hormigón reciclado (en masa o armado) para losas y soleras. 

- Bordillos prefabricados de hormigón con % de áridos reciclados. 

- Bordillos remontables prefabricados con % de áridos reciclados. 

- Aglomerados asfálticos con 5-10% de materiales reciclados de fresado. 

- Tubos y Multitubos de polietileno alta densidad PE (AD) con % de PE reciclado. 

- Tubos y Multitubos de polipropileno alta densidad PP (AD) con % de PE reciclado. 

- Pozos de registro prefabricados con % de material reciclado. 

- Bancos con listones de plástico 100% reciclado y pies de hormigón reciclado. 

- Papeleras de plástico 100% reciclado. 

- Piezas de caucho reciclado. 

- Madera certificada (FSC/PEFC). 

• Los proyectos de urbanización y edificación evitarán el sobredimensionado en el diseño de las 

estructuras, cimentaciones o redes de servicios, evitando los consumos excesivos de materiales y 

energía. Diseñando las edificaciones y servicios a necesidades y previsiones realistas. 

• Los proyectos de urbanización y edificación incluirán proyectos de integración paisajística y 

ajardinamiento que diseñen y planifiquen el tratamiento sostenible de zonas verdes. 

• Los proyectos de urbanización y edificación incluirán el adecuado aislamiento acústico para reducir 

las afecciones a la población cercana y al entorno, así como a las áreas administrativas de los 

propios edificios. 

• Los proyectos de urbanización y edificación, regularán el alumbrado para reducir el consumo 

energético y la contaminación lumínica. Este aspecto será imprescindible en el proyecto de 

urbanización. 

El objetivo de la regulación del alumbrado exterior es mejorar la eficiencia energética y, por tanto, 

reducir el consumo de energía, así como la contaminación lumínica, todo ello sin perjuicio de la 

seguridad de los usuarios.  Una correcta regulación del alumbrado exterior supondrá un importante  

ahorro energético ya que según diferentes estudios, se estima que se pueden generar ahorros que 
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oscilan entre el 20% y el 40% del gasto energético, lo que posibilita amortizar la instalación de 

alumbrado en menos de 3 años. Entre los aspectos a contemplar estarían: 

- Establecer criterios urbanísticos sobre disposición, frecuencia, distancia y tipologías de las 

luminarias para evitar la sobreiluminación. 

- Regular las características técnicas de las luminarias para conseguir un elevado rendimiento 

energético y evitar la dispersión de la iluminación (efecto de globo de luz urbano). 

• Los proyectos de urbanización y edificación estudiarán y potenciarán la  reutilización de agua de 

lluvia, como por ejemplo para el riego de zonas verdes o labores de limpieza. 

• Potenciación de la ejecución de edificios de bajo consumo energético, otorgando prioridad para 

su instalación en el sector a los proyectos de bajo consumo energético y ambientalmente 

sostenibles. Para ello se primarán aquello proyectos que consideren aspectos como los siguientes: 

- Incluyan medidas de edificabilidad que faciliten el ahorro energético (refuerzo del aislamiento 

térmico, colocación de ventanas dobles de baja emisividad y alta transmisión, instalaciones 

de calefacción eficaces, calentadores de agua solares, etc.). 

- Fomenten la durabilidad y la capacidad de reciclaje y reutilización en los materiales. 

- Incluyan algún tipo de certificación energética. 

- Incluyan la implantación de sistemas de cogeneración o de calefacción centralizada para un 

conjunto de edificios. 

Durante la fase de obra se adoptarán las siguientes medidas: 

• Elaboración y Aplicación en obra de un código de buenas prácticas ambientales donde se incluyan 

medidas de reducción del consumo energético. 

• Durante la obra se potenciará el consumo de servicios locales o materiales servidos desde empresas 

situadas en las proximidades, de forma que se reduzca el gasto de combustible asociado al 

trasporte. 

• Empleo preferente siempre que sea posible de vehículos híbridos, eléctricos o impulsados por 

biocombustibles, por parte de los responsables de obras. 

• Mantenimiento de la maquinaria utilizada en la obra (ITV y operaciones de mantenimiento según 

indicaciones del fabricante) para evitar sobre consumos de combustible. 

• Se procurará el empleo preferente de energías renovables para la alimentación eléctrica durante 

la fase de obra. 

Al final de su vida útil de las instalaciones ubicadas en el sector se desconectarán y/o sellarán todas las 

redes de suministro eléctrico y/o gas, de forma que se evite cualquier tipo de consumo accidental. Se 

vaciarán igualmente todos los depósitos de combustible existentes; gestionándose estos combustibles 

de forma conveniente para evitar cualquier tipo de vertido accidental. 

10.11.- MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SOCIOECONOMÍA  

Como se ha señalado en el apartado 9.4.12.- , la afección sobre la socioeconomía se considera en 

general positivo, aunque pueden producirse algunas afecciones durante la fase de construcción, en 

relación a las emisiones de partículas, niveles sonoros, tráfico y/o accesibilidad. 

El proyecto de urbanización y/o construcción, implementará en su anejo ambiental, las medidas 

necesarias para la reducción de estos efectos. 

Durante la fase de obra se adoptarán las siguientes acciones: 

• Aplicación del conjunto de medidas señaladas en apartados anteriores con incidencia sobre la 

población, caso de las relativas a la protección de la calidad del aire, acústica, aguas, suelos, etc. 

• Establecimiento de mecanismos diseñados para informar a los habitantes de los municipios 

afectados por las obras de: naturaleza de las obras, alcance, objetivos, etc. 
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• A lo largo del desarrollo de las actuaciones se mantendrá la correcta señalización de aviso de obras 

y del viario alternativo si las circunstancias lo hicieran necesario. 

• Se adoptarán las medidas definidas en proyecto para evitar la elevación de los niveles sonoros y 

minimizar las emisiones de polvo. 

• En todas las actuaciones a realizar se establecerán las medidas necesarias para garantizar la 

seguridad de la población y producir las mínimas molestias a la misma . 

• Maximizar la realización de los trabajos de movimientos de tierra y transporte de materiales en 

condiciones atmosféricas favorables, evitando trabajar con vientos fuertes durante períodos secos, 

para evitar afecciones en las vías respiratorias, pérdida de valor de las cosechas y calidad estética 

del entorno. 

• Riegos mediante mangueras y/o camiones-cuba, de las zonas afectadas por los movimientos de 

tierra, prestando especial interés a las zonas de carga y descarga de las tierras y otros materiales 

que puedan provocar emisiones de polvo. 

• Maximizar el recubrimiento de las materias a transportar mediante lonas, transportes cerrados, u otros 

métodos; principalmente cuando el trayecto se realice en las cercanías de zonas habitadas y/o 

cuando el transporte del material traspase los límites de la superficie de ejecución. 

• Restauración del viario rural utilizado en el marco de las obras. 

Durante las obras de instalación de las distintas actividades se tomarán las medidas oportunas para 

evitar cualquier afección a los espacios públicos y rutas, y se garantizará la seguridad para los usuarios 

del entorno durante las obras.  

En Fase de funcionamiento, se mantendrán en perfectas condiciones los espacios de uso público, los 

accesos y las rutas peatonales y ciclistas.  

En caso de abandono del sector o de alguna de sus actividades, se tomarán todas las medidas 

oportunas al objeto de evitar que las instalaciones puedan suponer un riesgo de seguridad para la 

población del entorno. 

10.12.- MEDIDAS SOBRE EL CICLO DE MATERIALES 

Algunas de las medidas a considerar respecto al ciclo de los materiales en el desarrollo del Plan Parcial, 

han sido planteadas en apartados anteriores del presente documento, destacándose las siguientes: 

• Los proyectos de urbanización y/o construcción, tendrán en cuenta el Ciclo de Materiales necesario 

para las tareas de construcción, de forma que puedan identificarse aquellos materiales de uso 

tradicional a los que pueda buscarse una alternativa que tenga una menor cantidad de energía 

incorporada. 

• Reducir los movimientos de tierras e incluir medidas de gestión de los movimientos de tierra y de sus 

vertidos.  

• Establecer medidas operativas  para fomentar el empleo de materiales reciclados o reciclables y el 

uso de técnicas constructivas que posibiliten el reciclaje, desmontaje y reutilización de residuos, 

disminuyendo las cantidades que se transportan a vertedero. 

• Emplear materiales de construcción locales (naturales, renovables) y evitar materiales de impacto 

ambiental que contribuyan a aumentar las emisiones. 

• Establecer medidas correctoras y preventivas respecto a las emisiones y a la contaminación 

ambiental, prestando especial atención a la calidad del aire, a la protección de la atmósfera y al 

incremento en los riesgos de contaminación debidos a los incendios forestales. 

10.13.- MEDIDAS DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

Las actuaciones incluirán medidas para la reducción de la generación de residuos y su adecuado 

tratamiento (vía gestores autorizados) tales como: 
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• Proyecto de urbanización y/o construcción  

- El proyecto de urbanización y los posteriores proyectos de construcción de las distintas actividades 

que se instalen en el sector, incluirán un Estudio de la Gestión de los residuos que cumplirá en todo 

momento con las especificaciones establecidas en el artículo 4 del Real Decreto 105/2008, de 1 de 

febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 

o la normativa vigente al respecto: 

Artículo 4 Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición 

1. Además de los requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, el productor de 

residuos de construcción y demolición deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 

construcción y demolición, que contendrá como mínimo: 

1.º Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de 

los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, 

codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que 

la sustituya. 

2.º Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

3.º Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán 

los residuos que se generarán en la obra. 

4.º Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el 

cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación 

establecida en el apartado 5 del artículo 5. 

5.º Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 

separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos 

podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y 

sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6.º Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, 

en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de 

la obra. 

7.º Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 

demolición que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo 

independiente. Dicha cautela sería igualmente aplicable a las restantes 

determinaciones de la normativa vigente en materia de conservación de la 

naturaleza. 

En la estimación de residuos se incluirán, en su caso, los residuos preexistentes en la zona, si 

permanecen en la misma en el momento de redacción del proyecto de urbanización del Plan Y los 

residuos generados por las labores de demolición de las instalaciones existentes.  
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Aparcamientos existentes a demoler en el perímetro nor-noroeste del sector 

 

Instalaciones de antigua gravera en la zona noreste del sector 

 

Viviendas e instalaciones en el perímetro suroeste del sector. 
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- El diseño de las instalaciones de uso industrial y comercial, incluirá las instalaciones necesarias para 

la realización de una correcta Gestión de los Residuos durante el funcionamiento de las mismas. 

• Fase de obra 

- Aplicación durante la obra del Plan de Gestión de los Residuos y correcta gestión de los mismos, 

mediante la contratación de los gestores autorizados necesarios antes del inicio de los trabajos, 

según el artículo 4 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 

Artículo 5 Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición 

1. Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o 

jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un 

plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con 

los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en 

particular las recogidas en el artículo 4.1. y en este artículo. El plan, una vez aprobado 

por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 

documentos contractuales de la obra. 

- Durante la obra se atenderá en todo momento a la normativa tanto estatal, autonómica y local 

para la gestión de los mismos. 

- Se gestionarán convenientemente los residuos generados por la demolición de las edificaciones e 

instalaciones existentes. 

- Se dispondrá en la zona de trabajo de tantos puntos limpios como sea necesarios para la recogida, 

segregación, almacenamiento y entrega a gestor autorizado de los mismos. 

- Se realizará la recogida periódica de las basuras que provenientes de la obra puedan dispersarse 

por el entorno. 

- Se limpiarán periódicamente los viales utilizados para el acceso a la obra de posibles residuos  

generados por los trasportes de la obra. 

- Desmantelamiento total de las instalaciones utilizadas en los trabajos constructivos y recogida final 

de todos los residuos procedentes de la obra, tanto dentro del ámbito, como en su entorno próximo.  

• Fase de funcionamiento 

- Aplicación durante el funcionamiento de las instalaciones de uso industrial y comercial de un Plan 

de Gestión de los Residuos, mediante un sistema selectivo de acopio de residuos y su gestión a través 

de gestores autorizados. 

- Durante el funcionamiento de las instalaciones de uso industrial y comercial, aplicación de una 

política de utilización de materiales que reduzcan la generación de residuos (graneles, 

biodegradables, con reducción de embalaje, reciclables, reciclados, etc.) 

- Se realizará la recogida periódica de las basuras que provenientes de las instalaciones que puedan 

dispersarse por el entorno. 

- Formación al personal y a los usuarios de las instalaciones en las políticas de protección que se 

definan. 

• Final de su vida útil 

- En caso de abandono del uso industrial y comercial, según la zona, se redactará y aplicará un Plan 

de demolición o Plan de final de la vida útil, donde se incluirán todas las medidas necesarias para 

evitar que dicho abandono pueda provocar con el tiempo la degradación del recinto y la 

generación de residuos. 
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11.-  SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA PROPUESTA 

Tal y como se recoge en el apartado 3.2.1.-  ALTERNATIVA 0: NO DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL, se 

descarta la Alternativa 0, ya que la no ejecución de ninguna acción sobre el sector S-5.I, no parece 

aportar ninguna ventaja desde el punto de visto de la ordenación territorial. 

El plan parcial responde a una iniciativa de carácter privado, ya que se considera que existe un riesgo 

cierto de degradación de los terrenos, debido a  que su situación en un entorno industrial y su proximidad 

al trazado del ferrocarril, no facilita otros usos que aquellos concordantes con dicho entorno industrial, 

tal y como está recogido en el PGOM. Por otro lado, la no actuación supondría que no se pueda 

desarrollar un proyecto empresarial en el ámbito municipal, afectando, por lo tanto, a aspectos 

socioeconómicos como son la creación de empleo y la generación de actividad económica. 

11.1.- SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS DE EJECUCIÓN 

Tal y como se detalla en el apartado 3.- ALCANCE y CONTENIDO DEL PLAN PROPUESTO y SUS 

ALTERNATIVAS, se ha estudiado dos alternativas de ejecución, con la siguiente ordenación: 

RESUMEN DE ORDENACIÓN 
Alternativa 1    Alternativa 2   

(m2) % (m2) % 

Equipamiento 6.583,04 2,01%      6.565,50  2,00% 

Espacios Libres y Zonas Verdes 52.180,42 15,90%    64.589,93  19,69% 

Industrial 202.749,05 61,78%  193.274,47  58,92% 

Infraestructura de comunicación viaria 66.660,39 20,31%    63.590,65  19,39% 

TOTAL 328.172,90 100%  328.020,55  100% 

La ordenación de las dos alternativas se recoge en las imágenes siguientes: 
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Ordenación Alternativa 1 (Plano 7.1 EAE) Ordenación Alternativa 2 (Plano 7.1 EAE) 

A continuación se realiza un estudio multicriterio para la selección de la alternativa de ejecución a 

desarrollar por el Plan Parcial.  

Este se realiza mediante la comparativa de alternativas en función de la valoración de los efectos de 

cada una de ellas en el entorno. Se analizan únicamente aquellos efectos que presentan diferencias 

significativas entre las dos alternativas valoradas 

11.1.1.-  PLANTEAMIENTO Y MÉTODO DE ANÁLISIS 

Se desarrolla el proceso de identificación y valoración de impactos para las dos alternativas utilizando 

una serie de variables indicadoras que reflejan la estructura y componentes de los principales elementos 

diferenciales del medio en que se integran las alternativas. 

Partiendo de métodos existentes (sistemas de redes, gráficos, cartográficos, análisis de sistemas, basados 

en indicadores e índices, cuantitativos y predictivos), la presente metodología integra sus aspectos más 

favorables con la finalidad de facilitar su aplicación en el día a día, procurando minimizar la 

participación en el proceso de aspectos subjetivos; lo que implica el empleo de variables representativas 

de las interacciones proyecto – territorio, que presentan cuatro características esenciales: 

• Información accesible o, en su defecto, de fácil obtención. 

• Ser cuantificables. 
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• Permitir representar los aspectos básicos de valores ambientales del territorio y permitir su integración 

para representar aspectos complejos. 

• Permitir, igualmente, la representación de los supuestos de impacto asociados al plan o proyecto 

de que se trate. 

11.1.1.1.- Casuística y formulación 

El procedimiento de evaluación utilizado se resume en los siguientes hitos: 

1. Integrar el nivel o magnitud de cada supuesto de impacto en un rango definido por dos 

valores que representen los máximos y mínimos impactos teóricamente posibles. 

2. Establecer un “marco de referencia”, definido en base a datos cuantificables, para la 

valoración de cada una de las afecciones sobre los factores ambientales. 

3. Determinar el orden de afección de cada una de las soluciones a estudiar sobre cada 

factor, considerando el marco de referencia correspondiente. 

4. Determinar el valor del impacto de la solución que suponga menor afección sobre cada 

factor. 

5. Tomando como referencia el valor anterior, determinar el impacto de las restantes 

soluciones, generando una ordenación de opciones respecto de la mejor.   

Así, se ajusta al intervalo comprendido entre “0” y “10”; correspondiendo el valor “0” a la máxima 

afección posible y el valor “10” a la ausencia de afecciones, si bien cuando como es habitual el orden 

de afección se sitúa entre los extremos, el primer paso es determinar el valor de la solución que genera 

menor afección sobre el factor en cuestión. Para ello, se emplea una de las siguientes fórmulas: 

• Si a menor valor del factor, menor afección:  

o V0 = 10 – (X0 / Y0) * 10 

• Si a mayor valor del factor, menor afección:   

o V0 = (X0 / Y0) * 10 

Donde: 

o V0 es el valor de la solución que supone menor afección. 

o X0 es la afección de la solución que supone menor afección sobre el factor.  

o Y0 refleja el valor del factor de referencia empleado para valorar la afección. 

En un caso habitual, el valor de las restantes soluciones se determinaría de una de las dos formas 

siguientes: 

1. Cuando el factor de referencia es propio de cada solución y/o cuando, pese a ser común, 

la diferencia entre el orden de afección de la solución a valorar respecto a la mejor, es 

inferior al 5 %: 

o Si a menor valor del factor, menor afección:   

▪ Vn = 10 – (Xn / Y0) * 10 

o Si a mayor valor del factor, menor afección:  

▪  Vn = (Xn / Y0) * 10 

Donde: 

o Vn es el valor de la solución en estudio. 
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o Xn es la afección de la solución en estudio.  

o Y0 refleja el valor del factor de referencia empleado para valorar la afección. 

2. Cuando el factor de referencia es común y la diferencia entre el orden de afección de la 

solución a valorar respecto a la mejor, es superior al 5 %: 

o Si a menor valor del factor, menor afección:  

▪  Vn = V0 - (Xn / X0) 

o Si a mayor valor del factor, menor afección:  

▪  Vn = V0 - (X0 / Xn) 

Donde: 

▪ Vn es el valor de la solución en estudio. 

▪ V0 es el valor de la mejor solución. 

Solo si Vn < 0, se ajusta su valor empleando: Vn = V0 * (Xn / X0) ó Vn = V0 * (X0 / Xn). 

3. Cuando no existe valor de referencia, el valor más favorable se considera 10. 

11.1.1.2.- Integración de factores 

En cuanto a la Integración de Factores que define un Supuesto de Impacto, esta se realiza como es 

habitual en el método y siguiendo también las pautas del EsIA, es decir, mediante algoritmos del tipo 

siguiente: 

V1 * P1 + V2 * P2 + … + Vn * Pn. 

Donde Vn es el valor del factor “n” y Pn es el peso del Factor “n”. 

Los “pesos” reflejan la contribución de cada factor dentro del sistema del que forma parte, toman 

valores comprendidos entre “0” y “1” y su suma, en todo algoritmo, debe ser “1” y, tanto factor a factor, 

como cuando forman parte de la definición de variables complejas, deben representar y ajustarse a la 

realidad de las interacciones particulares proyecto – medio que se dan en cada caso (proyecto y 

territorio). 

Los criterios básicos considerados en el proceso de asignación de pesos han sido: 

• Entidad de afecciones, tanto en términos absolutos como relativos, comparando con otros tipos de 

actuaciones. 

• Posición del factor en el esquema general de evaluación: inferior, media, superior. 

• Incidencia sobre otros factores. 

• Naturaleza e importancia en el territorio de los factores afectados, sea directa o indirectamente. 

• Interés ambiental, social y/o económico del recurso afectado. 

• Representatividad del recurso afectado en el ámbito de estudio. 

• Importancia relativa de cada factor en relación a los restantes que componen el supuesto objeto 

de evaluación. 

• Duración y alcance del efecto. 

• Probabilidad de ocurrencia. 

• Entidad de las medidas correctoras (MMCC) necesarias. 

• Viabilidad y eficacia asociada a la aplicación de MMCC. 

• Viabilidad y eficacia de medidas de seguimiento. 
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11.1.1.3.- Magnitudes de efecto 

Para determinar el rango de efectos se empleará la siguiente tabla: 

MAGNITUDES DE IMPACTO CÓDIGO VALOR INFERIOR VALOR SUPERIOR 

AUSENCIA   10,00 10,00 

COMPATIBLE   8,00 9,99 

MODERADO 

BAJO   6,00 7,99 

MEDIO   4,01 5,99 

ALTO   3,00 4,00 

SEVERO   2,00 2,99 

CRÍTICO   0,00 1,99 

11.1.1.4.- Integración de supuestos de impacto 

Su aplicación supone la integración individualizada de grupos de variables ambientales y 

socioeconómicas, obteniendo así una serie de valores de impacto parciales por grupo de factores y tipo 

de variables que, finalmente, se integran en un único valor de impacto por alternativa. 

11.1.2.-  SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS EN FUNCIÓN DE LA VALORACIÓN DE SUS EFECTOS  

En presente apartado se realiza la comparativa de alternativas en función de la valoración de los efectos 

que presentan diferencias significativas entre las dos alternativas estudiadas. 

Los elementos a considerar para la comparativa de alternativas son los siguientes: 

• Variables Ambientales 

- Efectos sobre el medio atmosférico: 

▪ En fase de obra 

▪ En fase de Explotación 

- Efectos sobre los niveles sonoros en fase de obra 

- Efectos sobre la geología y el relieve 

- Efectos sobre el suelo y la erosión: 

▪ Movimiento de tierras 

▪ Estimación de tierra vegetal afectada  

▪ Superficies naturales o ajardinadas 

- Efecto sobre las aguas superficiales y subterráneas: 

▪ Efecto sobre las Aguas Subterráneas en Fase de Obra 

▪ Efecto sobre las Aguas Superficiales en Fase de Obra 

 Ocupación de Cauces 

 Ocupación de Charcas 

 Arrastres por Movimientos de tierras 

- Efecto sobre las Aguas en Fase de Explotación 

- Efecto sobre Vegetación y Hábitats: 

▪ Superficies de ocupación total  

▪ Superficie ordenada como Zona Verde Parque 

- Efecto sobre el paisaje: 

▪ Afección sobre el relieve (Movimientos de Tierras) 

▪ Intervisibilidad 

▪ Recuperabilidad de superficies. 
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• Variables Sociales 

- Efecto sobre el poblamiento 

▪ Incidencia sobre la atmósfera 

 calidad del aire 

 incidencia acústica 

▪ Eliminación de los fenómenos de inundación. 

- Aceptación Social: superficies verdes planificadas 

A continuación se recoge la comparativa de alternativas en función de la valoración de los efectos que 

presentan diferencias significativas entre las dos alternativas estudiadas. 

11.1.2.1.- Efecto sobre el medio atmosférico  

A continuación se valoran los efectos sobre el medio atmosférico en fase de obra y en fase de 

explotación debidos a las emisiones de gases y partículas. 

11.1.2.1.1 Efecto sobre el Medio Atmosférico en fase de Obra 

Para esta valoración se consideran un único elemento: Superficie afecta por el movimiento de tierras, 

considerando esta fundamentalmente la correspondiente a la superficie calificada como Industrial, 

Equipamiento e Infraestructura de comunicación viaria. 

ALTERNATIVA Superficie del Sector Superficie (industria, equipamiento y viario) VALOR 

1 328.172,90 275.992,48 0,92 

2 328.172,90 263.552,46 1,97 

11.1.2.1.2 Efecto sobre el Medio Atmosférico en fase de Explotación 

Para esta valoración de este efecto se consideran tres elementos:  

• Huella de Carbono. 

• Pérdida del stock de carbono 

• Pérdida de la capacidad de sumidero en 30 años 

a. Huella de Carbono. 

ALTERNATIVA Huella de Carbono (HdC) VALOR 

1 292.853,05 8,53 

2 199.257,36 10,00 

b. Pérdida del stock de carbono 

ALTERNATIVA Pérdida del stock de carbono (PSC) VALOR 

1 4.331,77 8,96 

2 4.170,41 10,00 

c. Pérdida de la capacidad de sumidero en 30 años 

ALTERNATIVA 
Pérdida de la capacidad de sumidero en 

30 años (PCS) 
VALOR 

1 1.859,15 8,97 

2 1.797,82 10,00 

Función de Integración de las variables: Valor = Va * 0,5 + Vb* 0,25 + Vc * 0,25 
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ALTERNATIVA VALOR 

1                        8,75  

2                      10,00  

11.1.2.1.3 Integración de Factores y Resultado 

Se procede a la “Integración de Factores” asociados a este efecto a través de la siguiente función de 

decisión, que considera la diferente contribución e importancia cara a la definición del impacto definido 

para la Variable Indicadora, residente en cada uno de los factores implicados en su definición:  

F(x) = MAO * 0,20 + MAE * 0,80 

Resultado: 

ALTERNATIVA VALOR 

1                        7,18  

2                        8,39  

11.1.2.2.- Efectos sobre los niveles sonoros 

Se calcula únicamente el efecto referido a los efectos sonoros en fase de obra y en fase de explotación. 

11.1.2.2.1 Efectos sobre los niveles sonoros en fase de obra 

El cálculo se realiza en función de la superficie de movimientos de tierras, por ser está tarea la mayor 

emisora de ruidos. Se considera esta superficie como la correspondiente a la superficie calificada como 

Industrial, Equipamiento e Infraestructura de comunicación viaria. 

ALTERNATIVA Superficie del Sector Superficie (industria, equipamiento y viario) VALOR 

1 328.172,90 275.992,48 0,92 

2 328.172,90 263.552,46 1,97 

11.1.2.2.2 Efectos sobre los niveles sonoros en fase de explotación 

El cálculo se realiza en función de la superficie industrial y viaria planificada en cada alternativa, dado 

que serán las actividades ubicadas sobe la superficie industrial y el tráfico los principales elementos 

susceptible de producir ruidos en la fase de funcionamiento. 

ALTERNATIVA Superficie del Sector Superficie (industria y viario) VALOR 

1 328.172,90 269.409,44 1,12 

2 328.172,90 256.983,89 2,17 

11.1.2.2.3 Integración de Factores y Resultado 

Se procede a la “Integración de Factores” asociados a este efecto a través de la siguiente función de 

decisión, que considera la diferente contribución e importancia cara a la definición del impacto definido 

para la Variable Indicadora, residente en cada uno de los factores implicados en su definición:  

F(x) = V1 * 0,20 +V2 * 0,80 

Resultado: 

ALTERNATIVA VALOR 

1  1,08  

2  2,13  
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11.1.2.3.- Efectos sobre la geología y el relieve 

Se calcula el efecto referido a los movimientos de tierra en fase de obra, en función de la superficie de 

movimientos de tierras, considerando esta fundamentalmente la correspondiente a la superficie 

calificada como Industrial, Equipamiento e Infraestructura de comunicación viaria. 

ALTERNATIVA Superficie del Sector Superficie (industria, equipamiento y viario) VALOR 

1 328.172,90 275.992,48 0,92 

2 328.172,90 263.552,46 1,97 

11.1.2.4.- Efectos sobre el suelo y la erosión 

Para esta valoración de este efecto se consideran tres elementos:  

• Movimiento de tierras 

• Estimación de tierra vegetal afectada  

• Superficies naturales o ajardinadas 

a. Movimiento de tierras 

ALTERNATIVA Superficie del Sector Superficie (industria, equipamiento y viario) VALOR 

1 328.172,90 275.992,48 0,92 

2 328.172,90 263.552,46 1,97 

b. Estimación de tierra vegetal afectada  

Se estima una profundidad media de tierra vegetal en el sector de 0,4 cm. En esta estimación no se 

considera la superficie calificada por Zona Verde Parque, donde se planifica una intervención mínima. 

ALTERNATIVA Estimación TV total Estimación tierra vegetal (m3) por alternativa VALOR 

1 131.269,16 111.317,25 0,71 

2 131.269,16 108.547,54 1,73 

c. Superficies naturales o ajardinadas 

En este apartado se considera la superficie planificada como zona verde, donde con carácter general 

la intervención es menor y está previsto la realización de labores de revegetación y/o ajardinamiento. 

Además en estas superficies podrá reutilizarse la tierra vegetal generada por la obra. 

ALTERNATIVA Superficie total del sector S-5I Superficie de Zona Verde (m2) VALOR 

1 328.172,90 52.180,42 7,22 

2 328.172,90 64.620,14 8,03 

Función de Integración de las variables: Valor = Va * 0,25 + Vb* 0,25 + Vc * 0,5 

ALTERNATIVA VALOR 

1                                5,30  

2                                6,18  

11.1.2.5.- Efecto sobre las aguas superficiales y subterráneas 

En este apartado se calcula el efecto sobre las aguas (superficiales y subterráneas) en fase de obra y en 

fase de explotación 

11.1.2.5.1 Efecto sobre las Aguas Subterráneas en Fase de Obra 

El cálculo de este efecto se referencia a la superficie del sector afectada por los movimientos de tierra. 
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ALTERNATIVA Superficie del Sector Superficie (industria, equipamiento y viario) VALOR 

1 328.172,90 275.992,48 0,92 

2 328.172,90 263.552,46 1,97 

11.1.2.5.2 Efecto sobre las Aguas Superficiales en Fase de Obra 

Para la valoración de este efecto se utilizan dos variables: 

• Ocupación de Cauces 

• Ocupación de Charcas 

• Arrastres por Movimientos de tierras 

a. Ocupación de Cauces 

Se considera la superficie sobre cauces que no corresponda a la Zona Verde, donde se conservará el 

cauce natural del río Rato. 

ALTERNATIVA 
Longitud río Rato 

dentro del sector 
Longitud ocupada por alternativa (m) VALOR 

1 1.199,99 346,91 6,08 

2 1.199,99 117,90 9,02 

b. Ocupación de Charcas 

ALTERNATIVA 
Superficie Charcas 

dentro del sector Superficie ocupada por alternativa (m2) 
VALOR 

1 289,17 250,19 4,12 

2 289,17 85,79 7,03 

c. Arrastres por Movimientos de tierras 

ALTERNATIVA Superficie del Sector Superficie (industria, equipamiento y viario) VALOR 

1 328.172,90 275.992,48 0,92 

2 328.172,90 263.552,46 1,97 

Función de Integración de las variables: Valor = Va * 0,45 + Vb* 0,45 + Vc * 0,1 

ALTERNATIVA VALOR 

1                                4,68  

2                                7,42  

11.1.2.5.3 Efecto sobre las Aguas en Fase de Explotación 

Esta valoración se realiza en función del riesgo de vertido por actividades industriales. Para ello se utiliza 

como factor la superficie industrial (m2) ocupada por cada alternativa y que es susceptible de provocar 

vertidos industriales. 

ALTERNATIVA Superficie del Sector Superficie con usos industriales VALOR 

1 328.172,90 202.749,05 3,06 

2 328.172,90 193.363,81 4,11 

11.1.2.5.4 Integración de Factores y Resultado 

Se procede a la “Integración de Factores” asociados a este efecto a través de la siguiente función de 

decisión, que considera la diferente contribución e importancia cara a la definición del impacto definido 

para la Variable Indicadora, residente en cada uno de los factores implicados en su definición:  

F(x) = ASTFO * 0,10 + ASPFO * 0,70 + AFE * 0,20 
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Resultado: 

ALTERNATIVA VALOR 

1                                4,07  

2                                6,34  

11.1.2.6.- Efecto sobre Vegetación y Hábitats 

La valoración de este efecto se realiza mediante dos criterios: 

• Superficie de ocupación de vegetación. 

• Superficie ordenada como Zona Verde Parque, donde se procurará el mantenimiento de la 

vegetación existente, así como su regeneración y refuerzo. 

a. Superficies total de ocupación 

Como valor de referencia se considera la superficie ocupada  por cada alternativa respecto a la 

superficie total del sector. 

Las coberturas vegetales ocupadas por las alternativas son las siguientes: Plantaciones de frondosas 

(abedul, castaño o chopo), Masa mixta de frondosas, Robles, Vegetación de ribera y sauce, Monte bajo, 

Masa mixta de pino y roble, Pino  Pinaster y Pradera. 

En la siguiente tabla se recoge la vegetación existente en el sector y las superficie (ha) ocupadas por 

cada alternativa. 

Vegetación(ha) Sector A1 A2 

Plantaciones de frondosas(abedul, castaño o chopo) 1,09 1,09 1,09 

Masa mixta de frondosas 0,99 0,99 0,99 

robles 7,63 7,63 7,15 

Vegetación de ribera y sauce 3,30 3,30 3,30 

Monte bajo 2,98 2,98 2,98 

Masa mixta de pino y roble 1,99 1,93 1,93 

Pino Pinaster 2,71 2,71 2,71 

Pradera 7,94 7,94 7,94 

Total 28,63 28,57 28,08 

Para la presente valoración se agrupan las tipologías en función de su interés ambiental con el fin de 

reducir las categorías: 

Vegetación (ha) Sector A1 A2 

Frondosas  9,71   9,71   9,22  

Vegetación de ribera   3,30   0,99   0,99  

Pino y masa mixta  4,69   4,64   4,64  

Monte bajo  2,98   2,98   2,98  

Pradera  7,94   7,94   7,94  

Total   28,63   26,26   25,77  

Se considera únicamente para la comparativa, aquellas categorías donde existe diferencia de 

ocupación entre las dos alternativas, siendo está únicamente la correspondiente a las frondosas. 

En estas condiciones, la valoración para cada alternativa es la siguiente: 

ALTERNATIVA 

Superficie de 

frondosas en el 

Sector (ha) 

Superficie ocupada por alternativa (ha) VALOR 

1 9,71 9,71 0 
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2 9,71 9,22 0,50 

b. Superficie ordenada como Zona Verde Parque 

ALTERNATIVA 
Superficie del 

Sector 
Superficie de Zona Verde Parque VALOR 

1 328.172,90 49.879,77 0,15 

2 328.172,90 56.803,74 0,17 

Función de Integración de las variables: Valor = Va * 0,3 + Vb* 07 

Resultado: 

ALTERNATIVA VALOR 

1                                0,11  

2                                0,27  

11.1.2.7.- Efecto sobre el paisaje 

En este apartado se consideran los siguientes elementos: 

• Afección sobre el relieve (Movimientos de Tierras) 

• Intervisibilidad 

• Recuperabilidad de superficies. 

a. Afección sobre el relieve (Movimientos de Tierras) 

ALTERNATIVA 
Superficie del 

Sector 
Superficie (industria, equipamiento y viario) VALOR 

1 328.172,90 275.992,48 0,92 

2 328.172,90 263.552,46 1,97 

b. Intervisibilidad 

En este apartado se estudia la intervisibilidad de cada alternativa desde un ámbito de 5 km, 

considerando las edificaciones y masas vegetales existentes (¡Error! No se encuentra el origen de la r

eferencia., ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

Los resultados de intervisibilidad obtenidos en el estudio son los siguientes: 

Intervisibilidad (ha) A1 A2 

Superficie no visible  8.667,14   8.692,37  

Superficie visible  441,26   416,03  

Con estos datos se obtiene la siguiente valoración: 

ALTERNATIVA 
Superficie del 

ámbito de 5km (ha) 
Superficie visible (ha) VALOR 

1 9.108,40 441,26 8,13 

2 9.108,40 416,03 9,54 

c. Recuperabilidad de superficies 

Se considera la recuperabilidad en función de las superficie de zonas verdes planificada para cada 

alternativa, dado que está previsto la revegetación y/o ajardinamiento de estas superficies. 
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ALTERNATIVA 
Superficie del 

Sector 
Superficie recuperada como Zona Verde VALOR 

1 328.172,90 52.180,42 1,93 

2 328.172,90 64.620,14 1,97 

Función de Integración de las variables: Valor = Va * 0,2 + Vb* 0,6 + Vc*0.2 

Resultado: 

ALTERNATIVA VALOR 

1  5,44  

2  6,51  

11.1.2.8.- Efecto sobre la población 

En este apartado se consideran los siguientes elementos de valoración ya calculados en apartados 

anteriores: 

• Incidencia sobre la atmósfera 

- calidad del aire en fase de obra y funcionamiento. 

- incidencia acústica en fase de obra y funcionamiento. 

• Eliminación de los fenómenos de inundación. 

11.1.2.8.1 Incidencia sobre la atmósfera 

a. Incidencia sobre calidad del aire. 

Según los valores ya calculados en el apartado 11.1.2.1.3, el resultado es el siguiente: 

ALTERNATIVA VALOR 

1 
                               

1,08  

2 
                               

2,13  

b. Incidencia  sobre la incidencia acústica 

Según los valores ya calculados en el apartado 11.1.2.1.3, el resultado es el siguiente: 

ALTERNATIVA VALOR 

1 
                               

1,08  

2 
                               

2,13  

11.1.2.8.2 Eliminación de los fenómenos de inundación. 

En este apartado se considera la capacidad de cada alternativa de eliminar los riesgos de inundación 

sobre las áreas de ocupación industrial, equipamientos e Infraestructura de comunicación viaria. 

Dado que la alternativa 2 elimina este riesgo, la valoración será la siguiente: 

 

ALTERNATIVA 
VALOR 

1                                0  

2 10 
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11.1.2.8.3 Integración de Factores y Resultado 

Se procede a la “Integración de Factores” asociados a este efecto a través de la siguiente función de 

decisión, que considera la diferente contribución e importancia cara a la definición del impacto definido 

para la Variable Indicadora, residente en cada uno de los factores implicados en su definición:  

Función de Integración de las variables: Valor = ATM * 0,5 + IN * 0,5 

Resultado: 

ALTERNATIVA VALOR 

1                                2,07  

2                                7,63  

11.1.2.9.-  Aceptación social 

En este apartado se considera como elemento de valoración, las superficies verdes planificadas, que 

permitirán su disfrute por la población: 

ALTERNATIVA 
Superficie del 

Sector 
Superficie de Zona Verde  VALOR 

1 328.172,90 52.180,42 0,16 

2 328.172,90 64.620,14 0,20 

11.1.3.-  INTEGRACIÓN DE RESULTADOS 

A continuación se procede a la integración de las variables ambientales y sociales analizadas en los 

epígrafes anteriores. 

En la tabla siguiente se recoge el valor de cada factor estudiado, el coeficiente de peso de cada factor 

(Cf) y el valor integrado del efecto total generado para cada alternativa. 

INTEGRACIÓN DE FACTORES       

FACTORES A1 A2 Cf 

VARIABLES AMBIENTALES       

MEDIO ATMOSFÉRICO 7,18 8,39 0,05 

NIVELES SONOROS 1,08 2,13 0,05 

GEOLOGÍA Y RELIEVE 0,92 1,97 0,05 

SUELO Y EROSIÓN 5,30 6,18 0,05 

AGUAS 4,07 6,34 0,3 

VEGETACIÓN Y HÁBITATS 0,11 0,27 0,2 

PAISAJE 5,44 6,51 0,3 

VALOR EFECTO V. AMBIENTALES 3,60 4,84  

VARIABLES SOCIALES     

POBLACIÓN 2,07 7,63 0,6 

ACEPTACIÓN SOCIAL 0,16 0,20 0,4 

VALOR EFECTO V. SOCIALES 7,85 8,54  
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11.1.4.-  EFECTO GLOBAL POR ALTERNATIVAS 

Para la estimación global del efecto de cada alternativa se integran los dos grupos de variables 

anteriores: ambientales y sociales, con el siguiente resultado: 

INTEGRACIÓN DE FACTORES       

FACTORES A1 A2 Cf 

VARIABLES AMBIENTALES  3,60 4,84  0,5 

VARIABLES SOCIALES  7,85  8,54  0,5 

VALOR EFECTO GLOBAL 5,69 6,70  

11.1.5.-  CONCLUSIONES 

Según la valoración realizada, el efecto global de las dos alternativas es  

EFECTO GLOBAL  

 VALOR 

A1 5,69 

A2 6,70 

Los rangos de definidos para las magnitudes de efectos, con la metodología utilizada, son los siguientes: 

MAGNITUDES DE IMPACTO CÓDIGO VALOR INFERIOR VALOR SUPERIOR 

AUSENCIA   10,00 10,00 

COMPATIBLE   8,00 9,99 

MODERADO 

BAJO   6,00 7,99 

MEDIO   4,01 5,99 

ALTO   3,00 4,00 

SEVERO   2,00 2,99 

CRÍTICO   0,00 1,99 

En estas condiciones se concluye que la alternativa A1 supone un efecto moderado medio, mientras la 

alternativa A2 supone un efecto moderado bajo, con una diferencia de 1,01 puntos, por lo que la 

alternativa seleccionada será la alternativa A2. 

Señalar que en este análisis no se ha considerado la adopción de medidas correctoras sobre los distintos 

efectos. 

Si se considera un coeficiente mínimo adicional de 1,5 puntos por la aplicación de las medidas 

ambientales propuestas en el apartado 10.- del presente documento, la alternativa A2 obtendría una 

magnitud de efecto COMPATIBLE con  un valor de 8,18.  

11.2.- JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA PROPUESTA A2 

Como se ha señalado en el epígrafe anterior, la alternativa propuesta es la A2 por ser la más favorable. 

Como se ha señalado en los apartados 9.- EVALUACIÓN DE EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO 

AMBIENTE y en los epígrafes anteriores del presente documento, la alternativa A2 presenta los mejores 

resultados en todos los aspectos analizados, con especial relevancia a la propuesta para la eliminación 

de los fenómenos de inundación, la reducción en la afección a la vegetación y hábitat de mayor 

relevancia, la conservación de las charcas naturales y la ampliación de la planificación de los espacios 

verdes y el parque asociado al curso del río Rato con la mejora del efecto paisajístico. 

Tal y como se recoge en el Plan Parcial, el desarrollo de la alternativa 2 elegida supondrá: 
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• La garantía jurídica del documento, que sentará las bases para el desarrollo urbanístico de la 

actuación, cumpliendo estrictamente las determinaciones del plan general de ordenación 

municipal. 

• La mejora sustancial de las condiciones de partida, implantando una zona verde que permita 

obtener una conexión coherente con las infraestructuras de la zona y ampliación de las zonas 

dotacionales. 

• Se procurará minimizar la superficie alterada y optimizar los movimientos de tierra, realizando una 

ordenación acorde al medio, procurando la máxima integración topográfica evitando un impacto 

paisajístico importante. 

• Se establecerá un diseño coherente con el entorno, empleando materiales, colores y formas 

constructivas que respeten la tipología edificatoria existente, adaptándose a las alturas permitidas 

en la zona y la generación de espacios exteriores de calidad. 

• Se definirán las soluciones de pavimentación, mobiliario urbano, ajardinamiento y vegetación a 

implantar. 

• Se respetará el curso del río Rato y la vegetación asociada al mismo, así como los árboles autóctonos 

singulares existentes en otras zonas, bien mediante su conservación o su trasplante. 

• Se ajardinarán convenientemente los espacios destinados a aparcamientos, tanto con especies 

arbustivas como arbóreas, con la intención de proporcionar una imagen más natural, favoreciendo 

su integración en el paisaje. De la misma forma se colocarán árboles en las aceras de los viales que 

se proyecten, mejorando la imagen del conjunto. 

• Se articularán además las determinaciones necesarias que garanticen el mantenimiento de la 

calidad de las redes e infraestructuras de las que se sirve. 

• La red viaria, además de articular la movilidad en el interior de la actuación garantizará la 

conectividad entre las carreteras colindantes y la propia ciudad , mejorando los accesos existentes. 

• Se facilitará la movilidad peatonal, mejorando los corredores peatonales a la zona verde desde las 

aceras y a través de pasos de cebra. 

• Se garantizará la continuidad de los caminos peatonales atravesando la zona verde en sentido 

Norte-Sur, por donde discurrirá una senda diferenciada de las aceras propias del viario, en la que se 

emplearán materiales blandos y jardinería para darle un carácter más natural. Dicha senda discurrirá 

a lo largo del cauce de agua que atraviesa esta zona del Sector. 

• Las tendencias futuras de crecimiento se sitúan en el área en que se encuentra el sector S-5.I objeto 

de estudio. Se entiende la actuación como elemento dinamizador de la zona ya que los terrenos 

están ubicados muy cerca del Centro Comercial As Termas, frente a Avenida Infanta Elena, eje 

principal de entrada y salida a la ciudad de Lugo, así como de comunicación del Polígono Industrial. 

A continuación se recoge la planta y el cuadro de superficies de la alternativa 2 seleccionada: 
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Planta Sector S-5.I 
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12.-  PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

12.1.- INTRODUCCIÓN Y PLANTEAMIENTO 

El presente punto tiene por función básica establecer el sistema de seguimiento que garantice el 

cumplimiento de las indicaciones y medidas ambientales establecidas en el presente documento, 

además de resultar ser una herramienta de gran utilidad para detectar alteraciones no previstas; 

constituyendo una interesante fuente de información para futuros estudios. 

En virtud de la Ficha de Normativa Urbanística del PXOM de Lugo, correspondiente al Suelo Urbanizable 

Delimitado LUGO S-5.I, se han revisado los indicadores incluidos en el Plan de Seguimiento del PXOM, 

adaptando aquellos que le son de aplicación. 

12.2.- INDICADORES AMBIENTALES 

A continuación se establecen previamente una serie de indicadores de la evolución de las variables 

enumeradas en el apartado anterior (10.- ) y se definen, en la medida de lo posible, valores de referencia 

para los indicadores que permitan determinar la necesidad de aplicar las medidas y mecanismos 

previstos para corregir los efectos negativos producidos e identificar con prontitud otros efectos adversos 

no previstos, o bien para reconducir la modificación del plan en el caso de que no se estuviera en el 

camino de alcanzar los objetivos previstos. 

Para ello el Proyecto de Urbanización incluirá un Plan de Vigilancia Ambiental (PVA), de aplicación a 

toda la vida útil del Plan Parcial. 

Dicho PVA incluirá la metodología de seguimiento y vigilancia ambiental que regirá el desarrollo del Plan 

Parcial desde la fase de diseño, hasta el final de su vida útil.  

Dicho plan incluirá como mínimo los indicadores siguientes: 

12.2.1.-  FASE DE PROYECTO 

VARIABLE:  GENERAL 

INDICADOR: ADECUACIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

FASE: PROYECTO  

Descripción 
Este indicador informa sobre la adecuación del Proyecto de Urbanización (PU) a 

los condicionantes ambientales establecidos en el presente documento  

Unidad de 

medida 
Anejo Ambiental del PU 

Fuente de datos PROMOTOR 

Dato de partida - 

Método de 

cálculo 
- 

Situación 

estimada 

Adecuación del Anejo Ambiental del PU a los condicionantes ambientales 

establecidos en el presente documento. 

Correcta ejecución durante la obra de los condicionantes ambientales 

establecidos en el presente documento y recogidos en el Anejo Ambiental del 

Proyecto de Urbanización. 
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12.2.2.-  FASE DE OBRA 

VARIABLE:  GENERAL 

INDICADOR: EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA OBRA 

FASE: OBRA  

Descripción 
Informa sobre el grado de efectividad de las medidas de protección adoptadas  

durante la obra 

Unidad de 

medida 
Las especificadas en el Plan de Vigilancia Ambiental de la obra. 

Fuente de datos Informe inicial de seguimiento ambiental 

Dato de partida Situación ambiental del entorno establecida en el Informe inicial de seguimiento  

Método de 

cálculo 

Inspecciones ambientales periódicas del estado de la obra y de la efectividad de 

las medidas ambientales implementadas 

Situación 

estimada 
Minimización de los efectos ambientales en el entorno. 

 

VARIABLE: SUELO 

INDICADOR       : SUPERFICIE DE OCUPACIÓN 

FASE: OBRA  

Descripción 
Este indicador da información sobre el ajuste de la superficie de ocupación con 

respecto a lo establecido en el Plan Parcial (PP). 

Unidad de 

medida 
m2 

Fuente de datos Memoria del PP 

Dato de partida Datos de superficie definidos en el Plan Parcial 

Método de 

cálculo 
Elaboración de planimetría y taquimétricos durante las obras. 

Situación 

estimada 

Ausencia de incremento de la superficie de ocupación por las obras con respecto 

a lo previsto inicialmente. 

 

VARIABLE: SUELO - RELIEVE 

INDICADOR : EROSIÓN 

FASE: OBRA  

Descripción 
Este indicador da información sobre los fenómenos erosivos que se produzcan 

durante la fase constructiva. 

Unidad de 

medida 
m2 

Fuente de datos Memoria del PP 

Dato de partida Superficies con riesgos de erosión por acusadas pendientes 

Método de 

cálculo 

Elaboración de planimetría y taquimétricos durante las obras de zonas con 

fenómenos erosivos. 

Situación 

estimada 
Ausencia de fenómenos erosivos. 

 

VARIABLE:  ATMÓSFERA 

INDICADOR : EMISIONES DE RUIDOS 

FASE: OBRA  

Descripción Informa sobre los niveles de ruido en el ámbito de actuación durante la obra 

Unidad de 

medida 
d(BA) 

Fuente de datos 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. del presente Documento (¡Error! No

 se encuentra el origen de la referencia.), Estudio preoperacional de emisiones 

acústicas en el entorno a realizar antes de las obras, y Normativa vigente. 

Dato de partida 
Datos previos de nivel de presión acústica en el entorno del ámbito antes de las 

obras. 

Método de 

cálculo 

Medición periódica de índices acústicos en el ámbito de la obra. Estas mediciones 

se realizarán en los puntos identificados en el ANEXO 6 del presente Documento 

(CAMPAÑAS PREOPERACIONALES), o en los que se consideren en función del 

desarrollo de las obras. 

Situación 

estimada 

Mantenimiento de los índices de ruidos con respecto a la situación preoperacional 

y/o la normativa vigente. 
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VARIABLE:  ATMÓSFERA 

INDICADOR : EMISIÓN DE CONTAMINANTES (GASES Y PARTÍCULAS) 

FASE: OBRA  

Descripción 
Informa sobre los niveles de gases y partículas en el ámbito de actuación durante 

la obra 

Unidad de 

medida 
Presencia de nubes de gases y/o nubes de polvo. 

Fuente de datos - 

Dato de partida Observación visual antes del inicio de la obra. 

Método de 

cálculo 

Observación visual de emisión de gases y/o nubes de polvo, procedentes de la 

maquinaria, viales, acopios de tierras y materiales u otras procedencias. 

Situación 

estimada 

Mantenimiento de los de gases y partículas con respecto a la situación 

preoperacional y/o la normativa vigente. 

 

VARIABLE: CICLO HÍDRICO Y RED HIDROLÓGICA 

INDICADOR : CALIDAD DE LAS AGUAS 

FASE: OBRA  

Descripción Este indicador da información sobre la calidad de las aguas del río Rato. 

Unidad de 

medida 

Parámetros de referencia según la legislación de aplicación a definir en el Plan de 

Vigilancia Ambiental y/o en la preceptiva Autorización de Vertido. 

Fuente de datos 
ANEXO 6 del presente Documento (CAMPAÑAS PREOPERACIONALES), Campaña 

de muestreo inicial de las aguas a realizar antes de las obras, y Normativa vigente.  

Dato de partida Calidad inicial de las aguas según ANEXO 6  y campaña de muestreo inicial. 

Método de 

cálculo 

Realización de muestreos periódicos de la calidad de las aguas durante las obras. 

Estos muestreos se realizarán en los puntos identificados en el ANEXO 6 del presente 

Documento (CAMPAÑAS PREOPERACIONALES), o en los que se consideren en 

función del desarrollo de las obras.  

Situación 

estimada 

Cumplimiento de la legislación de aplicación y/o la preceptiva Autorización de 

Vertido. 

 

VARIABLE: VEGETACIÓN  

INDICADOR: ESTADO DEL ARBOLADO 

FASE: OBRA 

Descripción 
Este indicador da información sobre el estado de la vegetación existente en el del 

ámbito de actuación y en su entorno. 

Unidad de 

medida 
Estado del arbolado. 

Fuente de datos 

Antes del inicio de la obra, realización de estudio inicial sobre la vegetación 

existente para la identificación de masas o ejemplares a conservar y/o trasplantar, 

presencia de especies invasoras, así como de vegetación del entorno que 

pudiera verse afectada por las obras de forma accidental.   

Dato de partida 
Reportaje fotográfico del estudio de vegetación del ámbito y vegetación del 

entorno que pudiera verse afectada.  

Método de 

cálculo 
Observación directa y reportaje fotográfico. 

Situación 

estimada 
Ausencia de afección sobre la vegetación. 

 

VARIABLE: VEGETACIÓN  

INDICADOR: ERRADICACIÓN DE ESPECIES INVASORAS EN CASO DE PRESENCIA 

FASE: OBRA 

Descripción 

Este indicador da información sobre la eficacia en la aplicación del Programa de 

Erradicación de Especies Invasoras recogido en el proyecto siguiendo las 

directrices señaladas en el presente documento asociado al Plan. 

Unidad de 

medida 
m2 

Fuente de datos Programa de erradicación de Especies Invasoras  

Dato de partida Resultado de la inspección previa a la zona de actuación. 

Método de 

cálculo 

Inspecciones ambientales periódicas del estado de la obra y de la efectividad de 

las medidas de erradicación y para evitar la proliferación implementadas. 

Situación 

estimada 
Erradicación de las especies invasoras en el ámbito del plan. 
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VARIABLE: VEGETACIÓN  

INDICADOR: MANTENIMIENTO, REGENERACIÓN Y AJARDINAMIENTO DE ZONAS VERDES 

FASE: OBRA 

Descripción 

Este indicador da información sobre el grado de cumplimiento de las labores y 

tratamientos de mantenimiento, regeneración, revegetación y ajardinamiento de 

las distintas superficies destinadas a zonas verdes en relación al presente 

documento y al desarrollo que se establezca para cada superficie en el Proyecto 

de Urbanización.  

Unidad de 

medida 
m2 de tratamiento vegetal. 

Fuente de datos Plan de Integración Paisajística y Ajardinamiento  

Dato de partida Superficies y tratamientos recogidos en el Plan de Integración. 

Método de 

cálculo 

Inspecciones periódicas de las tareas de integración y acta final del estado de 

cada superficie y el grado de cumplimiento entre lo realizado y lo proyectado.  

Situación 

estimada 
Cumplimiento del Plan de Integración Paisajística y Ajardinamiento. 

 

 

VARIABLE: PAISAJE 

INDICADOR : RESTAURACIÓN DE ESPACIOS ALTERADOS POR LA ACTUACIÓN 

FASE: OBRA 

Descripción 

Este indicador da información sobre la superficie regenerada tras las obras de 

construcción de las instalaciones de uso industrial y comercial, y de la ausencia 

de vertederos incontrolados o instalaciones, materiales o maquinaria 

abandonados. 

Unidad de medida m2 y presencia de residuos de obra. 

Fuente de datos 
Proyecto de Urbanización. 

Plan de Integración Paisajística y Ajardinamiento 

Dato de partida 

Previsiones establecidas en Proyecto de Urbanización. 

Previsiones del Plan de Integración Paisajística y Ajardinamiento. 

Superficies alteradas no previstas. 

Método de cálculo Observación directa. 

Situación estimada 
Regeneración de todas las superficies previstas en el Proyecto de Urbanización y 

desmantelamiento total de las instalaciones a la finalización de la obra. 

 

VARIABLE: RESIDUOS 

INDICADOR : GESTIÓN DE RESIDUOS 

FASE: OBRA 

Descripción Este indicador da información sobre la cantidad total de residuos generados. 

Unidad de 

medida 
tn 

Fuente de datos Estudio de Gestión de Residuos/Plan de Gestión de Residuos en obra 

Dato de partida 
Datos previstos de generación de residuos Estudio de Gestión de Residuos/Plan de 

Gestión de Residuos en obra 

Método de 

cálculo 
Recuento de las toneladas de residuos generados al finalizar la obra 

Situación 

estimada 

Gestión de residuos conforme a su tipología y mediante gestores autorizados y 

ausencia de variaciones en la previsión de la generación de residuos.  

 

VARIABLE: SOCIOECONOMÍA 

INDICADOR : MOLESTIAS A LA POBLACIÓN  

FASE: OBRA 

Descripción 
Este indicador da información sobre las molestias a la población derivadas de las 

actuaciones constructivas. 

Unidad de 

medida 

Las que se definan en el Plan de Vigilancia Ambiental del Proyecto de 

Urbanización.  

Fuente de datos Denuncias, quejas o comentarios recibidos al respecto por el promotor. 

Dato de partida Dados iniciales recogidos en el Plan de Vigilancia Ambiental. 

Método de 

cálculo 

A definir en función de la tipología de cada caso identificado (ruidos, gases, polvo, 

restricción de accesos o movilidad, u otros. 

Situación 

estimada 

Ausencia de molestias a la población mediante la ejecución de las medidas 

definidas en el proyecto constructivo. 
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VARIABLE: CICLO DE MATERIALES 

INDICADOR : MATERIALES SOSTENIBLES 

FASE: OBRA 

Descripción 

Este indicador da información sobre la cantidad de materiales sostenibles 

utilizados en las obras de urbanización del sector: reciclados, reciclables,  de bajo 

consumo energético, con certificado ambiental, etc. 

Unidad de 

medida 
Tn. 

Fuente de datos Promotor 

Dato de partida Previsiones del Proyecto de Urbanización. 

Método de 

cálculo 
Recuento de las toneladas utilizadas por tipología. 

Situación 

estimada 
Cumplimiento de las previsiones establecidas.  

 

12.2.3.-  FASE DE FUNCIONAMIENTO 

VARIABLE:  ATMÓSFERA 

INDICADOR : EMISIONES DE CONTAMINANTES 

FASE: FUNCIONAMIENTO  

Descripción 
Este indicador informa sobre el volumen de emisiones de gases contaminantes  

generados  

Unidad de 

medida 
t/año 

Fuente de datos Registro estatal de emisiones y fuentes contaminantes EPER-PRTR 

Dato de partida 
Datos de volumen de contaminantes previstos con el funcionamiento de las 

distintas instalaciones de uso industrial y comercial. 

Método de 

cálculo 

Comparativa de los registros previstos con los registros de emisión de 

contaminantes durante el funcionamiento de las instalaciones de uso industrial y 

comercial 

Situación 

estimada 

Mantenimiento de la emisión de contaminantes con respecto a la situación 

prevista.  

 

VARIABLE:  ATMÓSFERA 

INDICADOR : EMISIONES DE RUIDOS 

FASE: FUNCIONAMIENTO  

Descripción Informa sobre los niveles sonoros en el ámbito de actuación.  

Unidad de 

medida 
d(BA) 

Fuente de datos 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. del presente Documento (¡Error! No

 se encuentra el origen de la referencia.), Estudio preoperacional de emisiones 

acústicas en el entorno a realizar antes de las obras, y Normativa vigente. 

Dato de partida 

Datos previos de nivel de presión acústica en el entorno del ámbito y previsión de 

aumento de niveles con el funcionamiento de las instalaciones de uso industrial y 

comercial. 

Método de 

cálculo 

Medición de índices acústicos en el ámbito de las instalaciones conforme al 

procedimiento establecido en el RD 1367/2007. Estas mediciones se realizarán en 

los puntos identificados en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. del p

resente Documento (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), o en los 

que se consideren en función del desarrollo del sector. 

Situación 

estimada 

Mantenimiento de los índices de ruidos con respecto a la situación preoperacional 

y planificada o respecto a los datos de d(BA) del ¡Error! No se encuentra el origen d

e la referencia.. 
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VARIABLE: SUELO - RELIEVE 

INDICADOR : EROSIÓN 

FASE: OBRA  

Descripción 
Este indicador da información sobre los fenómenos erosivos que se produzcan 

durante la fase de explotación en las parcelas no ocupadas. 

Unidad de 

medida 
m2 

Fuente de datos Promotor 

Dato de partida Superficies con riesgos de erosión por acusadas pendientes. 

Método de 

cálculo 
Detección de fenómenos erosivos. 

Situación 

estimada 
Ausencia de fenómenos erosivos. 

 

 

VARIABLE: CICLO HÍDRICO Y RED HIDROLÓGICA 

INDICADOR : CALIDAD DE LAS AGUAS 

FASE: FUNCIONAMIENTO  

Descripción Este indicador da información sobre la calidad de las aguas del río Rato. 

Unidad de 

medida 

Parámetros de referencia según la legislación de aplicación a definir en el Plan de 

Vigilancia Ambiental y/o en la preceptiva Autorización de Vertido de la fase de 

funcionamiento. 

Fuente de datos 
Campaña de muestreo inicial de las aguas antes del inicio del funcionamiento de 

las instalaciones de uso industrial y comercial. 

Dato de partida Calidad inicial de las aguas según campaña de muestreo inicial. 

Método de 

cálculo 

Realización de muestreos periódicos de la calidad de las aguas. Estos muestreos se 

realizarán en los puntos identificados en el ¡Error! No se encuentra el origen de la r

eferencia. del presente Documento (¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.), o en los que se consideren en función del desarrollo del sector. 

Situación 

estimada 

Cumplimiento de la legislación de aplicación y/o la preceptiva Autorización de 

Vertido. 

 

 

VARIABLE: CICLO HÍDRICO Y RED HIDROLÓGICA 

INDICADOR : SISTEMA DE PLUVIALES SEPARATIVO Y BALSA DESCONTAMINANTE 

FASE: FUNCIONAMIENTO  

Descripción 
Este indicador da información sobre el funcionamiento del sistema de pluviales 

separativo, y la recogida de aguas pluviales en la balsa descontaminante.  

Unidad de 

medida 

Parámetros de referencia según la legislación de aplicación a definir en el Plan de 

Vigilancia Ambiental y/o en la preceptiva Autorización de Vertido de la fase de 

funcionamiento. 

Fuente de datos 
Campaña de muestreo inicial de las aguas antes del inicio del funcionamiento de 

las instalaciones de uso industrial y comercial. 

Dato de partida Calidad inicial de las aguas según campaña de muestreo inicial. 

Método de 

cálculo 

Realización de muestreos periódicos de la calidad de las aguas a la entrada y 

salida de la balsa. Propuesta de ubicación de los puntos de muestreo en Plano 8.1 

del EAE (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

Situación 

estimada 

Cumplimiento de la legislación de aplicación y/o la preceptiva Autorización de 

Vertido. 

 

VARIABLE: CICLO HÍDRICO Y RED HIDROLÓGICA 

INDICADOR: RIESGO DE INUNDACIONES 

FASE: FUNCIONAMIENTO  

Descripción 
Este indicador da información sobre el funcionamiento de las infraestructuras 

habilitadas para eliminar el riesgo de inundación. 

Unidad de 

medida 
m2 de superficie inundada fuera de la zona verde. 

Fuente de datos - 

Dato de partida - 

Método de 

cálculo 
Detección de fenómenos de inundación y alcance superficial de los mismos. 

Situación 

estimada 
Inexistencia de zonas inundadas fuera de las superficies de zona verde. 
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VARIABLE: CICLO HÍDRICO Y RED HIDROLÓGICA 

INDICADOR : CONSUMO DE AGUA 

FASE: FUNCIONAMIENTO  

Descripción 

Este indicador da información sobre el consumo de agua durante la fase de 

funcionamiento de las instalaciones desarrolladas en el sector: 

- Espacios libres 

- Equipamientos 

- Industrial  

- Comercial. 

Unidad de 

medida 
m3 

Fuente de datos 

Promotor. 

Gestores del sector. 

Responsables de equipamientos. 

Responsables del mantenimiento de las zonas verdes. 

Responsables de cada actividad. 

Dato de partida 
Previsiones de consumos de agua anuales durante la fase de funcionamiento de 

las instalaciones de uso industrial y comercial 

Método de 

cálculo 

Comparativa de los datos previstos inicialmente con los datos de consumo de 

agua anuales obtenidos. 

Situación 

estimada 

Desviación de entre un 5-10 % del incremento de consumo de agua respecto de 

lo previsto inicialmente. 

 

VARIABLE: CICLO HÍDRICO Y RED HIDROLÓGICA 

INDICADOR : SANEAMIENTO 

FASE: FUNCIONAMIENTO  

Descripción 

Este indicador da información sobre el funcionamiento del sistema de saneamiento 

y la capacidad de la EDAR municipal para asumir las aguas generadas por el 

funcionamiento del sector.  

Unidad de 

medida 

Incidencias derivadas del mal funcionamiento del sistema de saneamiento del 

sector. 

Fuente de datos 
Gestores del sector. 

Responsables de la EDAR municipal. 

Dato de partida - 

Método de 

cálculo 
Revisión de las incidencias notificadas. 

Situación 

estimada 

Ausencia de incidencias derivadas del mal funcionamiento del sistema de 

saneamiento del sector. 

 

VARIABLE: ENERGÍA 

INDICADOR : CONSUMO DE ENERGÍA 

FASE: FUNCIONAMIENTO  

Descripción 

Este indicador da información sobre el consumo final de energía durante la fase 

de funcionamiento de las instalaciones desarrolladas en el sector: 

- Espacios libres 

- Equipamientos 

- Industrial  

- Comercial 

Unidad de 

medida 
kW/año 

Fuente de datos 

Facturas de consumo energético (luz, gas, etc.) facilitadas por: 

- Promotor. 

- Gestores del sector. 

- Responsables de equipamientos. 

- Responsables del mantenimiento de las zonas verdes. 

- Responsables de cada actividad. 

Dato de partida Consumo anual estimado. 

Método de 

cálculo 

Sumatorio de las facturas de consumo de energía a lo largo del desarrollo de las 

actuaciones del plan. 

Situación 

estimada 
Mantenimiento de los consumos anuales estimados. 
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VARIABLE: RESIDUOS 

INDICADOR : GESTIÓN DE RESIDUOS 

FASE: FUNCIONAMIENTO 

Descripción Este indicador da información sobre la cantidad anual de residuos generados. 

Unidad de 

medida 
Tn. 

Fuente de datos Promotor 

Dato de partida 
Datos previstos de generación de residuos Plan de Gestión de Residuos en 

funcionamiento. 

Método de 

cálculo 
Recuento de las toneladas anuales de residuos generados por tipología. 

Situación 

estimada 

Gestión de residuos conforme a su tipología y mediante gestores autorizados y 

ausencia de variaciones en la previsión de la generación de residuos.  

12.2.4.-  FINAL DE LA VIDA ÚTIL 

VARIABLE: RESIDUOS 

INDICADOR : GESTIÓN DE RESIDUOS 

FASE: ABANDONO DE ACTIVIDAD 

Descripción 
Este indicador da información sobre la cantidad de residuos generados por el 

abandono de la actividad. 

Unidad de 

medida 
m3 

Fuente de datos Promotor 

Dato de partida 
Datos previstos de generación de residuos según el Plan de Demolición y/o Plan 

de final de la vida útil. 

Método de 

cálculo 
Recuento de las toneladas de residuos generados por tipología. 

Situación 

estimada 

Gestión de residuos conforme a su tipología y mediante gestores autorizados y 

ausencia de variaciones en la previsión de la generación de residuos.  

 

VARIABLE: SEGURIDAD AMBIENTAL 

INDICADOR : AFECCIONES AMBIENTALES 

FASE: FUNCIONAMIENTO 

Descripción 
Este indicador da información sobre la seguridad ambiental de la instalación una 

vez finalizada la vida útil de las instalaciones de uso industrial y comercial 

Unidad de 

medida 

Según se defina en el Plan de Vigilancia Ambiental de la fase de final de la vida 

útil 

Fuente de datos Promotor 

Dato de partida Actuaciones propuestas en el Plan de final de la vida útil. 

Método de 

cálculo 
Valoración del cumplimiento de las actuaciones propuestas. 

Situación 

estimada 

Aseguramiento total de todas las instalaciones, de forma que se elimine cualquier 

riesgo de afección ambiental en el entorno.  

12.3.- EMISIÓN DE INFORMES DE SEGUIMIENTO 

El objetivo de la emisión de informes es el de valorar la eficacia de las acciones realizadas para cada 

una de las variables que se verán afectadas, y poder tomar las decisiones que procedan. 

Estos indicadores se registrarán en una serie de fichas modelo e informes con una frecuencia que 

dependerá de las distintas fases de desarrollo.  

La definición de los contenidos de los informes ambientales se definirá en el Plan de Vigilancia Ambiental 

elaborado para cada fase de desarrollo del Plan. Inicialmente se consideran los siguientes: 

• Fase de Proyecto de Urbanización 

Elaboración del Plan de Vigilancia Ambiental para fase de obra y funcionamiento. 
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• Fase de Obra 

- Informe Inicial: verificación de la idoneidad ambiental del proyecto de urbanización, definición de 

la situación preoperacional del ámbito de actuación y su entorno y actualización del Plan de 

Vigilancia Ambiental para la fase de obra. 

- Informe de seguimiento ambiental: control de la evolución ambiental de la obra, seguimiento de 

indicadores y seguimiento de la eficacia de las medidas ambientales aplicadas. Periodicidad 

trimestral. 

- Informe final de seguimiento ambiental: compendio de la evolución ambiental de la obra y 

establecimiento de la situación final del ámbito y su entorno, antes del inicio de la actividad.  

• Fase de Funcionamiento 

- Actualización del Plan de Vigilancia Ambiental para la fase de funcionamiento. 

- Informe anual de seguimiento ambiental: seguimiento de indicadores y seguimiento de la eficacia 

de las medidas ambientales aplicadas.  

• Final de la vida útil 

- Actualización del Plan de Vigilancia Ambiental para la fase de abandono. 

- Informe final: compendio de adopción de las medidas de aseguramiento ambiental de las 

instalaciones y/o demolición de las mismas, y establecimiento de la situación final del ámbito y su 

entorno. 

12.4.- DIVULGACIÓN DE LOS INFORMES 

Los informes serán remitidos al órgano ambiental, indicando la evolución o tendencia de los resultados 

e indicando la adecuación de cada indicador, intentando con ello detectar las tendencias negativas 

de estos. 

13.-  RECOMENDACIONES AMBIENTALES AL DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL 

Como punto final del presente estudio, a continuación se recogen una recomendaciones ambientales 

a considerar durante el proceso de desarrollo del Plan Parcial, que resumen las principales medidas 

ambientales a acometer. 

Medidas Ambientales Generales  

• Los proyectos de urbanización y construcción incluirán un anejo ambiental donde se recoja las 

medidas ambientales implementadas para la reducción de los efectos ambientales. Para la 

implementación de estas medidas se tomarán de base las definidas en el EAE del Plan Parcial y en 

el PGOM de Lugo tanto generales como específicas.  

• En las fases de desarrollo del Plan Parcial se potenciará la elaboración y aplicación de un código 

de buenas prácticas ambientales a todo el sector, donde se incluyan medidas de reducción del 

consumo energético, de las emisiones de partículas a la atmósfera, de las emisiones de ruidos y de 

las emisiones lumínicas. 

Especies vegetales: 

• En la revegetación y regeneración de espacios libres y zonas verdes se utilizarán exclusivamente 

especies autóctonas. 

• En el ajardinamiento de las parcelas estará prohibido el uso de especies vegetales invasoras 

(Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras )y se potenciará el uso de especies autóctonas. 

• Se fomentará la utilización de estas especies en el ajardinamiento de las parcelas particulares y de 

equipamientos. 
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Abastecimiento:  

• Se potenciará la instalación de sistemas de ahorro de agua en todas las instalaciones y actividades 

a desarrollar. 

Saneamiento:  

• Se recomienda la conveniencia de instalación de sistemas de reciclado de agua en todas las 

instalaciones y actividades a desarrollar, al objeto de reducir las aguas de vertido. 

• Durante la fase de explotación, las actividades a instalar en el sector y según su categoría ,deberán 

contar con conexión autorizada a la red de saneamiento municipal o, si fuera necesario depuradora 

propia y/o autorización de vertido del organismo de cuenca (Confederación Hidrográfica Miño – 

Sil).  

• Las actividades realizarán los controles de calidad de las aguas que establezca en cada caso el 

responsable de la autorización. 

Riesgos:  

• Las industrias a instalar en el sector, en función de sus características (tamaño y actividad) y en 

función de la legislación de prevención de riesgos laborales vigente, deberá contar con un plan de 

emergencias Plan de Emergencia y/o un Plan de Autoprotección, antes de su puesta en 

funcionamiento.  

• Estos planes estarán coordinados con el Plan de Emergencias Municipal.  

• El Plan de Autoprotección deberá estar inscrito en el registro de planes de autoprotección de la 

Comunidad Autónoma de Galicia. 

Cambio climático, Consumo Energético y sostenibilidad ambiental: 

• Se incentivará el uso  de instalaciones de bajas emisiones. 

• Siempre que sea posible se utilizarán en la revegetación y ajardinamiento especies autóctonas con 

alta capacidad de retención de CO2, como pinos, robles u olmos. 

• Los proyectos de urbanización y edificación incidirán en los Criterios de eficiencia energética en la 

edificación según CTE y Criterios de eficiencia energética derivados del Decreto 21/2006 por el que 

se regula la adopción de criterios ambientales y de ecoeficiencia en los edificios. 

• En los proyectos de urbanización y edificación se potenciará el uso de energías renovables. 

• En los proyectos de urbanización y edificación se potenciará la incorporación de criterios 

bioclimáticos (ubicación, orientación, disposición de huecos...) para mejorar la eficiencia 

energética de las edificaciones. Algunos de los aspectos bioclimáticos generales que se deberán 

consideran para el desarrollo de las edificaciones, al objeto de reducir el consumo de energía y 

mejorar la sostenibilidad ambiental del sector, serán los siguientes: 

- Ubicación: evitar emplazamientos en sombra, con altos niveles de humedad, exposición a 

vientos dominantes, etc. 

- Orientación: se potenciarán las edificaciones orientadas al sur por su mejor comportamiento 

energético de las edificaciones y el tratamiento específico para cada fachada según su 

orientación, aislamiento y doble acristalamiento. 

- Tipología: siempre que sea posible, en las parcelas se fomentará la agrupación de las 

edificaciones en volúmenes compactos, para evitar aumentar el consumo energético. 

- Forma: se procurará reducir la relación entre la superficie de la envolvente y la superficie útil 

de los edificios para aumentar su eficacia energética. 

- Tratamiento del entorno: se promoverá el empleo de vegetación, agua, tratamiento mediante 

materiales claros, etc., para reducir la absorción de la radiación solar y favorecer la 

refrigeración en verano. 

• Los proyectos de urbanización y edificación maximizarán la compensación de tierras para minimizar 

la generación de excedentes.  

• Los proyectos de urbanización y edificación planificarán la correcta gestión de los excedentes de 

tierras, tierra vegetal y, en su caso, de los productos de derribo buscando su reutilización en el propio 

ámbito o destinándolo a usos productivos en el entorno próximos (otras obras con necesidad de 
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este tipo de material, regeneración de espacios degradados municipales o privados, tratamiento 

en canteras para producción de áridos reciclados u otros). 

• Fomento de la utilización de materiales o productos con bajo impacto ambiental, mediante el

estudio de su inclusión a nivel de proyecto. Estos productos pueden ser reciclados, reutilizados o con

certificados ambientales o de sostenibilidad, así como de materiales fácilmente reciclables o

reutilizables.

• Los proyectos de urbanización y edificación evitarán el sobredimensionado en el diseño de las

estructuras, cimentaciones o redes de servicios, evitando los consumos excesivos de materiales y

energía. Diseñando las edificaciones y servicios a necesidades y previsiones realistas.

• Los proyectos de urbanización y edificación incluirán proyectos de integración paisajística y

ajardinamiento que diseñen y planifiquen el tratamiento sostenible de zonas verdes.

• Los proyectos de urbanización y edificación incluirán el adecuado aislamiento acústico para reducir

las afecciones a la población cercana y al entorno, así como a las áreas administrativas de los

propios edificios.

• Los proyectos de urbanización y edificación, regularán el alumbrado para reducir el consumo

energético y la contaminación lumínica. Este aspecto será imprescindible en el proyecto de

urbanización, que deberá establecer criterios urbanísticos sobre disposición, frecuencia, distancia y

tipologías de las luminarias para evitar la sobreiluminación y regular las características técnicas de

las luminarias para conseguir un elevado rendimiento energético y evitar la dispersión de la

iluminación (efecto de globo de luz urbano).

• Los proyectos de urbanización y edificación estudiarán y potenciarán la  reutilización de agua de

lluvia, como por ejemplo para el riego de zonas verdes o labores de limpieza.

• Potenciación de la ejecución de edificios de bajo consumo energético, otorgando prioridad para

su instalación en el sector a los proyectos de bajo consumo energético y ambientalmente

sostenibles. Para ello se primarán aquello proyectos que consideren aspectos que incluyan medidas

de edificabilidad que faciliten el ahorro energético (refuerzo del aislamiento térmico, colocación de

ventanas dobles de baja emisividad y alta transmisión, instalaciones de calefacción eficaces,

calentadores de agua solares, etc.); fomenten la durabilidad y la capacidad de reciclaje y

reutilización en los materiales; incluyan algún tipo de certificación energética o incluyan la

implantación de sistemas de cogeneración o de calefacción centralizada para un conjunto de

edificios.

Durante la fase de obra se adoptarán las siguientes medidas: 

• Elaboración y Aplicación en obra de un código de buenas prácticas ambientales donde se incluyan

medidas de reducción del consumo energético.

• Se potenciará el consumo de servicios locales o materiales servidos desde empresas situadas en las

proximidades, de forma que se reduzca el gasto de combustible asociado al trasporte.

• Empleo preferente siempre que sea posible de vehículos híbridos, eléctricos o impulsados por

biocombustibles, por parte de los responsables de obras.

• Mantenimiento de la maquinaria utilizada en la obra (ITV y operaciones de mantenimiento según

indicaciones del fabricante) para evitar sobre consumos de combustible.

• Se procurará el empleo preferente de energías renovables para la alimentación eléctrica durante

la fase de obra.

Al final de su vida útil de las instalaciones ubicadas en el sector se desconectarán y/o sellarán todas las 

redes de suministro eléctrico y/o gas, de forma que se evite cualquier tipo de consumo accidental. Se 

vaciarán igualmente todos los depósitos de combustible existentes; gestionándose estos combustibles 

de forma conveniente para evitar cualquier tipo de vertido accidental. 

Pontevedra, a fecha de firma digital 

Coordinadora del Estudio Ambiental Estratégico 

Ingeniera Agrónoma 

Colegiada  C.O.I.A.G.  nº 370  
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